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DIR,ECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

Dr. Raf. de Moya G:ullán, Juez; Lic. Digno Sánchez, Procurador F 
cal; Lic. Heriberto García Catista, Juez.  de Instr'uc'ción;" Sr. Luís 11a, ,  

Pérez, Secretario, 

BAHORUCO. 

Lic. Juan Guiiiiani, Juez; Dr. Miguel Taveras Rodríguez, Proc 
:lor Fiscal; Lic. Horacio Vallejo L., Juez de InstrUcción; Sr. Piartol 
Moquete P. Secretario, 

En Nombre (le la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun-
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Sa. 
lazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis. 
trito de Santo Domingo, hoy día once del mes de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independen-
cia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dic-
ta en audiencia pública, corno corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel An-
tonio Fernández y Hernández, dominicano, mayor de edad, 
casado, ex-miembro del Ejército Nacional, domiciliado y re-
sidente en La Vega, portador de la cédula personal de iden. 
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SEYBO. 
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Fiscal; Dr. Antonio García, Juez de Instrucción; Sr. Ramón A. Mora 
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BENEFACTOR. 

Lic. Pab:o Jaime Varias, Juez; Lic, Alfredo Conde Pausas, Pro c 

 radar Fiscal; Lic. Miguel A. Sinió Galván, Juez de Instrucción; sei¡o 

 Fco. Valenzuela M., Secretario. 

LIBERTADOR ,  

Lic. Enrique Plá Miranda, Juez; Dr. Sócrates Ylarinas Coiscou, P 

curador Fiscal; Dr. Máximo Sánchez, Juez de instrucción; Sr, Mi. 

Peynado, Secretario. 

SAN RAFAEL. 

Dr. Raf. de Moya G:u!lón, Juez: Lic. Digno Sánchez, Procurador F" 

cal; Lic. Heriberto García Batista, Juez de Instrucción; Sr. Luís Ma, 

Pérez, Secretario ,  

BAFIORUCO. 

Lic. Juan Guii)iani, Juez; Dr. Miguel Taveras Rodríguez, Procu 
dor Fiscal; Lic. Horacio Vallejo L., Juez de InstrUcción;. Sr: Bartolo 
Moquete F. Secretario, 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel An-
tonio Fernández y Hernández, dominicano, mayor de edad, 
casado, ex-miembro del Ejército Nacional, domiciliado y re-
sidente en La Vega, portador de la cédula personal de iden. 
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DIRECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

•Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun. 
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Sa. 
lazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis. 
trito de Santo Domingo, hoy día once del mes de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independen-
cia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dic-
ta en audiencia pública, corno corte de casación, la siguiente 
sentencia: 
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tidad No. 18867, serie 47, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de La Vega, de fecha veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, dictada "en sus atribucio-
nes especiales de los habeas Corpus"; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha veintiseis de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dictamen; 

Visto el memorial contentivo de los medios del presen-
te recurso, enviado a la Secretaría de esta Suprema Corte 
de Justicia por el Dr. Sergio Sánchez Gómez, portador de la 
cédula No. 16841, serie 47, sello No. 3288, abogado del re-
currente, en fecha once de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cinco; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe. 
rado, y vistos los artículos 6 ordinal 12 de la Constitución; 
94 del Código de Procedimiento Criminal ; lo. y 24 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, y 29 de la Ley sobre Ha-
beas Corpus; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, constl, 
esencialmente, lo que sigue: que en fecha dieciseis de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y cinco Miguel Anto-
nio Fernández y Hernández elevó al Juez de Prirriera 
tancia del Distrito Judicial de La Vega una instancia en la 
cual solicitó que se expidiera a su favor un mandamiento de 
habeas corpus, "a fin .de que sea puesto en 'libertad"; que, 
por sentencia de fecha diecisiete de novimbre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, el referido Juzgado de Primera 
Instancia declaró regular en la forma el mandamiento de 
prisión dictado a cargo del solicitante, y ordenó que dicho so- 
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junte permaneciera en prisión, "hasta tanto le sea sus-

endida por el juez de instrucción o por sentencia 
el juez del fondo"; que, sobre el recurso de apela-

t'U interpuesto por Miguel Antonio Fernández y Hernán-
ez la Corte de Apelación de La Vega dictó sentencia, en fe• 

_ cha veinticuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta. 
y chico, cuyo dispositivo es corno sigue: "FALLA: PRIME-
RO: Que debe declarar y declara regular en cuanto a la for-
ma el recurso de apelación interpuesto por el señor MIGUEL 
ANTONIO FERNÁNDEZ Y HERNANDEZ, contra senten-
cia dictada por el Juzgado de Primera Instancia de este Dis-
trito Judicial en funciones de Tribunal de los Habeas Col-
pus, en fecha diecisiete de Noviembre del año mil novecientos 
cuarenticinco, que rechazó su pedimento tendiente a que se 
ordenara su libertad bajo el alegato de que se encuentra de. 
tenido irregularmente en la Cárcel Pública de esta Ciudad; 
—SEGUNDO: Que debe confirmar y confirma dicha senten-
cia en todas sus partes, por haberse hecho una recta aplica» 
ción de la Ley de la materia y por existir, según los docu-
inentos,de la causa hechos nuevos que revelan graves indi-
cios. en -su contra que deben ser previamente depurados por 
Ja jurisdicción ordinaria competente; en consecuencia: se re-
chaza en cuanto al fondo por infundado el recurso de apela» 
ción y se ordena que el impetrante continúe en estado de pri. 
Sión bajo la misma custodia del Encargado de la Cárcel Pú. 
blica de esta Ciudad ;— TERCERO: Que debe declarar y de-
clara de oficio las costas de ambas instancias"; 

Considerando, que en el escrito contentivo de los me-
los de su recurso el recurrente alega los siguientes medios: 
O. violación del apartado b) del inciso 12 del artículo 6 de 

la Constitución, y del artículo 94 del Código de Procedimien-
to Criminal; 2o., violación del apartado c) del inciso 12 del 
rtículo 6 de la Constitución y de los artículos 11 y 13 de la 

Ley de Habeas Corpus; 

En cuanto al primer medio; 
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tidad No. 18867, serie 47, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de La Vega, de fecha veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, dictada "en sus atribucio-
nes especiales de los Ílabeas Corpus"; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha veintiseis de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dictamen; 

Visto el memorial contentivo de los medios del presen-
te recurso, enviado a la Secretaría de esta Suprema Corte 
de Justicia por el Dr. Sergio Sánchez Gómez, portador de la 
cédula No. 16841, serie 47, sello No. 3288, abogado del re. 
currente, en fecha once de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cinco; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe• 
rado, y vistos los artículos 6 ordinal 12 de la Constitución; 
94 del Código de Procedimiento Criminal; lo. y 24 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, y 29 de la Ley sobre Ha-
beas Corpus; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, consta 
esencialmente, lo que sigue: que en fecha dieciseis de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y cinco Miguel Anto-
nio Fernández y Hernández elevó al Juez de Priniera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega una instancia en la 
cual solicitó que se expidiera a su favor un mandamiento de 
habeas corpus, "a fin .de que sea puesto en libertad"; que, 
por sentencia de fecha diecisiete de novimbre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, el referido Juzgado de Primera 
Instancia declaró regular en la forma el mandamiento de 
prisión dictado a cargo del solicitante, y ordenó que dicho so- 

.citante permaneciera en prisión, "hasta tanto le sea sus-
endida por el juez de instrucción o por sentencia 
el juez del fondo"; que, sobre el recurso de apela-

ción interpuesto por Miguel Antonio Fernández y Hernán-
dez la Corte de Apelación de La Vega dictó sentencia, en fe. 
cha  veinticuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIME-
RO: Que debe declarar y declara regular en cuanto a la for 
ma el recurso de apelación interpuesto por el señor MIGUEL 
ANTONIO FERNANDEZ Y HERNANDEZ, contra senten-
cia dictada por el Juzgado de Primera Instancia de este Dis-
trito Judicial en funciones de Tribunal de los Habeas Cor -
pus, en fecha diecisiete de Noviembre del año mil novecientos 
cuarenticinco, que rechazó su pedimento tendiente a que se 
ordenara su libertad bajo el alegato de que se encuentra de. 
tenido irregularmente en la Cárcel Pública de esta Ciudad; 
--SEGUNDO: Que debe confirmar y confirma dicha senten. 
cia en todas sus partes, por haberse hecho una recta aplica. 
ción de la Ley de la materia y por existir, según los docu-
mentos, de la causa hechos nuevos que revelan graves indi-
cios en-su contra que deben ser previamente depurados por 
la jurisdicción ordinaria competente; en consecuencia: se re-
chaza en cuanto al fondo por infundado el recurso de apela. 
ción y se ordena que el impetrante continúe en estado de pri. 
Sión bajo la misma custodia del Encargado de la Cárcel Pá. 
blica de esta Ciudad ;— TERCERO: Que debe declarar y de-
clara de oficio las costas de ambas instancias"; 

Considerando, que en el escrito contentivo de los me-
dios de su recurso el recurrente alega los siguientes medios: 
lo. violación del apartado b) del inciso 12 del artículo 6 de 
la Constitución, y del artículo 94 del Código de Procedimien. 
to Criminal; 2o., violación del apartado e) del inciso 12 del 
artículo 6 de la Constitución . y de los artículos 11 y 13 de la 
Ley de Habeas Corpus ; 

En cuanto al primer medio; 
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Considerando, que en apoyo de este medio el recurrent e 
 alega, esencialmente, lo., que "no obstante afirmar la Corte 

en la parte final del 6o. Considerando de la sentencia ataca., 
da, que dicho mandamiento de prisión "procede de funcio, 
nario judicial competente, suficientemente motivada en ra, 
zón de nuevos cargos obtenidos posteriormente a la deciará. 
ción del Jurado de Oposición", es suficiente tener a la vista 
el citado mandamiento que reza: "EL ALCAIDE DE LA 
CARCEL PUBLICA DE ESTA CIUDAD SE SERVIRA RE-
CIBIR BAJO CUSTODIA AL SEÑOR MIGUEL ANTONIO 
FERNANDEZ Y HERNANDEZ EN CALIDA DE PRESO 
PREVENIDO DE COMPLICIDAD EN EL CRIMEN DE 
HOMICIDIO, PRESO A DISPOSICION DEL MAGISTRADO 
JUEZ DE INSTRUCCION, LA VEGA, 15 DE NOVIEMBRE 
DE 1945.— FDO). LIC. J. SANTAELLA, PROCURADOR 
FISCAL.— FDO). —ROBERTO GINEBRA, CAPITAN E. 
N., ENCARGADO DE LA CARCEL PUBLICA", para darse 
cuenta que toda la razón nos asiste al hacer este alegato"; 
2o., "que la referida orden de prisión NO ESTA MOTIVA. 
DA en forma alguna, pues por más que la Corte A QUO 
quiera imponer que "EN ELLA SE CONSIGNA CLARA. 
MENTE LA CAUSA QUE LA JUSTIFICA" (3er. Conside-
rando de la sentencia impugnada), la expresión "EN CALI. 
DAD DE PRESO PREVENIDO DE COMPLICIDAD EN EL 
CRIMEN DE HOMICIDIO", usada en tal orden de prisión, 
le da un mentís a la Corte ; ya que es palmario que no ex-
plica nada a un individuo que como MIGUEL ANTONIO 
FERNANDEZ Y HERNANDEZ creía que ya la justicia le 
había descargado de toda responsabilidad penal en un acto 
criminal que se le imputaba, y se ve de momento encarcelado 
sin saber por qué" ; 3o., que "la COMPETENCIA del Fun-
cionario que expidió la susodicha Orden de prisión, está cla-
ro, no existe; porque el Procurador Fiscal que la dictó y fir• 
mó es INCOMPETENTE para dar órdenes de prisión en ma-
teria criminal, excepto en el caso de flagrante delito, que no 
es el caso de la especie que nos ocupa ; siendo competente 
única y exclusivamente para dictar órdenes de prisión en  

ateria criminal el Juez de Instrucción, al tenor del artículo 

94 del Código de Procedimiento Criminal"; 

Considerando, que la motivación contenida en la senten. 
cia impugnada se contrae a afirmar: primero, "que el impe-
trante, por los documentos y piezas que informan el expe-
diente, está sometido a la acción de la Justicia por existir 
contra él indicios graves como cómplice en el crimen de homi_ 
cidio voluntario en la: persona del que en vida se llamó Sa. 
turnino Ortiz y Abreu"; segundo, que la orden de prisión en 
cuya virtud fué encarcelado el recurrente "procede de fun. 
cionario judicial competente, suficientemente motivada en 
en razón de nuevos cargos obtenidos posteriormente a la de-

'claración del Jurado de Oposición"; que no resulta en ningu-
na forma establecida, en esa motivación y en los documentos 

t , a que se refiere la sentencia impugnada, cuáles eran los nue-
vos cargos sobre los cuales se fundó la orden de prisión lan-
zada contra el recurrente, ni si esa orden fué precedida o 
'seguida de mandamiento de conducencia o de prisión dicta.. 
do por el Juez de Instrucción; que esta circunstancia impide 
a esta Siiprema Corte apreciar si en la sentencia impugnada 
se hizo una correcta aplicación de las disposiciones conteni-
das en los artículos 6 inciso 12-B de la Constitución, y 94 del 
Código de Procedimiento Criminal, invocados en el primer 
medio del recurso ; que, por consiguiente, al resultar por esa 
circunstancia insuficiente e incompleta la exposición de los 
hechos contenida en la sentencia impugnada, para verificar si 
te han cometido las violacibnes alegadas, dicho fallo resulta 
carente de base legal, y debe por ese motivo, ser casado, sin 
que sea necesario proceder al examen del segundo medio; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la 'Cor-te de Apelación de La Vega de fecha veinticuatro de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y cinco, dictada "en sus atri-huciones especiales de los Habeas Corpus", cuyo dispositivo 

a sido copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el 
sunto a la Corte de Apelación de Santiago; y Segundo: de-
lara las costas de oficio. 
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Considerando, que en apoyo de este medio el recurrent e 

 alega, esencialmente, lo., que "no obstante afirmar la Cort e 

 en la parte final del 6o. Considerando de la sentencia ataca., 
da, que dicho mandamiento de prisión "procede de funcio, 
nario judicial competente, suficientemente motivada en ra„ 
zón de nuevos cargos obtenidos posteriormente a la declara. 

ción del Jurado de Oposición", es suficiente tener a la vista 

el citado mandamiento que reza: "EL ALCAIDE DE LA 
CARCEL PUBLICA DE ESTA CIUDAD SE SERVIRA RE.. 
CIBIR BAJO CUSTODIA AL SEÑOR MIGUEL ANTONIO 
FERNANDEZ Y HERNANDEZ EN CALIDA DE PRESO 

PREVENIDO DE COMPLICIDAD EN EL CRIMEN DE 

HOMICIDIO, PRESO A DISPOSICION DEL MAGISTRADO 
JUEZ DE INSTRUCCION, LA VEGA, 15 DE NOVIEMBRE 
DE 1945.— FDO) . LIC. J. SANTAELLA, PROCURADOR 
FISCAL.— FDO). —ROBERTO GINEBRA, CAPITAN E. 
N., ENCARGADO DE LA CARCEL PUBLICA", para darse 
cuenta que toda la razón nos asiste al hacer este alegato"; 
2o., "que la referida orden de prisión NO ESTA MOTIVA-
DA en forma alguna, pues por más que la Corte A QUO 
quiera imponer que "EN ELLA SE CONSIGNA CLARA. 
MENTE LA CAUSA QUE LA JUSTIFICA" (3er. Conside. 
rando de la sentencia impugnada), la expresión "EN CALI. 
DAD DE PRESO PREVENIDO DE COMPLICIDAD EN EL 
CRIMEN DE 'HOMICIDIO", usada en tal orden de prisión, 
le da un mentís a la Corte ; ya que es palmario que no ex-
plica nada a un individuo que como MIGUEL ANTONIO 
FERNANDEZ Y HERNANDEZ creía que ya la justicia le 
había descargado de toda responsabilidad penal en un acto 
criminal que se le imputaba, y se ve de momento encarcelado 
sin saber por qué"; 30., que "la COMPETENCIA del Fun-
cionario que expidió la susodicha Orden de prisión, está cla -
ro, no existe; porque el Procurador Fiscal que la dictó y fin• 
mó es INCOMPETENTE para dar órdenes de prisión en ma-
teria criminal, excepto en el caso de flagrante delito, que no 
es el caso de la especie que nos ocupa ; siendo competente 
única y exclusivamente para dictar órdenes de prisión en 

atería criminal el Juez de Instrucción, al tenor del artículo 

4 del Código de Procedimiento Criminal"; 

Considerando, que la motivación contenida en la senten. 
cia  impugnada se contrae a afirmar: primero, "que el impe-
trante, por los documentos y piezas que informan el expe-
diente, está sometido a la acción de la Justicia por existir 
contra él indicios graves como cómplice en el crimen de homi-
cidio voluntario en la persona del que en vida se llamó Sa. 
turnino Ortiz y Abreu"; segundo, que la orden de prisión en 
cuya virtud fué encarcelado el recurrente "procede de fun. 
cionario judicial  competente, suficientemente motivada en 
en razón de nuevos cargos obtenidos posteriormente a la de-
claración del Jurado de Oposición"; que no resulta en ningu-
na forma establecida, en esa motivación y en los documentos 
a que se refiere la sentencia impugnada, cuáles eran los nue-
vos cargos sobre los cuales se fundó la orden de prisión lan. 
zada contra el recurrente, ni si esa orden fué precedida o 
seguida de mandamiento de conducencia o de prisión dicta-
do por 01 Juez de Instrucción; que esta circunstancia impide 
a esta Suprema Corte apreciar si en la sentencia impugnada 
se hizo una correcta aplicación de las disposiciones conteni-
das en los artículos 6 inciso 12-B de la Constitución, y 94 del 
Código de Procedimiento Criminal, invocados en el primer 
medio del recurso; que, por consiguiente, al resultar por esa 
circunstancia insuficiente e incompleta la exposición de los 
hechos contenida en la sentencia impugnada, para verificar si 
se han cometido las violaciones alegadas, dicho fallo resulta 
carente de base legal, y debe por ese motivo, ser casado, sin 
que sea necesario proceder al examen del segundo medio; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la 'Cor-
te de Apelación de La Vega de fecha veinticuatro de noviern. 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco, dictada "en sus atri-
buciones especiales de los Habeas Corpus", cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y envía eI 
asunto a la Corte de Apelación de Santiago; y Segundo: de-
clara las costas de oficio. 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Leon-
cio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez. 
—Rafael A. Lluberes V.— Eugenio A. Alvarez— Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au• 
diencia pública del día, mes y año en. él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la. República, la Suprema Corte de Jus.- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente ; Froilán Tavares hijo, Segun-
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Sa-
lazar hijo, Pedro Troncos° Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día catorce del mes de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel Pe. 
ña (a) Angito, dominicano, mayor de edad, casado, agricul-
tor, natural de Ojo de Agua, de la común de Salcedo, y del 
mismo domicilio y residencia, portador de la cédula de iden-
tidad No. 2227, serie 55, contra sentencia de la Corte de Ape -
lación de La Vega de fecha cuatro de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y cinco ; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-

cretaría de la Corte a quo, en fecha seis de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oido el dictamente del Magistrado Procurador General 
de la República, Licenciado Manuel M. Guerrero; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 309, primera y última parte; 211, 
reformado, 463, párrafos tercero y sexto, y 55 del Código Pe-
nal ; y lo., 24, párrafo 3o. combinado con el 47, párrafo 2o., 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que puesta en movimiento la acción pública 
al tener noticias las autoridades judiciales de que en la sec-
ción de Ojo de Agua, común de Salcedo, había ocurrido un 
hecho de sangre, el Juez de Instrucción del Distrito Judicial 
de Espaillat rindió en fecha treinta y uno de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro un veredicto calificatorio que 
concluye así: "RESOLVEMOS: Declarar y en efecto decla-
ramos: primero: a) Que hay cargos para inculpar a los pro-
cesa:dos ANGEL PEÑA (a) ANGITO y JOSE JOAQUIN PE-
ÑA de haber inferido voluntariamente heridas que le ocasio-
naron la muerte al nombrado José Eugenio Rodríguez, hecho 

r previsto y penado por la última parte del art. 309 del Códi-
go Penal; b) aue hay cargos para inculpar al procesado JOSE 
JOAQUIN PEÑA de haber inferido voluntariamente heridas 
que curaron después de los veinte días a los nombrados Del-
fín Rodríguez y José Otilio Rodríguez, hecho previsto y pe-
nado por la primera parte del art. 309 del Código Penal ci-
tado; e) Que hay cargos para inculpar al procesado JOSE 
OTILIO RODRIGUEZ, de haber inferido voluntariamente 
pedradas que produjeron heridas contusas a los procesados 
Al; GEL PEÑA (a) ANGITO y VICTOR LANTIGUA (a) 
ALFAU, curando la inferida al primero después de los diez 
días primeros y antes de los veinte, y la inferida al último 
dentro de los diez primeros días; hechos previstos y penados 
por el art. 311 del Código Penal citado; d) Que hay cargos 
para inculpar a los procesados ANGEL PEÑA (a) ANGITO 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Leo 
do Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez, 
—Rafael A. Lluberes V.— Eugenio A. Alvarez— Secretario 

General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en. él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qu 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente ; Froilán Tavares hijo, Segun-
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Sa-
lazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la So-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día catorce del mes de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel Pe. 
ña (a) Angito, dominicano, mayor de edad, casado, agricul-
tor, natural de Ojo de Agua, de la común de Salcedo, y del 
mismo domicilio y residencia, portador de la cédula de iden-
tidad No. 2227, serie 55, contra sentencia de la Corte de Ape -
lación de La Vega de fecha cuatro de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y cinco ; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-

cretaría de la Corte a quo, en fecha seis de agosto de mil 

nu'.- ecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamente del Magistrado Procurador General 
de la República, Licenciado Manuel M. Guerrero; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 309, primera y última parte; 211, 
reformado, 463, párrafos tercero y sexto, y 55 del Código Pe-
ial ; y lo., 24, párrafo 3o. combinado con el 47, párrafo 2o., 

71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que puesta en movimiento la acción pública 
al tener noticias las autoridades judiciales de que en la sec-
ción de Ojo de Agua, común de Salcedo, había ocurrido un 
hecho de sangre, el Juez de Instrucción del Distrito Judicial 
de Espaillat rindió en fecha treinta y uno de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro un veredicto calificatorio que 
concluye así: "RESOLVEMOS: Déclarar y en efecto decla-
ramus: primero: a) Que hay cargos para inculpar a los pro-
cesaelos ANGEL PEÑA (a) ANGITO y JOSE JOAQUIN PE-
ÑA de haber inferido voluntariamente heridas que le ocasio-
naron la muerte al nombrado José Eugenio Rodríguez, hecho 
previsto y penado por la última parte del art. 309 del Códi-
go Penal; b) aue hay cargos para inculpar al procesado JOSE 
JOAQUIN PEÑA de haber inferido voluntariamente heridas 
que curaron después de los veinte días a los nombrados Del-
fín Rodríguez y José Otilio Rodríguez, hecho previsto y pe-
nado por la primera parte del art. 309 del Código Penal ci-
tado; e) Que hay cargos para inculpar al procesado JOSE 
OTILIO RODRIGUEZ, de haber inferido voluntariamente 
pedradas que produjeron heridas contusas a los procesados 
Al GEL PEÑA (a) ANGITO y VICTOR LANTIGUA (a) 
ALFAU, curando la inferida al primero después de los diez 
días primeros y antes de los veinte, y la inferida al último 
dentro de los diez primeros días; hechos previstos y penados 
por el art. 311 del Código Penal citado; d) Que hay cargos 
para inculpar a los procesados ANGEL PEÑA (a) ANGITO 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— Leo 
do Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez. 
—Rafael A. Lluberes V.— Eugenio A. Alvarez— Secretari o  

General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au• 
diencia pública del día, mes y año en. él expresados, y rué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados. 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun-
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Sa 
lazar hijo, Pedro Troncos° Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día catorce del mes de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel Pe-
ña (a) Angito, dominicano, mayor de edad, casado, agricul-
tor, natural de Ojo de Agua, de la común de Salcedo, y del 
mismo domicilio y residencia, portador de la cédula de iden-
tidad No. 2227, serie 55, contra sentencia de la Corte de Ape -
lación de La Vega de fecha cuatro de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y cinco ; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-

cv,taría de la Corte a quo, en fecha seis de agosto de mil 

IIG'. - ecientos cuarenta y cinco;  

• Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el dictamente del Magistrado Procurador General 
de la República, Licenciado Manuel M. Guerrero; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 309, primera y última parte; 211, 
reformado, 463, párrafos tercero y sexto, y 55 del Código Pe- E 
nal ; y lo., 24, párrafo 3o. combinado con el 47, párrafo 2o., 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que puesta en movimiento la acción pública 
al tener noticias las autoridades judiciales de que en la sec-
ción de Ojo de Agua, común de Salcedo, había ocurrido un 
hecho de sangre, el Juez de Instrucción del Distrito Judicial 
de Espaillat rindió en fecha treinta y uno de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro un veredicto calificatorio que 
concluye así: "RESOLVEMOS: Déclarar y en efecto decla-
ramos: primero: a) Que hay cargos para inculpar a los pro. 
cesados ANGEL PEÑA (a) ANGITO y JOSE JOAQUIN PE-
ÑA de haber inferido voluntariamente heridas que le ocasio-
naron la muerte al nombrado José Eugenio Rodríguez, hecho 
previsto y penado por la última parte del art. 309 del Códi-
go Penal; b) aue hay cargos para inculpar al procesado JOSE 
JOAQUIN PEÑA de haber inferido voluntariamente heridas 
que curaron después de los veinte días a los nombrados Del. 
fín Rodríguez y José Otilio Rodríguez, hecho previsto y pe_ 
nado por la primera parte del art. 309 del Código Penal ci-
tado; c) Que hay cargos para inculpar al procesado JOSE 
OTILIO RODRIGUEZ, de haber inferido voluntariamente 
pedradas que produjeron heridas, contusas a los procesados 
Al GEL PEÑA (a) ANGITO y VICTOR LANTIGUA (a) 
ALFAU, curando la inferida al primero después de los diez 
días primeros y antes de los veinte, y la inferida al último 
dentro de los diez primeros días; hechos previstos y penados 
por el art. 311 del Código Penal citado; d) Que hay cargos 
para inculpar a los procesados ANGEL PEÑA (a) ANGITO 
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y JOSE JOAQUIN PEÑA del porte ilegal de arma blanca, 
hecho previsto y penado por los artículos 50 y 56 de la Ley 
No. 392 sobre comercio, porte y tenencia de armas ; en con-. 
secuencia; MANDAMOS y ORDENAMOS que los procesa-
dos ANGEL PEÑA (a) ANGITO, JOSE JOAQUIN PEÑA y 
JOSE OTILIO RODRIGUEZ, sean enviados ante el Tribu. 
nal Criminal para que allí se les juzgue de conformidad con 
la Ley ;  Segundo: Que no hay cargos para inculpar 
al procesado VICTOR LANTIGUA (a) ALFAU, y, en con-
secuencia, mandamos y ordenamos que sea puesto inmedia-
tamente en libertad si solamente se encontrare preso bajo la 
inculpación de este hecho"; b) que sobre el recurso de oposi. 
ción interpuesto contra este veredicto por el Magistrado 
Procurador Fiscal de Espaillat, el Jurado de Oposición de 
aquel distrito, dictó en fecha catorce de abril del mismo año 
una providencia que dice: "El Jurado de Oposición declara 
que debe modificar y modifica el Veredicto Calificativo del 
Magistrado Juez de Instrucción de este Distrito Judicial, de 
fecha treintiuno de Marzo del mil novecientos cuarenticua-
tro en virtud del cual descarga al nombrado VICTOR LAN-
TIGUA (a) ALFAU del hecho de heridas voluntarias al 
nombrado José Otilio Rodríguez (a) Tito.—MANDA Y OR-
DENA que dicho procesado VICTOR LANTIGUA sea en. 
viado por ante el Tribunal Criminal para que allí sea juzga-. 
do de acuerdo con la Ley"; c) que el Juzgado de Primera 
Instancia de Espaillat conoció del caso en varias audiencias 
y dictó sentencia en fecha catorce de septiembre de mil nc. 
vecientos cuarenta y cuatro con el siguiente dispositivo: 
"PRIMERO: Que debe declarar y declara a JOSE JOAQUIN 
PEÑA, de generales que constan, culpable del crimen de he-
ridas voluntarias que causaron la muerte a José Eu-
genio Rodríguez, y del delito de heridas a José Oti. 
lio Rodríguez y Delfín Rodríguez, que curaron en más 
de veinte días, y en consecuencia lo condena a su-
frir DOS (2) AÑOS de prisión correccional en la cárcel 
pública de esta ciudad, acogiendo en su favor la excusa le. 
gal de la provocación; SEGUNDO: Que debe declarar y de-
clara a ANGEL PEÑA (a) ANGITO, de generales que com. 
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no culpable del crimen de heridas voluntarias que cau-
n la muerte a José Eugenio Rodríguez, y en consecuen-
io descarga del mencionado crimen por insuficiencia de 

gibas ordenando que sea puesto en libertad, a no ser que 
halle retenido por otra causa; TERCERO: Que debe decla-
y declara a VICTOR LANTIGUA (a) ALFAU, de gene. 

es  que constan, no culpable del delito de heridas a José 

lio Rodríguez, y en consecuencia lo descarga por insufi-
ericia de pruebas ; CUARTO: Que debe declarar y declara 
JOSE OTILIO RODRIGUEZ, también de generales que 
nstan, culpable del delito de heridas y golpes inferidos yo. 
ntariamente a Angel Peña (a) Angito y Víctor Lantigua 
) Alfau, que curaron en menos de veinte días, y lo condena 

este delito a sufrir UN (1) MES de prisión correccional 
n la Cárcel Pública de Moca, acogiendo en su favor circuns-

cias atenuantes ; QUINTO: Que debe condenar y condena 
JOSE JOAQUIN PEÑA y JOSE OTILIO RODRIGUEZ, al 
go de las costas, declarándolas de oficio en cuanto a AN• 
EL PEÑA (a) ANGITO y VICTOR LANTIGUA (a) AL. 
.AU"; d) que sobre la apelación interpuesta por el Magis. 

do-Procurador General de la Corte de Apelación, este tri-
al dictó la sentencia que es objeto del presente recurso de 

sación y cuyo dispositivo dice: "PRIMERO: DECLARAR 
guiar el recurso de apelación interpuesto por el Magistra. 
Procurador General de esta Corte, contra sentencia del 

uzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de :faspai-
t, dictada en atribuciones criminales ;— SEGUNDO: RE-

OCAR la sentencia apelada en su ordinal segundo, en cuan. 
declara la no culpabilidad del acusado ANG 1 L PEÑA 
) ANGITO, y modificarla en su ordinal primero en cuanto 
mite, la excusa legal de la provocación en favor del acusado 
SE JOAQUIN PEÑA; en consecuencia, obrando por pro. 

aenridad, CONDENA a los. acusados ANGEL PEÑA 
) ANGITO y JOSE JOAQUIN PEÑA, de generales que 
nstan, el primero a sufrir la pena de TRES AÑOS de re-
unión y el segundo a sufrir la pena de DOS AÑOS de re. 
usión por el crimen de heridas voluntarias que ocasiona-
n la muerte al que se nombraba José Eugenio Rodríguez, 
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y JOSE JOAQUIN PEÑA del porte ilegal de arma blanca, 
hecho previsto y penado por los artículos 50 y 56 de la Ley 
No. 392 sobre comercio, porte y tenencia de armas; en con-
secuencia; MANDAMOS y ORDENAMOS que los procesa-
dos ANGEL PEÑA (a) ANGITO, JOSE JOAQUIN PEÑA y 
JOSE OTILIO RODRIGUEZ, sean enviados ante el Tribu. 
nal Criminal para que allí se les juzgue de conformidad con 
la Ley ;  Segundo: Que no hay cargos para inculpar 
al procesado VICTOR LANTIGUA (a) ALFAU, y, en con. 
secuencia, mandamos y ordenamos que sea puesto inmedia-
tamente en libertad si solamente se encontrare preso bajo la 
inculpación de este hecho"; b) que sobre el recurso de oposi. 
ción interpuesto contra este veredicto por el Magistrado 
Procurador Fiscal de Espaillat, el Jurado de Oposición de 
aquel distrito dictó en fecha catorce de abril del mismo año 
una providencia que dice: "El Jurado de Oposición declara 
que debe modificar y modifica el Veredicto Calificativo del 
Magistrado Juez de Instrucción de este Distrito Judicial, de 
fecha treintiuno de Marzo del mil novecientos cuarenticua-
tro en virtud del cual descarga al nombrado VICTOR LAN-
TIGUA (a) ALFAU del hecho de heridas voluntarias al 
nombrado José Otilio Rodríguez (a) Tito.—MANDA Y OR-
DENA que dicho procesado VICTOR LANTIGUA sea en. 
viado por ante el Tribunal Criminal para que allí sea juzga-
do de acuerdo con la Ley"; c) que el Juzgado de Primera 
Instancia de Espaillat conoció del caso en varias audiencias 
y dictó sentencia en fecha catorce de septiémbre de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro con el siguiente dispositivo: 
"PRIMERO: Que debe declarar y declara a JOSE JOAQUIN 
PEÑA, de generales que constan, culpable del crimen de he-
ridas voluntarias que causaron la muerte a José Eu-
genio Rodríguez, y del delito de heridas a José Oti-
lio Rodríguez y Delfín Rodríguez, que curaron en más 
de veinte días, y en consecuencia lo condena a su-
frir DOS (2) AÑOS de prisión correccional en la cárcel 
pública de esta ciudad, acogiendo en su favor la excusa le. 
gal de la provocación; SEGUNDO: Que debe declarar y de-
clara a A NGEL PEÑA (a) ANGITO, de generales que cons- 

lo culpable del crimen de heridas voluntarias que cau-
r©n la muerte a José Eugenio Rodríguez, y en consecuen-
rlo descarga del mencionado crimen por insuficiencia de 

ruebas ordenando que sea puesto en libertad, a no ser que 
 halle retenido por otra causa; TERCERO: Que debe decla-

rar  y declara a VICTOR LANTIGUA (a) ALFAU, de gene. 
es que constan, no culpable del delito de heridas a José 

tilio Rodríguez, y en consecuencia lo descarga por insufi-
ieheia  de pruebas; CUARTO: Que debe declarar y declara 
JOSE OTILIO RODRIGUEZ, también de generales que 
nstan, culpable del delito de heridas y golpes inferidos vo. 

untariamente a Angel Peña (a) Angito y Víctor Lantigua 
(a) Alfau, que curaron en menos de veinte días, y lo condena 
por este delito a sufrir UN (1) MES de prisión correccional 
en la Cárcel Pública de Moca, acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes; QUINTO: Que debe condenar y condena 
a JOSE JOAQUIN PEÑA y JOSE OTILIO RODRIGUEZ, al 
pago de las costas, declarándolas de oficio en cuanto a ANs 
:GEL PEÑA (a) ANGITO y VICTOR LANTIGUA (a) AL. 
FAU"; d) •que sobre la apelación interpuesta por el Magis. 
arado Procurador General de la Corte de Apelación, este tri-
unal dictó la sentencia que es objeto del presente recurso de 

tasación y cuyo dispositivo dice: "PRIMERO: DECLARAR 
regular el recurso de apelación interpuesto por el Magistra-
do Procurador General de esta Corte, contra sentencia del 
uzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espai-

lat, dictada en atribuciones criminales:— SEGUNDO: RE-
VOCAR la sentencia apelada en su ordinal segundo, en cuan. 

declara la no culpabilidad del acusado ANGEL PEÑA 
a) ANGITO, y modificarla en su ordinal primero en cuanto 
mite, la excusa legal de la provocación en favor del acusado 

OSE JOAQUIN PEÑA; en consceuencia, obrando por pro. 
la autoridad, CONDENA a los acusados ANGEL PEÑA 
a) ANGITO y JOSE JOAQUIN PEÑA, de generales que 
nstan, el primero a sufrir la pena de TRES AÑOS de re-
Sión y el segundo a sufrir la pena de DOS AÑOS de re-
sión por el crimen de heridas voluntarias que ocasiona-

n la muerte al que se nombraba José Eugenio Rodríguez, 
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admitiendo en pavor de los acusados el beneficio de circun s„ 
tancias atenuantes, declarando la culpabilidad del  acusad° 

 JOSE JOAQUIN PEÑA en los delitos de heridas voluntarias 
 en agravio de Jos Otilio Rodríguez y Delfín Rodríguez que 

 curaron en más de veinte días, teniendo en cuenta el no 
mulo de penas respecto de esté acusado; TERCERO:  CON, 
FIRMAR la sentencia apelada en sus ordinales tercero y 
cuarto que disponen descargar a VICTOR LANTIGUA (a) 
ALFAU del delito de heridas a José Otilio Rodríguez, por in,' 
suficiencia de pruebas y condenar al acusado JOSE OTILIO 
RODRIGUEZ a UN MES DE PRISION correccional por los 
delitos de golpes y heridas voluntarias a ANGEL PEÑA (a) 
ANGITO y VICTOR LANTIGUA (a) ALFAU que curaron 
en menos de veinte días, acogiendo en su favor el beneficio 
de circunstancias atenuantes; —CUARTO: CONDENAR a 
los acusados ANGEL PEÑA (a) ANGITO, JOSE JOAQUIN 
PEÑA y JOSE OTILIO RODRIGUEZ al pago solidario de 
las costas de ambas instancias"; 

Considerando que según consta en el acta levantada al 
efecto en la secretaria de la Corte a quo, Angel Peña (a) An-
gito ha recurrido en casación "por no encontrarse conforme 
con la referida sentencia"; 

Considerando que los artículos 309, primera parte, y 
311, reformado, del Código Penal, establecen las diferentes 
penas a que deben ser condenados los autores de heridas, gol-
pes, actos de violencia o vías de hechos, según la gravedad 
de las lesiones o el tiempo que tardaren en curarse ; y que la 
segunda parte del artículo 309 del mismo Código prevé el 
caso en que aquéllos causaren la muerte, disponiendo para 
su autor la pena de trabajos públicos; 

Considerando que el artículo 463 del mismo Código se -
ñala una escala de penas para cuando los jueces del hecho 
reconozcan la existencia de circunstancias atenuantes; 

Considerando que en el preáente caso los jueces del fon- 
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do, haciendo uso del poder soberano de que están investidos 
Para ponderar el valor de los medios de prueba producidos 
legalmente ante ellos, han establecido que Angel Peña (a) 
Angito y José Joaquín Peña infirieron voluntariamente he-
ridas a José Eugenio Rodriguez que le causaron la muerte, 
en condiciones que excluyen la admisión de circunstancias 
de excusa o eximentes de responsabilidad; que José Joaquín 
Peña produjo heridas a José Otilio Rodríguez y Delfín Re-
dríguez que curaron en :más de veinte días; que Víctor Lan-
tigua Alfau nó es culpable del.. delito de heridas a José 
Otilio Rodríguez, y que éste último infirió golpes y heridas 
que curaron en menos de veinte díaá a Angel Peña (a), An-
;.rito y a Víctor Lantigua (a) Alfau ;. 

Considerando que la calificación dada a los hechos pues. 
los a cargo del recurrente y la pena que le ha sido impuesta' 
corresponden a lo previsto en los textos mencionados, y que 
poi tanto procede rechazar en este aspecto el presente recur. 
so  de casación ; 

'Considerando, por otra parte, que el artículo 55 del Có-
digo Penal dispone que "todos los individuos condenados por 
un mismo crimen o por un mismo delito son solidariamente 
responsables de las multas, restituciones, daños y perjuicios 
y costas que se pronuncien"; 

Considerando que la Corte a quo ha creído aplicar este 
artículo al "condenar a los acusados Angel Peña (a) Angito, 
José. Joaquín Peña y José Otilio Rodríguez al pago solidario 
de las costas de ambas instancias", cuando en realidad el 
examen de los hechos expuestos en la sentencia, cometidos, 
según se establece, en circunstancias recíprocamente opues-
tas, no permite encerrarlos bajo la designación común de "un 
mismo crimen" o "un mismo delito", pues mientras José Oti-
lio Rodríguez ha sido condenado por golpes y :heridas a An-
gel Peña (a) Angito, éste lo ha sido por heridas que produ-
jeron la muerte a José Eugenio Rodríguez, aliado de José 
Otilio de la reyerta ; que en consecuencia, la asimilación que 
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admitiendo en pavor de los acusados el beneficio de circun s 
 tancias atenuantes, declarando la culpabilidad del  acusado , 

JOSE JOAQUIN PEÑA en los delitos de heridas  voluntarias 
 en agravio de Jos Otilio Rodríguez y Delfín Rodríguez 

curaron en más de veinte días, teniendo en cuenta el no ect,, 
mulo de penas respecto de este acusado; TERCERO: CON,. 
FIRMAR la sentencia apelada en sus ordinales tercero y 

cuarto que disponen descargar a VICTOR LANTIGUA (a) 
ALFAU del delito de heridas a José Otilio Rodríguez, por in, 
suficiencia de pruebas y condenar al acusado JOSE OTILIO 
RODRIGUEZ a UN MES DE PRISION correccional por los 
delitos de golpes y heridas voluntarias a ANGEL PEÑA (a) 
ANGITO y VICTOR LANTIGUA (a) ALFAU que curaron 
en menos de veinte días, acogiendo en su favor el beneficio 
de circunstancias atenuantes; —CUARTO: CONDENAR a 
los acusados ANGEL PEÑA (a) ANGITO, JOSE JOAQUIN 
PEÑA. y JOSE OTILIO RODRIGUEZ al pago solidario de 
las costas de ambas instancias" ; 

Considerando que según consta en el acta levantada al 
efecto en la secretaria de la Corte a quo, Angel Peña (a) An-
gito ha recurrido en casación "por no encontrarse conforme 
con la referida sentencia"; 

Considerando que los artículos 309, primera parte, 
311, reformado, del Código Penal, establecen las diferentes 
penas a que deben ser condenados los autores de heridas, gol-
pes, actos de violencia o vías de hechos, según la gravedad 
de las lesiones o el tiempo que tardaren en curarse; y que la -- 
segunda parte del artículo 309 del mismo Código prevé el 
caso en que aquéllos causaren la muerte, disponiendo para 
su autor la pena de trabajos públicos ; 

Considerando que el artículo 463 del mismo Código s 
ñala una escala de penas para cuando los jueces del hecho 
reconozcan la existencia de circunstancias atenuantes; 

Considerando que en el presiente caso los jueces del foN 
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do, haciendo uso del poder soberano de que están investidos 
para ponderar el valor de los medios de prueba producidos 
legalmente ante ellos, han establecido que Angel Peña (a) 
Angito y José Joaquín Peña infirieron voluntariamente he-
ridas a José Eugenio Rodriguez que le causaron la muerte, 
en condiciones que excluyen la admisión de circunstancias 
de excusa o eximentes de responsabilidad; que José Joaquín 
Peña produjo heridas a José Otilio Rodríguez y Delfín Re-
dríguez que curaron en :más de veinte días; que Víctor Lan-
tigua (a) Alfau nó es culpable del.. delito de heridas a José 
Otilio Rodríguez, y que éste último infirió golpes y heridas 
que curaron en menos de veinte díaS a Angel Peña (a), An-
gito y a Víctor Lantigua (a) Alfau ; 

Considerando que la calificación dada a los hechos pues-
tos a cargo del recurrente y la pena que le ha sido impuesta' 
corresponden a lo previsto en los textos mencionados, y •que 
por tanto procede rechazar en este aspecto el presente recur. 
so  de casación ; 

'Considerando, por otra parte, que el artículo 55 del Có-
digo Penal dispone que "todos los individuos condenados por 
un mismo crimen o por un mismo delito son solidariamente 
responsables de las multas, restituciones, daños y perjuicios 
y costas que se pronuncien"; 

Considerando que la Corte a quo ha creído aplicar este 
artículo al "condenar a los acusados Angel Peña (a) Angito, 
José Joaquín Peña y José'Otilio Rodríguez al pago solidario 
de las costas de ambas instancias", cuando en realidad el 
examen de los hechos expuestos en la sentencia, cometidos, 
según se establece, en circunstancias recíprocamente opues-
tas, no permite encerrarlos bajo la designación común de "un 
mismo crimen" o "un mismo delito", pues mientras José Oti-
lio Rodríguez ha sido condenado por golpes y :heridas a An-
gel Peña (a) Angito, éste lo ha sido por heridas que produ-
jeron la muerte a José Eugenio Rodríguez, aliado de José 
Otilio de la. reyerta ; que en consecuencia, la asimilación que 
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I s  
la Corte a quo ha hecho de este caso al previsto por el ar. 
tículo 55 del Código Penal constituye una falsa aplicación de 
éste, ya que da lugar a la situación inadmisible de una víc-
tima que resulta ser deudora solidaria de las costas puestas 
a cargo de su victimario; 

Considerando que por contener este vicio la sentencia 
impugnada, procede su casación parcial sin envío; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa. 
ción interpuesto por Angel Peña (a) Angito, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha cuatro de 
agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, en lo que concier-
ne a los ordinales primero, segundo y tercero de su dispositi. 
yo, el cual ha sido transcrito en otro lugar del presente fa. 
llo; Segundo: casa parcialmente, sin envío, el ordinal cuarto 
del mismo dispositivo sólo en cuanto condena a Angel Peña 
(a) Angito, al pago solidario de las costas causadas en am-
bas instancias por José Otilio Rodríguez ; Tercero: condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon. 
cio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez. 
—Rafael A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez  Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, 13-residente ; Froilán Tavares hijo, Segun- 

0 Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Leon-
cio Ramos, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
'Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
'de Santo Domingo, hoy día catorce del mes de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 
830. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiete sen-
tenc ia 

 pdiaoeo  edad, casado, agricultor y negociante, domiciliado y : 

Sobre el recurso de casación interpuesto, como parte ci-
vil, señor Rafael Pérez Agramonte, dominicano, ma-
yor 

 en Río Verde, sección de la común de La Vega, por-
tador de la cédula personal de identidad número 8977, serie 
56, contra sentencia penal de la Corte de Apelación de La 
Vega de fecha veintidós de agosto de mil novecientos cua-
renta y cinco, cuyo dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada en la 
Secretaría de la Corte dicha, e] veintisiete de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco, a requerimiento del recurren-
te; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido, en la lectura de conclusiones, el Licenciado Pe-
dro Julio Báez K., portador de .  la cédula personal de identi-
dad número 5746, serie 1, renovada con el sello No. 4403, 
en representación del Licenciado Ramón B. García G., por-
tador de la cédula número 976, serie 47, renovada con el se. 
llo No. 3290, abogado del señor Felipe Díaz, dominicano, 
agricultor, domiciliado en Río Verde Arriba, sección de la 
común y provincia (le La Vega, portador de la cédula perso-
nal de identidad número 12469, serie 47, renovada con el se. 
31) No. 322237, quien interviene, por medio de memorial de-
positado, como parte civilmente responsable favorecida por 
la sentencia impugnada; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Licenciado Víctor Garrido, al cual dió lectura el 
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la Corte a quo ha hecho de este caso al previsto por el ar. 
tículo 55 del Código Penal constituye una falsa aplicación de 
éste, ya que da lugar a la situación inadmisible de una víc-
tima que resulta ser deudora solidaria de las costas puestas 
a cargo de su victimario; 

Considerando que por contener este vicio la sentencia 
impugnada, procede su casación parcial sin envío; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa. 
ción interpuesto por Angel Peña (a) Angito, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha cuatro de 
agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, en lo que concier 
ne a los ordinales primero, segundo y tercero de su dispositi. 
vo, el cual ha sido transcrito en otro lugar del presente fa. 
llo; Segundo: casa parcialmente, sin envío, el ordinal cuarto 
del mismo dispositivo sólo en cuanto condena a Angel Peña 
(a) Angito, al pago solidario de las costas causadas en am-
bas instancias por José Otilio Rodríguez ; Tercero: condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon. 
cio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez. 
—Rafael A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez —Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) Eug. A . Alvarez . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado s 
Juan Tomás Mejía, P-residente ; Froilán Tavares hijo, Segun.  

o Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Leon-

ci;o Ramos, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera,  asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sa-
la celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
•de Santo Domingo, hoy día catorce del mes de marzo de mil 

ovecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 
30. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta 

en audiencia pública, como corte de casación, la,siguiete sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto, como parte ci-
vil, por el señor Rafael Pérez Agramonte, dominicano, ma-
yor de edad, casado, agricultor y negociante, domiciliado y 
residente en Río Verde, sección de la común de La Vega, por. 
tador de la cédula personal de identidad número 8977, serie 
56, contra sentencia penal de la Corte de Apelación de La 
Vega de fecha veintidós de agosto de mil novecientos cua-
renta y cinco, cuyo dispositivo se indicará después ; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada en la 
Secretaría de la Corte dicha, el veintisiete de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco, a requerimiento del recurren-
te; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oido, en la lectura de conclusiones, el Licenciado Pe-
dro Julio Báez K., portador de la cédula personal de identi-
dad número 5746, serie 1, renovada con el sello No. 4403, 
en representación del Licenciado Ramón B. García G., por-
tador de la cédula número 976, serie 47, renovada con el se. 
llo No. 3290, abogado del señor Felipe Díaz, dominicano, 
agricultor, domiciliado en Río Verde Arriba, sección de la 
común y provincia de La Vega, portador de la cédula perso-
nal de identidad número 12469, serie 47, renovada con el se. 
glo No. 322237, quien interviene, por medio de memorial de-
positado, como parte civilmente responsable favorecida por 
la sentencia impugnada; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
a República, Licenciado Víctor Garrido, al cual dió lectura el 
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la Corte a quo ha hecho de este caso al previsto por el ar, 
tículo 55 del Código Penal constituye una falsa aplicación de 
éste, ya que da lugar a la situación inadmisible de una víc-
tima que resulta ser deudora solidaria de las costas puestas 
a cargo de su victimario; 

Considerando que por contener este vicio la sentencia 
impugnada, procede su casación parcial sin envío; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa'. 
ción interpuesto por Angel Peña (a) Angito, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha cuatro de 
agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, en lo que concier-
ne a los ordinales primero, segundo y tercero de su dispositi. 
yo, el cual ha sido transcrito en otro lugar del presente fa. 
llo; Segundo: casa parcialmente, sin envío, el ordinal cuarto 
del mismo dispositivo sólo en cuanto condena a Angel Peña 
(a) Angito, al pago solidario de las costas causadas en am-
bas instancias por José Otilio Rodríguez ; Tercero: condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon. 
cio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez. 
—Rafael A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez —Secretario Ge-
neral. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, P-residente, Froilán Tavares hijo, Segun- 

o Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Leon-
cio Ramos, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sa-

-
ja donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
‘de Santo Domingo, hoy día catorce del mes de marzo de mil 

ovecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 
3o, de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta 

en audiencia pública, como corte de casación, la.siguiete sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto, como parte ci-
vil, por el señor Rafael Pérez Agramonte, dominicano, ma-
yor de edad, casado, agricultor y negociante, domiciliado y 
residente en Río Verde, sección de la común de La Vega, por. 
tador de la cédula personal de identidad número 8977, serie 
56, contra sentencia penal de la Corte de Apelación de La 
Vega de fecha veintidós de agosto de mil novecientos cua-
renta y cinco, cuyo dispositivo se indicará después ; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada en la 
Secretaría de la Corte dicha, el veintisiete de agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco, a requerimiento del recurren-
te; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido, en la lectura de conclusiones, el Licenciado Pe-
dro Julio Báez K., portador de la cédula personal de identi-
ad número 5746, serie 1, renovada con el sello No. 4403, 

en representación del Licenciado Ramón B. García G., por-
tador de la cédula número 976, serie 47, renovada con el se. 
no No. 3290, abogado del señor Felipe Díaz, dominicano, 
agricultor, domiciliado en Río Verde Arriba, sección de la 
común y provincia de La Vega, portador de la cédula perso-
nal de identidad número 12469, serie 47, renovada con el se. 
qlo No. 322237, quien interviene, por medio de memorial de-
positado, como parte civilmente responsable favorecida por 
la sentencia impugnada; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Licenciado Víctor Garrido, al cual dió lectura el 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A . Alvarez . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 
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Abogado Ayudante del mismo, que legalmente lo represen , 
 taba, Licenciado Alvaro A. Arvelo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell. 
:berado, y vistos los artículos 180 del Código de Procedimien. 
to Criminal; 1o., 28 y 71 de la Ley sobre Procedimiento  de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que en seguida se resume: A), que en los últimos días del 
mes de actubre del año mil novecientos cuarenta y cuatro 
apareció un pasquín, bajo un sobre dirigido a Rafael Pérez, 
en la puerta de la casa de éste, sita en la sección rural de • 
Río Verde Arriba, de la común de La Vega, pasquín en el 
cual había expresiones injuriosas contra la señora Florinda 
Rodríguez de Pérez, esposa de Rafael Pérez; B), que Rafael 
Pérez presentó, ante el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de La Vega, querella contra el nombrado 
Braulio Díaz, considerándolo como autor del pasquín o escri. 
to anónimo ya indicado; C), que el caso fué sometido al Juz. 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
el cual fijó, para su conocimiento, su audiencia pública del 
día diez de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 
pero, que hubo varios reenvíos, por lo cual el indicado cono-
cimiento del asunto vino a completarse en la audiencia del 
veinte de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco, a la 
cual no compareció el prevenido; D), que en fecha veintiocho 
del repetido mes de febrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco, el Juzgado de Primera del Distrito Judicial de La Ve-
ga, ya mencionado, dictó acerca de la especie una sentencia 
con este dispositivo: "Primero: Que debe pronunciar y pro• 
nuncia defecto en contra del prevenido BRAULIO DIAZ, por 
no haber comparecido a pesar de haber sido legalmente ci.. 
tado ; Segundo: Que debe declarar y en efecto declara al pre -
venido BRAULIO DIAZ, de generales anotadas, culpable del 
delito de violación al artículo 1 (de la Orden Ejecutiva o LeY 
No. 519, de haber escrito y enviado pasquines injuriosos) , 

 en agravio de la señora Florinda Rodríguez de Pérez, y, Cos 
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'ensecuencia de esa declaración de culpabilidad, debe 
denar y condena al mismo prevenido a pagar una multa de 
SCIENTOS PESOS, compensables con prisión a razón de 

li día por cada peso dejado de pagar; Tercero: Que debe 
r denar y condena al mismo prevenido al pago de las cos- 
s-  en e l aspecto penal; Cuarto: Que debe pronunciar y pro- 

uncia el defecto en contra del señor FELIPE DIAZ, persa;. 
citada como civilmente responsable, por no haber compa. 
ido; Quinto: Que debe declarar y declara, que el señor 

FELIPE DIAZ, padre legítimo del prevenido es responsable 
vilmente del delito cometido por el prevenido en agravio de 
orinda Rodríguez de Pérez, y, en consecuencia' debe con- 

ar y condena al Señor FELIPE DIAZ, a pagar a la parte 
civil constituida, Señor RAFAEL PEREZ, la suma de CIEN- 
irO CINCUENTA PESOS, a título de indemnización, por lo.-; 
daños morales y materiales causados; Sexto: Que debe con- 
denar y condena al señor FELIPE DIAZ, persona puesta en 
causa como civilmente responsable que sucumbió, al pago ds: 
las costas; y Séptimo: Que debe distraer y distrae todas las 
costas o, sea de la parte civil, en provecho del Licenciado 

éetor ,Sánchez quien afirmó haberlas avanzado en su tota- 
ad" ; E), que tanto Braulio Díaz como Felipe Díaz inter. 
sieron recurso de oposición contra el fallo susodicho, y el 

uzgado de Primera Instancia de La Vega conoció de tales 
ursos y dictó acerca de ellos, en fecha cinco de 
ril de mil novecientos cuarenta y cinco, una de- 

*sión con este dispositivo: "Primero: Que debe de- 
arar y en efecto declara regular, en cuanto a la forma, el 

urso de oposición intentado por el prevenido señor BRAU-
I0 DIAZ, y por la persona citada como civilmente 
sponsable, señor FIELIPE DIAZ, contra la sentencia por de. 

ecto de este Tribunal de fecha veintiocho de Febrero de 
11 novecientos cuarenticinco, por haber intentado en tiern-

nhal, áb
dile;beSergeuenhdaoza: 

rechazar . yechaza el recurso de oposición del 
Que en cuanto al fondo de la cuestión 

• 
revenido, y confirmar, en todas sus partes la sentencia ob- 
eto de la oposición , Tercero: Que, en cuanto al aspecto ci- 
/1 anula, por los vicios señalados, la sentencia objeto de la 
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Abogado Ayudante del mismo, que legalmente lo represen-
taba, Licenciado Alvaro A. Arvelo; 

La Suprema Corte (le Justicia, después de haber deli. 
:berado, y vistos los artículos 180 del Código de Procedimien. 
to Criminal; lo., 28 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación ; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que en seguida se resume: A), que en los últimos días del 
mes de actubre del año mil novecientos cuarenta y cuatro 
apareció un pasquín, bajo un sobre dirigido a Rafael Pérez, 
en la puerta de la casa de éste, sita en la sección rural de 
Río Verde Arriba, de la común de La Vega, pasquín en el 
cual había expresiones injuriosas contra la señora Florinda 
Rodríguez de Pérez, esposa de Rafael Pérez; B), que Rafael 
Pérez presentó, ante el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de La Vega, querella contra el nombrado. 
Braulio Díaz, considerándolo como autor del pasquín o escri. 
to anónimo ya indicado; C), que el caso fué sometido al Juz• 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
el cual fijó, para su conocimiento, su audiencia pública del 
día diez de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 
pero, que hubo varios reenvíos, por lo cual el indicado cono-
cimiento del asunto vino a completarse en la audiencia del 
veinte de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco, a la 
cual no compareció el prevenido; D), que en fecha veintiocho 
del repetido mes de febrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco, el Juzgado de Primera del Distrito Judicial de La Ve-
ga, ya mencionado, dictó acerca de la especie una sentencia 
con este dispositivo: "Primero: Que debe pronunciar y pro. 
nuncia defecto en contra del prevenido BRAULIO DIAZ, por 
no haber comparecido a pesar de haber sido legalmente ci .. 
tad(); Segundo: Que debe declarar y en efecto declara al pre-
venido BRAULIO DIAZ, de generales anotadas, culpable del 
delito de violación al artículo 1 (de la Orden Ejecutiva o Ley 
No. 519, de haber escrito y enviado pasquines injuriosos), 
en agravio de la señora Florinda Rodríguez de Pérez, y, ce- 

BOLETIN JUDICIAL 161 

nio consecuencia de esa declaración de culpabilidad, debe 
condenar y condena al mismo prevenido a pagar una multa de 
DOSCIENTOS PESOS, compensables con prisión a razón de 
un día por cada peso dejado de pagar; Tercero: Que debe 
condenar y condena al mismo prevenido al pago de las cos-
tas en el aspecto penal; Cuarto: Que debe pronunciar y pro-
nuncia el defecto en contra del señor FELIPE DIAZ, perso-
na citada como civilmente responsable, por no haber compa. 
recido; Quinto: Que debe declarar y declara, que el señor 
FELIPE DIAZ, padre legítimo del prevenido es responsable 
civilmente del delito cometido por el prevenido en agravio de 
Florinda Rodríguez de Pérez, y, en consecuencia' debe con-
nedar y condena al Señor FELIPE DIAZ, a pagar a la parte 
civil constituida, Señor RAFAEL PEREZ, la suma de CIEN-
TO CINCUENTA PESOS, a título de indemnización, por los 
daños morales y materiales causados; Sexto: Que debe con-
denar y condena al señor FELIPE DIAZ, persona puesta en 
causa como civilmente responsable que sucumbió, al pago dF_ 
las costas; y Séptimo: Que debe distraer y distrae todas las 
costas o, sea de la parte civil, en provecho del Licenciado 
Héctor, Sánchez quien afirmó haberlas avanzado en su tota-
lidad" ; E), que tanto Braulio Díaz como Felipe Díaz inter-
pusieron recurso de oposición contra el fallo susodicho, y el 
Juzgado de Primera Instancia de La Vega conoció de tales 
recursos y dictó acerca de ellos, en fecha cinco de 
abril de mil novecientos cuarenta y cinco, una de-
cisión con este dispositivo: "Primero: Que debe de-
clarar y en efecto declara regular, en cuanto a la forma, el 
recurso de oposición intentado por el prevenido señor BRAU-
LIO DIAZ, y por la persona citada como civilmente 
responsable, señor FELIPE DIAZ, contra la sentencia por de. 

- fecto de este Tribunal de fecha veintiocho de Febrero de 
mil novecientos cuarenticinco, por haber intentado en tiem-
po hábil ; Segundo: Que en cuanto al fondo de la cuestión 
penal, debe rechazar y rechaza el recurso de oposición del 
nrevenido, y confirmar, en todas sus partes la sentencia ob-
jeto de la oposición; Tercero: Que, en cuanto al aspecto ci-
vil anula, por los vicios señalados, la sentencia objeto de la 
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oposición pero juzgando el fondo debe: a) declarar y decla. 
ra que el Señor FELIPE DIAZ es responsable civilmente del 
hecho del prevenido, su hijo; b) que debe condenarlo y' l o 

 condena a pagar a la parte civil constituida; la suma de 
 CIENTO CINCUENTA PESOS ($150.00) a título (le jr1 . 

demnización por los daños y perjuicios ocasionádoles con el 
hecho del prevenido; Cuarto: Que debe condenar y conde. 
Tia al prevenido BRAULIO DIAZ, al pago de los costos de la 
oposición en cuarto a lo penal ; Quinto: Que debe condenar 
y condena en los costos en cuanto al aspecto civil al Sr. Felipe 
Díaz; y Sexto: Que debe distraer y distrae estos costos en fa-
vor del Lic. Héctor Sánchez Morcelo, abogado de la parte ci.. 
Licenciado Héctor Sánchez Morcelo, abogado de la parte ci-
vil"; F), que tanto el prevenido como la persona civilmente 
responsable interpusieron recurso de alzada contra la de.. 
cisión últimamente indicada, y la Corte de Apelación de La 
Vega conoció del caso en audiencia pública del día veinti-
cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, en la 
cual el abogado de la parte civil concluyó así: "PRIMERO: 
Que independientemente de la decisión condenatoria que in-
tervenga contra el Sr. BRAULIO A. DIAZ, confirméis en lo 
que a FELIPE DIAZ, (persona puesta en causa como civil-
mente responsable) respecta, las disposiciones de la sentencia 
No. 505 del Juzgado de Primera Instancia de La Vega, in. 
tervenida en fecha cinco de Abril de mil novecientos cua-
renta y cinco, y que le condena a pagar una indemnización 
de ciento cincuenta pesos al Sr. Rafael Pérez ó igualmente 
al pago de los costos con distracción de ellos en favor del 
Lic. Héctor Sánchez Morcelo, todo considerándole como per. 
sona civili:nente responsable de los daños causados por el 
delito de dirigir cartas anónimas, a cargo de su hijo menor 
BRAULIO A. DIAZ.— SEGUNDO: Que condenéis a FELI-
PE DIAZ al pago de las costas de su recurso de apelación 
distrayéndolas igualmente en provecho del infrascrito abo-
gado, quien las ha avanzado en su totalidad"; G), que, en 
la misma audiencia, el abogado de los apelantes concluyó, en 
cuanto a Braulio A. Díaz, pidiendo que fuera descargado por 
Insuficiencia. de pruebas o, subsidiariamente, que se acogie. 
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a 

ran en su favor "las más amplias circunstancias atenuantes" 
y se le rebajara la pena en la forma que se considerase equi- 
tativa ; y respecto de la persona civilmente responsable, pre- 
sentando estos pedimentos: "1ro. Que declaréis bueno y vá-
lido el recurso de apelación interpuesto por el señor FELI-
PE DIAZ; 2do. Que obrando por propia autoridad, declaréis 
nula y sin efecto, la sentencia dictada por el Juzgado de Pri -
mera. Instancia de La Vega, en fecha 5 de abril del año 1945, 
por contener iguales vicios que la modificada en fecha 28 
de febrero del mismo año, ya que ni para ésta ni para aque-
lla el señor FELIPE DIAZ había sido emplazado ni regular 
ni irregularmente; 3ro. Como consecuencia de lo prescrito 
anteriormente rechacéis las pretensiones del señor Rafael 
Pérez Agramonte constituido en parte civil ; 4to. Que con-
denéis en las costas de ambas instancias a la parte civil cons-
tituida, distrayéndolas en provecho del abogado infrascri-
to quien declara haberlas avanzado en su totalidad"; H), que 
las conclusiones del dictamen del Ministerio Público, presen-
tado en la ya indicada audiencia, fueron estas: "OPINA-
MOS: PRIMERO :— Que declaréis regulares los recursos de 
apelación intentados por el prevenido BRAULIO DIAZ y 
por la persona civilmente responsable FELIPE DIAZ, con-
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, dictada correccionalmente; SEGUN., 
DO: Que reforméis en cuanto a la pena impuesta, la senten-
cia de este Tribunal Correccional, de fecha 5 de Abril de 
1945; que esta Hon. Corte, actuando por propia autoridad, 
condene a BRAULIO DIAZ, por violación al artículo lo. de 
la O. E. No. 519, (pasquines injuriosos o difamatorios) en 
agravio de la señora Florinda Rodríguez de Pérez, a la pena 
de CIEN PESOS de multa ; TERCERO: Que en lo relativo 
a las conclusiones de la parte civil Rafael Pérez Agramonte, 
pidiendo que la •Hon. Corte confirme la condenación de 
$150.00 de indemnización a cargo de FELIPE DIAZ, per-
sona civilmente responsable y al pago de las costas civiles, 
así como en lo relativo a la solicitud de ésta de que sean des-
estimadas esas pretensiones, porque, la persona civilmente 
responsable no fué puesta en causa, declarándose nula la sen- 

169.  
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oposición pero juzgando el fondo debe: a) declarar y decla-
ra que el Señor FELIPE DIAZ es responsable civilmente d el 
hecho del prevenido, su hijo; b) que debe condenarlo y' l o 

 condena a pagar a la parte civil constituida, la suma de 
 CIENTO CINCUENTA PESOS ($150.00) a título de 

demnización por los daños y perjuicios ocasionádoles con el 
hecho del prevenido ; Cuarto: Que debe condenar y conde, 
na al prevenido BRAULIO DIAZ, a] pago de los costos de la 
oposición en cuarto a lo penal ; Quinto: Que debe condenar 
y condena en los costos en cuanto al aspecto civil al Sr. Felipe 
Díaz; y Sexto: Que debe distraer y distrae estos costos en fa-
vor del Lic. Héctor Sánchez Morcelo, abogado de la parte ci. 
Licenciado Héctor Sánchez Morcelo, abogado de la parte ci-
vil"; F), que tanto el prevenido como la persona civilmente 
responsable interpusieron recurso de alzada contra la de. 
cisión últimamente indicada, y la Corte de Apelación de La 
Vega conoció del caso en audiencia pública del día veinti-
cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, en la 
cual el abogado de la parte civil concluyó así: "PRIMERO: 
Que independientemente de la decisión condenatoria que in-
tervenga contra el Sr. BRAULIO A. DIAZ, confirméis en lo 
que a FELIPE DIAZ, (persona puesta en causa como civil-
mente responsable) respecta, las disposiciones de la sentencia 
No. 505 del Juzgado de Primera Instancia de La Vega, in. 
tervenida en fecha cinco de Abril de mil novecientos cua-
renta y cinco, y que le condena a pagar una indemnización 
de ciento cincuenta pesos al Sr. Rafael Pérez ó igualmente 
al pago de los costos con distracción de ellos en favor del 
Lic. Héctor Sánchez Morcelo, todo considerándole como per-
sona civilMente responsable de los daños causados por el 
delito de dirigir cartas anónimas, a cargo de su hijo menor 
BRAULIO A. DIAZ.— SEGUNDO: Que condenéis a FELI-
PE DIAZ al pago de las costas de su recurso de apelación 
distrayéndolas igualmente en provecho del infrascrito abo -
gado, quien las ha avanzado en su totalidad"; G), que, en 
la misma audiencia, el abogado de los apelantes concluyó, en 
cuanto a Braulio A. Díaz, pidiendo que fuera descargado por 
nsuficiencia de pruebas o, subsidiariamente, que se acogie- 
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ran en su favor "las más amplias circunstancias atenuantes" 
y se le rebajara la pena en la forma que se considerase equi. 
tativa; y respecto de la persona civilmente responsable, pre- 
sentando estos pedimentos: "1ro. Que declaréis bueno y vá-
lido el recurso de apelación interpuesto por el señor FELI-
PE DIAZ; 2do. Que obrando por propia autoridad, declaréis 
nula y sin efecto, la sentencia dictada por el Juzgado de Pri -
mera Instancia de La Vega, en fecha 5 de abril del año 1945, 
por contener iguales vicios que la modificada en fecha 28 
de febrero del mismo año, ya que ni para ésta ni para aque-
lla el señor FELIPE DIAZ había sido emplazado ni regular 
ni irregularmente; 3ro. Como consecuencia de lo prescrito 
anteriormente rechacéis las pretensiones del señor Rafael 
Pérez Agramonte constituido en parte civil ; 4to. Que con-
denéis en las costas de ambas instancias a la parte civil cons-
tituida, distrayéndolas en provecho del abogado infrascri-
to quien declara haberlas avanzado en su totalidad"; H), que 
las conclusiones del dictamen del Ministerio Público, presen-
tado en la ya indicada audiencia, fueron estas: "OPINA-
MOS: PRIMERO :— Que declaréis regulares los recursos de 
apela'ción intentados por el prevenido BRAULIO DIAZ y 
por la persona civilmente responsable FELIPE DIAZ, con-
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, dictada correccionalmente; SEGUN. 
DO: Que reforméis en cuanto a la pena impuesta, la senten-
cia de este Tribunal Correccional, de fecha 5 de Abril de 
.1945; que esta Hon. Corte, actuando por propia autoridad, 
condene a BRAULIO DIAZ, por violación al artículo lo. de 
la O. E. No. 519, (pasquines injuriosos o difamatorios) en 
agravio de la señora Florinda Rodríguez de Pérez, a la pena 
de CIEN PESOS de multa ; TERCERO: Que en lo relativo 
a. las conclusiones de la parte civil Rafael Pérez Agramonte, 
pidiendo que la •Hon. Corte confirme la condenación de 
$150.00 de indemnización a cargo de FELIPE DIAZ, per-
sona civilmente responsable y al pago de las costas civiles, 
así COMO en lo relativo a la solicitud de ésta de que sean des-
estimadas esas pretensiones, porque, la persona civilmente 
responsable no fué puesta en causa, declarándose nula la sen- 
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tencia condenatoria en lo que a ella respecta, dejamos la se.. 
lución de este aspecto de la instancia en apelación, al sobe.. 
rano criterio de la 'Hon. Corte; CUARTO: Que el prevenido 
BRAULIO DIAZ, sea condenado al pago de las costas de 
ambas instancias"; I), que el veintisiete de julio de mil no-
vecientos cuarenta y cinco fué dictada por la Corte de Ape, 
lación de La Vega una decisión con este dispositivo: "PRI-
MERO: REENVIAR, el conocimiento de la causa seguida 
contra el nombrado BRAULIO DIAZ, prevenido del cielito 
de violación a la Orden Ejecutiva No. 519 sobre envío de 
cartas anónimas injuriosas en agravio de la Señora Florin-
da Rodríguez de Pérez, a fin de que las partes en causa pre,. 
senten sus conclusiones de nuevo por haber cesado en sus 
funciones le Licenciado Rafael Rincón, uno de los Jueces 
conocieron de su causa y que integraron el día veinticuatro 
de Julio del año en curso, esta Corte; SEGUNDO: Ordenar 
que por diligencias del Ministerio Público sean citadas las 
partes a comparecer por ante esta Corte,, el día Martes veina 
tiuno de Agosto del año en curso, a las nueve a. m., TER-
CERO: RESERVAR las costas"; J), que, en la fecha fija. 
da en la decisión cuyo dispositivo acaba de ser copiado, las 
partes y el Ministerio Público ratificaron, en audiencia pú-
blica, las conclusiones que antes habían presentado y que 
figuran transcritas en otro lugar del presente fallo; K), que, 
en fecha veintidos de agosto de mil novecientos cuarenta y 
cinco, la Corte de Apelación de La Vega dictó la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo es el que en seguida se 
transcribe: "FALLA: PRIMERO: DECLARAR regulares 
los recursos de apelación interpuestos por el nombrado , 

 BRAULIO DIAZ y el Señor FELIPE DIAZ, persona civil-
mente responsable, contra sentencia del Juzgado de Primera. 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictada en atri. 
buciones correccionales SEGUNDO: MODIFICAR la sen-
tencia apelada en cuanto a la pena impuesta al prevenido y 
REVOCAR los ordinales tercero, cuarto y sexto de la refe-
rida sentencia por los cuales se declara al Señor REL [PE 
DIAZ responsable civilmente del hecho del prevenido, su 
hijo BRAULIO DIAZ y se condena al pago de las costas; en 
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consecuencia, obrando por propia autoridad, CONDENA al 
prevenido BRAULIO DIAZ, de generales que constan, a pa. 
gar una multa de AJEN PESOS, moneda de curso legal, por 

el delito de enviar cartas anónimas injuriosas en agravio de 

la señora Florinda Rodríguez de Pérez, y RECHAZA la de-
manda de la parte civil constituida Señor RAFAEL PEREZ 
contra la persona civilmente responsable, Señor FELIPE 
DIAZ, por no haber puesto a esta en causa ;— TERCERO: 
CONDENAR al prevenido BRAULIO DIAZ al pago de las 
costas de ambas instancias ;— CUARTO: CONDENAR al 
Señor RAFAEL PEREZ, parte civil constituida, al pago de 
las costas en lo civil, distrayéndolas en provecho del Lic. lb. 
món B. García, abogado del Señor FELIPE A DIAZ , perso-
na civilmente responsable' ; 

Considerando, que el señor Rafael Pérez, parte civil, 
expuso en la declaración de su recurso que este "lo interpo. 
ne  por no encontrarse conforme con dicha sentencia, según 
hará constar en memorial aparte que enviará a la Suprema 
Corte de Justicia por mediación de su abogado, Licenciado 
Héctor Sánchez Morcelo", pero que el memorial así anun-
ciado no ha sido recibido en esta Suprema Corte; 

Considerando, que el señor Felipe Díaz, parte original. 
mente perseguida como civilmente responsable del hecho de 
Braulio Díaz, presentó en audiencia, al intervenir en el pre-
sente recurso, un medio tendiente a que tal recurso fuera 
declarado inadmisible por no habérsele notificado; pero, 

Considerando, que tal como lo ha establecido esta Su-
prema Corte en diversas ocasiones, modificando el criterio , 

 sustentado por la misma en jurisprudencia anterior, la dis. 
posición del artículo 38 de la Ley sobre Procedimiento de, 
Casación según la cual "Cuando el recurso de casación sea 
interpuesto por la parte civil ó por el ministerio público, ade,. 
más de la declaración a que se contrae el artículo preceden-
te, el recurso será notificado á la parte contra quien se de. 
duzca, en el plazo de tres días".... no tiene por efecto inva- 
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declarado inadmisible por no habérsele notificado; pero, 
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lidar el recurso de la parte civil no notificado, y sí, única. 
mente, dar el carácter de sentencia en defecto, susceptible de 
oposición, al fallo que en esas condiciones intervenga contra 
la persona no notificada ; que, por lo tanto, la excepción in. 
dicada debe ser desechada ; 

Considerando, en cuanto al fondo del recurso: que en 
lo que concierne a Braulio Díaz, condenado penalmente, el 
recurrente no pidió ante la Corte a quo, condenación alguna, 
a título de indemnización, contra dicho sujeto, por lo cual 
el recurso carece de objeto y de interés respecto de él, y de-
be ser desestimado; 

Considerando, acerca de lo que, en el repetido recurso, 
concierne a Felipe Díaz: que la Corte de La Vega fundamen. 
ta de este modo lo que decidió acerca de dicho señor: "Que 
frente a las pretensiones del Señor Felipe Díaz, persona ci-
vilmente responsable, es evidente que si bien por los docu-
mentos que rezan en el expediente, en fecha veintisiete de 
Noviembre, 1944, el Señor Rafael Pérez, parte civil constituí. 
da citó y emplazó regularmente al Señor Felipe Díaz para la 
audiencia del día 7 de Diciembre, 1944, que tendría lugar 
por ante el Tribunal Correccional del Distrito Judicial de 
La Vega, como padre legítimo del prevenido Braulio Díaz, de 
dieciocho años de edad, también es constante que tanto la 
sentencia por defecto del 28 de Febrero, 1945, como la con. 
tradictoria del 5 de Abril, 1945, pronunciaron una condena-
ción contra una persona que no fué previamente encausada 
ya que el primer reenvío no determina fecha y tuvo su causa 
en medidas de comprobación pericia]; que, su consecuencia, 
comprobado el alegato de que el Señor Felipe Díaz no fué ci-
tado como persona civilmente responsable en las citaclal 
fechas en que se pronunciaron las mencionadas sentencias, 
la Corte decide, al ponderar los aspectos jurídicos indicados 
en los ordinales tercero, cuarto y sexto de la sentencia re-
currida y reconocer que el Juez a-quo cometió un exceso de 
poder al condenar al señor Felipe Díaz al pago de una indem-
nización como civilmente responsable del delito cometido por 
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$u  hijo, revocar este dictado de la sentencia apelada y recha-
zar por tanto, en virtud a que no se cumplieron las disposicic. 
iies del art. 180 del Código de Procedimiento Criminal, la de-
manda del Señor Rafael Pérez; apreciando además, corno 
tina errada interpretación del Juez a-quo, la afirmación de 
éste, respecto al tenor de las conclusiones del Señor Felipe 
Díaz persona civilmente responsable, en primera instancia, 
ya que ni del escrito de defensa ni de las conclusiones de la 
persona civilmente responsable, se desprende que haya con-
cluído al fondo"; que ante semejantes comprobaciones, he-
chas soberanamente y sin desnaturalización alguna por la 
Corte a quo, es forzoso rechazar el presente recurso en e 
último aspecto de que se trata ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el medio de inad-
misibilidad propuesto por Felipe Díaz contra el presente re. 
curso; Segundo: rechaza el recurso de casación interpuesto 
Por el señor Rafael Pérez, como parte civil, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha veintidós de 
agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositi-
vo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y condena 
a dicho recurrente al pago de las costas que conciernan a 
Braulio Díaz, y compensa las que conciernan a Felipe Díaz 
frente al recurrente. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaq. E. Mazar h.— Pedro Troncos° Sánchez. 
Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez . 
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Su hijo, revocar este dictado de la sentencia apelada y recha-

zar por tanto, en virtud a que no se cumplieron las disposicie-
nes del art. 180 del Código de Procedimiento Criminal, la de-
manda del Señor Rafael Pérez ; apreciando además, corno 

una errada interpretación del Juez a-quo, la afirmación de 
éste, respecto al tenor de las conclusiones del Señor Felipe 
Díaz persona civilmente responsable, en primera instancia, 
ya que ni del escrito de defensa ni de las conclusiones de la 
persona civilmente responsable, se desprende que haya con-
cluido al fondo"; que ante semejantes comprobaciones, he-
chas soberanamente y sin desnaturalización alguna por la 
Corte a quo, es forzoso rechazar el presente recurso en e 
último aspecto de que se trata ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el medio de inad-
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se. 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E, 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri. 
to de Santo Domingo, hoy día catorce del mes de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independen-
cia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, die• 
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien. 
te sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis E. Ta. 
veras Ruiz, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
público, domiciliado y residente en San Pedro de Macorís, 
portador de la cédula personal de identidad No. 15706, serie 
23, con sello de renovación No. 148615, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de fecha cua-
tro de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, en ma-
teria de Habeas Corpus; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha cuatro de diciembre 
del mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dic-
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
'berado, y vistos los artículos 13 y 16 de la Ley de Habeas 
Corpus de fecha 22 de octubre de 1914; 

considerando, que en el fallo impugnado consta lo si-
guiente: a) que el nombrado Luis Emilio Taveras Ruiz fué 
encarcelado en fecha veintinueve de noviembre del año mil 
novecientos cuarenta y cinco, mediante orden del Magistra-
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San Pedro de 
Macorís, y luego fué objeto del mandamiento de prisión lan» 

d por el Magistrado Juez de Instrucción del ya dicho Dis_ nado por 
Judicial en la fecha indicada; b) que con ese motivo, 

el Dr. Felipe A. Rodríguez Mota, en representación del de» 
tenido, solicitó del Magistrado Juez de Primera Instancia 
del referido Distrito Judicial mandamiento de Habeas Cor-
pus, y que, expedido éste y fijada la audiencia correspon-
diente para conocer y juzgar sobre la validez del mandamien-
to de prisión, el referido juez conoció del caso y lo decidió 
por su sentencia de fecha primero de diciembre del año mil 
novecientos cua:enta y cinco en la cual dispuso: "Que debe 
declarar como al efecto declara que el prevenido Luis Emilio 
Taveras Ruiz' cuyas generales figuran en autos, se encuen.. 
tra legalmente detenido en la Cárcel Pública de esta ciudad 
y, en c,onsecuencia, dispone que continúe su detención hasta 
tanto terminen las actuaciones judiciales del caso"; c) que 
disconforme el detenido con ese fallo, apeló por ante la Cor_ 
te de Apelación de San Pedro de Macorís, la cual decidió tal 
recurso por su sentencia de fecha cuatro de diciembre del 
año mil novecientos cuarenta y cinco, de la cual es el dispo-
sitivo siguiente: "PRIMERO :— Que debe rechazar y recha-
za el pedimento del apelante tendiente á que el Ministerio 
Público no intervenga y dictamine en asta audiencia.— SE-
GUNDO: Que debe mantener y mantiene en prisión al ape-
lante hasta tanto terminen las investigaciones judiciales del 
caso"; 

Considerando, que el detenido, al intentar el presente 
recurso de casación, declaró que lo fundaba en "las causas 
y medios de nulidad que se reserva deducir por memorial 
que depositará en esta secretaría o en la Suprema Corte de 
Justicia", memorial que no ha sido depositado; 
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Considerando, que en el fallo impugnado consta lo si-
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encarcelado en fecha veintinueve de noviembre del año mil 
novecientos cuarenta y cinco, mediante orden del Magistra-
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Macorís, y luego fué objeto del mandamiento de prisión lan-
zado por el Magistrado Juez de Instrucción del ya dicho Dis-
trito Judicial en la fecha indicada ; b) que con ese motivo, 
el Dr. Felipe A. Rodríguez Mota, en representación del de.. 
tenido, solicitó del Magistrado Juez de Primera Instancia 
del referido Distrito Judicial mandamiento de Habeas Cor-
pus, y que, expedido éste y fijada la audiencia correspon-
diente para conocer y juzgar sobre la validez del mandamien-
to de prisión, el referido juez conoció del caso y lo decidió 
por su sentencia de fecha primero de diciembre del año mil 
novecientos cua:enta y cinco en la cual dispuso: "Que debe 
declarar como al efecto declara que el prevenido Luis Emilio , 

 Taveras Ruiz? cuyas generales figuran en autos, se encuen. 
tra legalmente detenido en la Cárcel Pública de esta ciudad 
y, en consecuencia, dispone que continúe su detención hasta 
tanto terminen las actuaciones judiciales del caso"; e) que 
disconforme el detenido con ese fallo, apeló por ante la Cor-
te de Apelación de San Pedro de Macorís, la cual decidió tal 
recurso por su sentencia de fecha cuatro de diciembre del 
año mil novecientos cuarenta y cinco, de la cual es el dispo-
sitivo siguiente: "PRIMERO :— Que debe rechazar y recha-
za el pedimento del apelante tendiente á que el Ministerio 
Público no intervenga y dictamine en r,sta audiencia.— SE-
GUNDO: Que debe mantener y mantiene en prisión al ape-
lante hasta tanto terminen las investigaciones judiciales del 
caso"; 

Considerando, que el detenido, al intentar el presente 
recurso de casación, declaró que lo fundaba en "las causas: 
Y medios de nulidad que se reserva deducir por memorial 
que depositará en esta secretaría o en la Suprema Corte de 
Justicia", memorial que no ha sido depositado; 
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Considerando, que según el artículo 16 de la Ley de Ha. 
beas Corpus de fecha 22 de octubre del año 1914, "el Juez o 
Corte conocerá del caso sin la asistencia del ministerio pú. 
blico; pero cuando se trate de detenidos, presos o arrestados 
que lo están por órdenes de funcionarios que pueden librar. 
los, y cuando aparezca del informe al mandamiento expedido 
o de la solicitud que la persona presa, o privada de su liber-
tad lo está por virtud de providencia judicial, no podrá cele-
brarse la vista sin previa citación del Ministerio Público, pa-
ra que exponga sobre el caso"; 

Considerando, en la especie que motiva este recurso, el 
mandamiento de prisión fué lanzado por el Juez de Instruc. 
ción de San Pedro de Macorís con motivo de la herida de 
que ha sido víctima la señora Celeste González, hecho del 
cual está apoderado dicho Juez de Instrucción; circunstan_ 
cias estas por las cuales es una autoridad judicial competen. 
te para dictar dicha orden de prisión, y por tanto, no podía 
celebrarse la adiencia para la vista de la causa, sin previa 
citación del Ministerio Público, con el fin de que expusiera 
sobre el caso, y el juez, al cumplir esa prescripción no violó 
la ley; 

Considerando, que según el artículo 13 de la Ley de 
Habeas Corpus, "si apareciere que la persona presa o priva-
da de su libertad ha sido legalmente encarcelada por un he-
cho punible, o si constare por las pruebas presentadas con el 
informe dado al mandamiento expedido o practicadas en la 
vista, que hay varios motivos para presumir que dicha per-
sona es culpable del referido hecho punible, aún cuando el en. 
carcelamiento sea irregular, el Juez ordenará que vuelva a 
ser encarcelada ; 

Considerando, que en el presente caso, se trata de un 
hecho punible conforme a los artículos 309, 310, 311 y 312 
del Código Penal; de una prisión ordenada por funcionario 
judicial competente en los casos y con las formalidades de 
la ley ; y la Corte a quo ha apreciado que existen indicios de  

tilpabilidad suficientes para que se mantenga la prisión del 

-detenido, apreciación esta que es soberana; 

Considerando, que el fallo impugnado no contiene desde 

el punto de vista del fondo ni en la forma vicio alguno que 
justifique su casación ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ea. 
Elación interpuesto por Luis F. Taveras Ruiz, contra senten. 
cia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de 
fecha cuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta y cin-

co, en materia de Habeas Corpus, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.---- Pedro Troncoso Sánchez. 
Raf. A. Lluberes V.—. Eug. A. Alvarez—Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au. 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.—(Firmado) : Eug. A. Alvarez . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi. 
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se. 
gundo Sustituto de Presidente ;- Leoncio Ramos, Joaquín E. 
&lazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistido del infrascrito Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día diecinueve del mes de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independen- 
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14,  

Considerando, que según el artículo 16 de la Ley de Ha. 
beas Corpus de fecha 22 de octubre deLaño 1914, "el Juez o 
Corte conocerá del caso sin la asistencia del ministerio pú. 
blico ; pero cuando se trate de detenidos, presos o arrestados 
que lo están por órdenes de funcionarios que pueden librar. 
los, y cuando aparezca del informe al mandamiento expedido 
o de la solicitud que la persona presa, o privada de su liber-
tad lo está por virtud de providencia judicial, no podrá cele-
brarse la vista sin previa citación del Ministerio Público, pa-
ra que exponga sobre el caso"; 

Considerando, en la especie que motiva este recurso, el 
mandamiento de prisión fué lanzado por el Juez de Instruc. 
tejón de San Pedro de Macorís con motivo de la herida de 
que ha sido víctima la señora Celeste González, hecho del 
cual está apoderado dicho Juez de Instrucción ; circunstan-
cias estas por las cuales es una autoridad judicial competen-
te para dictar dicha orden de prisión, y por tanto, no podía 
celebrarse la adiencia para la vista de la causa, sin previa 
citación del Ministerio Público, con el fin de que expusiera 
sobre el caso, y el juez, al cumplir esa prescripción no violó 
la ley ; 

Considerando, que según el artículo 13 de la Ley de 
Habeas Corpus, "si apareciere que la persona presa o priva-
da de su libertad ha sido legalmente encarcelada por un he-
cho punible, o si constare por las pruebas presentadas con el 
informe dado al mandamiento expedido o practicadas en la 
vista, que hay varios motivos para presumir que dicha per-
sona es culpable del referido hecho punible, aún cuando el en-
carcelamiento sea irregular, el Juez ordenará que vuelva a 
ser encarcelada ; 

Considerando, que en el presente caso, se ,  trata de un 
hecho punible conforme a los artículos 309, 310, 311 y 312 
del Código Penal; de una prisión ordenada por funcionario 
judicial competente en los casos y con las formalidades de 
la ley ; y la Corte a quo ha apreciado que existen indicios, de 

lpabilidad suficientes para que se mantenga la prisión del 

do, apreciación esta que es soberana; 
e le t 

punto 
enConsiderando,que el fallo impbgnado no contiene desde 

de vista del fondo ni en la forma vicio alguno que 
'justifique su casación ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca. 
813,ción interpuesto por Luis F. Taveras Ruiz, contra senten. 
cia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de 
¡echa cuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta y cin-
co, en materia de Habeas Corpus, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez. 
Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au. 
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.—(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi. 
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente ; Froilán Tavares hijo, Se. 
gundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Ráfael A. Lluberes 
Valera, asistido del infrascrito Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día diecinueve del mes de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independen- 
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Considerando, que según el artículo 16 de la Ley de Ha. 
beas Corpus de fecha 22 de octubre deLaño 1914, "el Juez o 
Corte conocerá del caso sin la asistencia del ministerio pú. 
blico; pero cuando se trate de detenidos, presos o arrestados 
que lo están por órdenes de funcionarios  que pueden librar. 
los, y cuando aparezca del informe al mandamiento expedido 
o de la solicitud que la persona presa, o privada de su liber-
tad lo está por virtud de providencia judicial, no podrá cele-
brarse la vista sin previa citación del Ministerio Público, pa-
ra que exponga sobre el caso"; 

Considerando, en la especie que motiva este recurso, el 
mandamiento de prisión fué lanzado por el Juez de Instruc. 
ción de San Pedro de Macorís con motivo de la herida de 
que ha sido víctima la señora Celeste González, hecho del 
cual está apoderado dicho Juez de Instrucción ; circunstan-
cias estas por las cuales es una autoridad judicial competen. 
te para dictar dicha orden de prisión, y por tanto, no podía 
celebrarse la adiencia para la vista de la causa, sin previa 
citación del Ministerio Público, con el fin de que expusiera 
sobre el caso, y el juez, al cumplir esa prescripción no violó ' 
la ley ; 

Considerando, que según el artículo 13 de la Ley de 
Habeas Corpus, "si apareciere que la persona presa o priva-
da de su libertad ha sido legalmente encarcelada por un he-
cho punible, o si constare por las pruebas presentadas con el 
informe dado al mandamiento expedido o practicadas en la 
vista, que hay varios motivos para presumir que dicha per 
sona es culpable del referido hecho punible, aún cuando el en-
carcelamiento sea irregular, el Juez ordenará que vuelva a 
ser encarcelada ; 

Considerando, que en el presente caso, se ,  trata de un 
hecho punible conforme a los artículos 309, 310, 311 y 312 
del Código Penal; de una prisión ordenada por funcionario 
judicial competente en los casos y con las formalidades de 
la ley ; y la Corte a quo ha apreciado que existen indicios de 
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pabilidad suficientes para que se mantenga la prisión del 
apreciación esta que es soberana; 

etenCioliderando, que el fallo imp'ugnado no contiene desde 
el punto de vista del fondo ni en la forma vicio alguno que 
ustifique su casación ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ea. 
sación interpuesto por Luis F. Taveras Ruiz, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de 
fecha cuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta y cin-
co, en materia de Habeas Corpus, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez. 
Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au. 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.—(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi. 
da, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente ; Froilán Tavares hijo, Se. 
gundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistido del infrascrito Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día diecinueve del mes de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independen- 
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cia, 83o. de la Restauración y 16o. de la. Era de Trujillo, die, 
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguient e 

 sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto poi Miguel A n. 
gel Silvestre (a) Papacito, dominicano, mayor de edad, sol. 

 tero, agricultor, domiciliado y residente en el Batey N13. 14 
del Ingenio Consuelo, jurisdicción de San Pedro de Macorís, 
sin cédula; contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís de fecha veinticinco de mayo de mil aove. 
cientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, e n 
 la Secretaría de la Corte a quo, en fecha dos de junio de mil 

novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República; 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta-
men : 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 282 del Código de Procedimien -
to Criminal y lo. 24 y 27 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que, acusado el nombrado Miguel Angel Silves-
tre del crimen de homicidio voluntario en la persona de 
Efraín Rodríguez, el Juzgado de Primera Instancia de San 
Pedro de Macorís, apoderado de la acción pública, decidió el 
caso por sentencia de fecha dieciseis de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
—QUE debe DECLARAR y DECLARA al acusado MIGUEL 
ANGEL SILVESTRE (a) PAPACITO, cuyas generales cons-
tan, convicto y confeso del crimen de HOMICIDIO VOLUN -
TARIO en la persona del que se nombró EFRAIN RODRI-  

'
Gua', y, en consecuencia, le condena a sufrir la pena de 
DOS AÑOS DE RECLUSION y al pago de las costas, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes"; b) que, no 
conforme con esta sentencia, el inculpado interpuso recurso 
de apelación contra ella, según consta en acta levantada al 
efecto por el secretario del mismo Juzgado de Primera Ins-
tancia en fecha cuatro de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco; e) que la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, apoderada de la alzada, estatuyó sobre ésta por su fallo 
de fecha veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, que es el impugnado por el presente recurso de casa-
ción, y cuyo dispositivo es del tenor siguiente: "PRIMERO: 
declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto por 
el acusado, Miguel Angel Silvestre, de generales anotadas, 
contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís en fecha 
diez y seis de marzo del mil novecientos cuarenta y cinco, 
en curso, por haber sido declarado después de vencido el pla-
zo que establece el art. 203 del Código Penal; —SEGUNDO: 
condena a dicho acusado al pago de las costas"; 

Considerando que el plazo de diez días fijado por el ar-
tículo 282 del Código de Procedimiento Criminal al conde-
nado para apelar de la sentencia, es improrrogable, a no ser 
en el caso en que se justifique que la apelación no pudo ser 
interpuesta dentro del plazo mencionado, por causa de fuerza 
mayor; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que el inculpado alegó en el juicio de la apelación que no le 
,fué posible declarar su recurso de alzada dentro de los diez 
días del pronunciamiento de la sentencia de primer grado 
"por causa de fuerza mejor"; que, para justificar sus alega. 
tos al respeto, afirmó ante la Corte a quo que lo tardío de 
su recurso era debido a esta circunstancia: a "que en su con-
dición de preso no tenía la libertad necesaria para actuar y 
que sólo le fué posible manifestar verbalmente al Procura-
dor Fiscal su intención de apelar"; 



cia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, die 
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguient e 

 sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel A n, 
gel Silvestre (a) Papacito, dominicano, mayor de edad, s ol. 

 tero, agricultor, domiciliado y residente en el Batey No. 14 
del Ingenio Consuelo, jurisdicción de San Pedro de Macorís 
sin cédula; contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís de fecha veinticinco de mayo de mil nove.. 
cientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en 
la Secretaría de la Corte a quo, en fecha dos de junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República; -
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta-
men : 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado. y vistos los artículos 282 del Código de Procedimien -
to Criminal y lo. 24 y 27 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que, acusado el nombrado Miguel Angel Silves-
tre del crimen de homicidio voluntario en la persona de 
Efraín Rodríguez, el Juzgado de Primera Instancia de San 
Pedro de Macorís, apoderado de la acción pública, decidió el 
caso por sentencia de fecha dieciseis de marzo de mil nove. 
cientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
—QUE debe DECLARAR y DECLARA al acusado MIGUEL 
ANGEL SILVESTRE (a) PAPACITO, cuyas generales cons-
tan, convicto y confeso del crimen de HOMICIDIO VOLUN -
TARIO en la persona del que se nombró EFRAIN RODRI - 

GUEZ; 3r, en consecuencia, le condena a sufrir la pena de 

DOS AÑOS DE RECLUSION y al pago de las costas, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes"; b) que, no 
conforme con esta sentencia, el inculpado interpuso recurso 
de apelación contra ella, según consta en acta levantada al 
efecto por el secretario del mismo Juzgado de Primera Ins-
tancia en fecha cuatro de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco; c) que la Corte de Apelación de San Pedro de Maco. 
rís, apoderada de la alzada, estatuyó sobre ésta por su fallo 
de fecha veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, que es el impugnado por el presente recurso de casa-
ción, y cuyo dispositivo es del tenor siguiente: "PRIMERO: 
declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto por 
el acusado, Miguel Angel Silvestre, de generales anotadas, 
contra sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís en fecha 
diez y seis de marzo del mil novecientos cuarenta y cinco, 
en curso, por haber sido declarado después de vencido el pla-
zo que establece el art. 203 del Código Penal; —SEGUNDO: 
condena a dicho acusado al pago de las costas"; 

Considerando que el plazo de diez días fijado por el ar-
tículo 282 del Código de Procedimiento Criminal al conde. 
nado para apelar de la sentencia, es improrrogable, a no ser 
en el caso en que se justifique que la apelación no pudo ser 
interpuesta dentro del plazo mencionado, por causa de fuerza 
mayor; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que el inculpado alegó en el juicio de la apelación que no le 
,fué posible declarar su recurso de alzada dentro de los diez 
días del pronunciamiento de la sentencia de primer grado 
"por causa de fuerza rrvor"; que, para justificar sus alega. 
tos al respeto, afirmó ante la Corte a quo que lo tardío de 
su recurso era debido a esta circunstancia: a "que en su con-
dición de preso no tenía la libertad necesaria para actuar y 
que sólo le fué posible manifestar verbalmente al Procura-
dor Fiscal su intención de apelar"; 
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Considerando que, para declarar inadmisible el recurs o 
 de apelación del inculpado Miguel Angel Silvestre, esto es, 

 para dar por inexistente la causa de fuerza mayor alegada 
 por éste, la Corte a quo se ha limitado a proclamar en los 

motivos de su decisión que "estima que las circunstancias ale.. 
gadas (por el inculpado) no reúnen los caracteres de un h e. 
cho de fuerza mayor que lo exonere de la caducidad estable,, 
cida por el artículo 203 del Código de Procedimiento Crimi., 
nal" ; 

Considerando que, el alegato presentado a la Corte a 
quo por el inculpado de que "en su condición de preso no te. 
Día la libertad necesaria para actuar y que sólo le fué posi-
ble manifestar verbalmente al Procurador Fiscal su inten-
ción de apelar", se traduce inequívocamente en la afirmación 
de que, a pesar de su designio de apelar, manifestado al Pro-
curador Fiscal, no fué conducido a la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia para hacerlo dentro del plazo legal, 
to es, en un caso de fuerza mayor; que, sometida una cues. 
tión de esta especie a la Corte a quo, ésta no podía pronun. 
ciarse acerca de la inexistencia de la fuerza mayor sin entrar 
en el examen de la cuestión propuesta y sin ponderar la exac-
titud y el alcance de los hechos y circunstancias alegados 
al respecto, para deducir de ello las consecuencias jurídicas 
propias del caso; que, al no hacerlo así, y al limitarse a afir-
mar que las circunstancias alegadas por el acusado "no re-
únen los caracteres de la fuerza mayor", la Corte a quo no 
ha motivado suficientemente la sentencia impugnada, y ésta 
debe ser casada por aplicación del artículo 27 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación ; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor-
te de Apelación de San Pedro de Malrís de fecha veinticin. 
co de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispc-
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y en-
vía el asunto por ante la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo; y Segundo: declara las costas de oficio:  

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
'Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pe-
dro Troncoso Sánchez.— Raí'. A. Lluberes V.— Eug. A. Al-
varez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au. 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente ; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día diecinueve del mes de mar 
zo de mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Inde. 
pendencia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Tru. 
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ignacio 
Ochoa Pastor, español, agricultor y comerciante, domiciliado 
en la sección de Puesto Grande, paraje denominado Arroyo 
Frío, de la común de Moca, provincia de Espaillat, portador 
de la cédula personal de identidad No. 14178, serie 54 ; por 
el Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación 
de La Vega, y por Manuel de Jesús López Lora, dominicano, 
mayor de edad, agricultor, domiciliado en Arroyo Frío, de la 
común de Moca, portador de la cédula No. 834, serie 32, re. 
novada con el sello No. 380694, contra sentencia penal de la 
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Considerando que, para declarar inadmisible el recurs o 
 de apelación del inculpado Miguel Angel Silvestre, esto es, 

para dar por inexistente la causa de fuerza mayor alegad a 
 por éste, la Corte a quo se ha limitado a proclamar en l os 

 motivos de su decisión que "estima que las circunstancias ale.. 
gadas (por el inculpado) no reúnen los caracteres de un he-
cho de fuerza mayor que lo exonere de la caducidad estable, 
cida por el artículo 203 del Código de Procedimiento 
nal"; 

Considerando que, el alegato presentado a la Corte a 
quo por el inculpado de que "en su condición de preso no te. 
nía la libertad necesaria para actuar y que sólo le fué posi-
ble manifestar verbalmente al Procurador Fiscal su inten-
ción de apelar", se traduce inequívocamente en la afirmación 
de que, a pesar de su designio de apelar, manifestado al Pro-
curador Fiscal, no fué conducido a la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia para hacerlo dentro del plazo legal, e. 
to es, en un caso de fuerza mayor; que, sometida una cues. 
tión de esta especie a la Corte a quo, ésta no podía pronun. 
ciarse acerca de la inexistencia de la fuerza mayor sin entrar 
en el examen de la cuestión propuesta y sin ponderar la exac-
titud y el alcance de los hechos y circunstancias alegados 
al respecto, para deducir de ello las consecuencias jurídicas 
propias del caso; que, al no hacerlo así, y al limitarse a afir-
mar que las circunstancias alegadas por el acusado "no re-
únen los caracteres de la fuerza mayor", la Corte a quo no 
ha motivado suficientemente la sentencia impugnada, y ésta 
debe ser casada por aplicación del artículo 27 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación ; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor-
te de Apelación de San Pedro de Malorís de fecha veinticin. 
co de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y en-
vía el asunto por ante la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo; y Segundo: declara las costas de oficio:  

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray._ F . 

 Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pe-
ro Troncoso Sánchez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Al. 

varen—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au. 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente ; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día diecinueve del mes de mar 
zo de mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Inde. 
pendencia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Tru. 
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ignacio 
Ochoa Pastor, español, agricultor y comerciante, domiciliado 
en la sección de Puesto Grande, paraje denominado Arroyo , 
Frío, de la común de Moca, provincia de Espaillat, portador 
de la cédula personal de identidad No. 14178, serie 54 ; por 
el Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación 
de La Vega, y por Manuel de Jesús López Lora, dominicano, 
mayor de edad, agricultor, domiciliado en Arroyo Frío, de la 
común de Moca, portador de la cédula No. 834, serie 32, re. 
novada con el sello No. 380694, contra sentencia penal de la 
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Considerando que, para declarar inadmisible el recurs o 
 de apelación del inculpado Miguel Angel Silvestre, esto es, 

para dar por inexistente la causa de fuerza mayor alegada 
por éste, la Corte a quo se ha limitado a proclamar en l os 

 motivos de su decisión que "estima que las circunstancias ale.. 
gadas (por el inculpado) no reúnen los caracteres de un he. 
cho de fuerza mayor que lo exonere de la caducidad estable, 
cida por el artículo 203 del Código de Procedimiento Crimi, 
nal"; 

Considerando que, el alegato presentado a la Corte a 
quo por el inculpado de que "en su condición de preso no te. 
nía la libertad necesaria para actuar y que sólo le fué posi-
ble manifestar verbalmente al Procurador Fiscal su inten-
ción de apelar", se traduce inequívocamente en la afirmación 
de que, a pesar de su designio de apelar, manifestado al Pro-
curador Fiscal, no fué conducido a la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia para hacerlo dentro del plazo legal, e. 
to es, en un caso de fuerza mayor; que, sometida una cues. 
tión de esta especie a la Corte a quo, ésta no podía pronun. 
ciarse acerca de la inexistencia de la fuerza mayor sin entrar 
en el examen de la cuestión propuesta y sin ponderar la exac-
titud y el alcance de los hechos y circunstancias alegados 
al respecto, para deducir de ello las consecuencias jurídicas 
propias del caso; que, al no hacerlo así, y al limitarse a afir-
mar que las circunstancias alegadas por el acusado "no re-
únen los caracteres de la fuerza mayor", la Corte a quo no 
ha motivado suficientemente la sentencia impugnada, y ésta 
debe ser casada por aplicación del artículo 27 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación ; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor-
te de Apelación de San Pedro de Matkgrís de fecha veinticin. 
co de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispc-
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y en-
vía el asunto por ante la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo; y Segundo: declara las costas de oficio: 
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(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 

'rayares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pe-

dro Troncoso Sánchez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Al. 

varez—Secreta rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au. 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente ; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día diecinueve del mes de mar 
zo de mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Inde• 
pendencia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Tru. 
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ignacio 
Ochoa Pastor, español, agricultor y comerciante, domiciliado 
en la sección de Puesto Grande, paraje denominado Arroyo 
Frío, de la común de Moca, provincia de Espaillat, portador 
de la cédula personal de identidad No. 14178, serie 54 ; por 
el Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación 
de La Vega, y por Manuel de Jesús López Lora, dominicano, 
mayor de edad, agricultor, domiciliado en Arroyo Frío, de la 
común de Moca, portador de la cédula No. 834, serie 32, re. 
novada con el sello No. 380694, contra sentencia penal de la 
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Corte últimamente indicada, de fecha seis de octubre de DA 
novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo se indicará 
luego; 

Vista el acta de declaración del primero de dichos re, 
cursos, levantada, en la Secretaría de la Corte mencionad a 

 y a requerimiento del recurrente, el ocho de octubre de Triji 
novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de declaración del segundo recurso, levan. 
tada, en la Secretaría ya citada y a requerimiento del Magjs• 
trado recurrente, el once de octubre de mil novecientps cua. 
renta y cinco; 

Vista el acta de declaración del último recurso, levanta,. 
da, en la Secretaría ya dicha y a requerimiento del abogado 
apoderado de los abogados del recurrente Manuel de Jesús 
López Lora, parte civil, el diecisiete de octubre de mil nove. 
cientos cuarenta y cinco; 

Visto el memorial contentivo de los medios del recurso 
del Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación 
de La Vega, remitido por éste a la Secretaría de esta Supre. 
ma Corte; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Héctor Sánchez Morcelo, portador de 
la cédula personal número 20224, serie 1, renovada con el 
sello de R. L No. 3313, abogado del recurrente Ignacio Ochoa 
Pastor que presentó un memorial contentivo de los medios 
del recurso de éste, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido, en la lectura de sus conclusiones, el Doctor Anto-
nio Rosario, portador de la cédula número 14083, serie 54, 
renovada con el sello. ..., en representación del Licenciado 
José Diloné Rojas, portador de la cédula No. 3823, serie 55, 
renovada con el sello No. 4183, y del Doctor Germán de J. 
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varen F•, portador de la cédula No. 8265, serie 54, renova 

da con el sello No. 3566; abogados de la parte civil recurren. 

te  Manuel de J. López Lora que hicieron depositar un me. 

moría! sobre el recurso de su cliente; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Licenciado Víctor Garrido, al cual dió lectura 

'el Abogado Ayudante del mismo, Licenciado Alvaro A. Ar. 
velo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de habre delibe-
rado, y vistos los artículos 295, 304, 309, 311, 328, y 329 del 
Código Penal; 217 a 295 del Código de Procedimiento Cri-
minal; 1033 del Código de Procedimiento Civil; 1382 del Có-
digo Civil; lo., 27, 33, 38, 39, 71, 72 y 73 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 1') 
que sigue: A), "que los acusados Ignacio Ochoa Pastor y su 
hijo Toribio Ochoa Ramos, la noche del once de Marzo del 
año en curso, como a las siete y media, cerca de su residen. 
cia y dentro de su propiedad, radicada en la sección rural de 
"Arroyo Frío", de la Común de Moca, mientral el primero 
llegaba a su casa por el portal, se encontró con los hermanos 
José Sebastián de los Angeles (a) Chan, Jesús María y Ra. 
món Alejo López, el primero y el segundo armados, quienes 
al iniciarse una averiguación, bien sea sobre la versión de los 
López, controvertida, o sobre la versión de los acusados, tu-
vieron un encuentro a raíz de tratar el acusado Ignacio Ochoa 
el motivo de la presencia de los hermanos López en la casa de 
los Ochoa, que culminó con actitud de Ignacio Ochoa disparar 
con su revólver, haciendo blanco sobre los tres hermanos 
López, en que resultó muerto José Sebastián de los Angeles 
(a) Chan, herido de gravedad Jesús María López y herido 
leve Ramón Alejo López a manos de Ignacio Ochoa, y con he.. 
ridas de arma blanca Toribio Ochoa Ramos, por luna de las 
víctimas, éste último sin participar, para asistir o ayudar, de 
una manera activa en el hecho que se atribuye al autor prin• 
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Corte últimamente indicada, de fecha seis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo se  indicará 
luego; 

Vista el acta de declaración del primero de dichos re, 
cursos, levantada, en la Secretaría de la Corte mencionada 
y a requerimiento del  recurrente, el ocho de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de declaración del segundo recurso, levan.. 
tada, en la Secretaría ya citada y a requerimiento del Magis• 
trado recurrente, el once de octubre de mil novecientps cua. 
renta y cinco; 

Vista el acta de declaración del último recurso, levanta. 
da, en la Secretaría ya dicha y a requerimiento del abogado 
apoderado de los abogados del recurrente Manuel de Jesús 
López Lora, parte civil, el diecisiete de octubre de mil nove. 
cientos cuarenta y cinco; 

Visto el memorial contentivo de los medios del recurso 
del Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación 
de La Vega, remitido por éste a la Secretaría de esta Supre-
ma Corte; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Héctor Sánchez Morcelo, portador de 
la cédula personal número 20224, serie 1, renovada con el 
sello de R. I. No. 3313, abogado del recurrente Ignacio Ochoa 
Pastor que presentó un memorial contentivo de los medios 
del recurso de éste, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido, en la lectura de sus conclusiones, el Doctor Anto-
nio Rosario, portador de la cédula número 14083, serie 54, 
renovada con el sello. .. en representación del Licenciado 
José Diloné Rojas, portador de la cédula No. 3823, serie 55, 
renovada con el sello No. 4183, y del Doctor Germán de J. 
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lvarez F., portador de la cédula No. 8265, serie 54, renova-

da con el sello No. 3566; abogados de la parte civil recurren. 

te  Manuel de J. López Lora que hicieron depositar un me. 

inorial sobre el recurso de su cliente; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Licenciado Víctor Garrido, al cual dió lectura 

'el Abogado Ayudante del mismo, Licenciado Alvaro A. Ar• 

velo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de habre delibe-
rado, y vistos los artículos 295, 304, 309, 311, 328, y 329 del 
Código Penal; 217 a 295 del Código de Procedimiento Cri-
minal; 1033 del Código de Procedimiento Civil ; 1382 del Có-
digo Civil; lo., 27, 33, 38, 39, 71, 72 y 73 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta le. 
que sigue: A), "que los acusados Ignacio Ochoa Pastor y su 
hijo Toribio Ochoa Ramos, la noche del once de Marzo del 
año en curso, como a las siete y media, cerca de su residen. 
cia y dentro de su propiedad, radicada en la sección rural de 
"Arroyo Frío", de la Común de Moca, mientral el primero 
llegaba a su casa por el portal, se encontró con los hermanos 
José Sebastián de los Angeles (a) Chan, Jesús María y Ra. 
món Alejo López, el primero y el segundo armados, quienes 
al iniciarse una averiguación, bien sea sobre la versión de los 
López, controvertida, o sobre la versión de los acusados, tu-
vieron un encuentro a raíz de tratar el acusado Ignacio Ochoa 
el motivo de la presencia de los hermanos López en la casa de 
los Ochoa, que culminó con actitud de Ignacio Ochoa disparar 
con su revólver, haciendo blanco sobre los tres hermanos 
López, en que resultó muerto José Sebastián de los Angeles 
(a) Chan, herido de gravedad Jesús María López y herido 
leve Ramón Alejo López a manos de Ignacio Ochoa, y con he. 
ridas de arma blanca Toribio Ochoa Ramos, por luna de la:. 
víctimas, éste último sin participar, para asistir o ayudar, de 
una manera activa en el hecho que se atribuye al autor prin. 
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cipal Ignacio Ochoa"; B), que, instruida la sumaria corre 
pondiente, el Magistrado Juez de Instrucción del Distrit o 

 Judicial de Espaillat dictó sobre el caso, en fecha quince de 
 mayo de mil novecientos cuarenta y cinco; tina providen." 

cia calificativa con este dispositivo: "RESOLVEMOS: DE, 
CLARAR que hay cargos suficiente para inculpar:  primero: 
al procesado IGNACIO OCHOA Y PASTOR, cuyas genera. 
les constan en el expediente, por el crimen de homicidio' v o, 
luntario en la persona del nombrado José Sebastián de lo s 

 Angeles López (a) Chan seguido del crimen de herida volun.. 
taria de arma de fuego que ocasionó la muerte al nombrada . 

Jesús María López y del delito de herida vOluntaria 
de arma de fuego que curó dentro de los primeros diez 
días en la persona del nombrado Ramón Alejo López ; Segun. 
do: al procesado TORIBIO OCHOA Y RAMOS, cuyas gene. 
rales también constan en el expediente, como coautor del cri. 
men de homicidio voluntario en la persona del citado José 
Sebastián López (a) Chan de que es autor principal el pro-
cesado IGNACIO OCHOA Y PASTOR ; hechos ocurridos la 
noche del día once del mes de Marzo del añO mil novecientos 
cuarenta y cinco en el paraje de Arroyo Frío, sección de 
Puesto Grande, Común de Moca, y previstos y castigados por 
los artículos 295, 304, 309 y 311 del Código Penal; y por tan-
-lo MANDAMOS y ORDENAMOS que dichos procesados sean 
.enviados por ante el Tribunal Criminal para que allí se les 
juzgue de conformidad con la Ley"; C), que el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat conoció 
del asunto, y dictó acerca del mismo, el cinco de junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, una sentencia con el dispositi -
vo siguiente: "FALLA : PRIMERO: Que debe declarar y de-
clara al nombrado IGNACIO OCHOA Y PASTOR, de gene-
rales anotadas, culpable del crimen de homicidio voluntario 
en la persona del que en vida se llamó José Sebastián de los 
Angeles López (a) Chan, seguido del crimen de herida vo-
luntaria que causó la muerte en la persona del que en vida 
se llamó Jesús María López, así como del delito de herida 
también voluntaria en agravio del señor Ramón Alejo Ló -
pez que curó antes de los diez días y causándole incapacidad  

sus trabajos personales durante el tiempo estimado pa-
la curación, hechos ocurridos en el paraje de "Arroyo 

Frío", sección de Puesto Grande, Común de Moca, Provincia 
Espaillat, y en consecuencia lo condena a sufrir la pena de 
veinte (20) años de trabajos públicos en la Cárcel Pública 
de esta ciudad, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes, desestimando la excusa eximente de la legítima de-
fensa tanto ordinaria como especial del artículo 329 del Có-
jgo Penal por no estar suficientemente caracterizada en 
uno ni otro caso; SEGUNDO:— Que debe variar y varía el 
Veredicto del Juez de Instrucción de este Distrito Judicial 
de fecha quince del mes de Mayo de 1945 en lo que se refiere 
a la calificación del hecho en lo que respecta al nombrado 
TORIBIO OCHOA Y RAMOS en la condición de coautor del 

_ crimen de homicidio voluntario en la persona del que en 
vida se llamó José Sebastián de los Angeles López (a) Chan 
por ser insuficientes los medios de prevención aportados en 
este aspecto; TERCERO:— Que debe declarar y declara al 
prenombrado TORIBIO OCHOA Y RAMOS culpable como 
cómplice por ayuda y asistencia del crimen de homicidio vo-
luntario en la persona de José Sebastián de los Angeles López 
(a) Chan del cual es culpable el Sr. IGNACIO OCHOA Y 
PASTOR como autor principal y en consecuencia lo condena a 
sufrir la pena de un (1) año de prisión correccional en la Cár.. 
cel Pública de esta ciudad, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes; CUART:- Que debe declarar y declara regu-
lar y válida la constitución en parte civil del Señor MANUEL 
DE JESUS LOPEZ (a) CHUCHO como parte lesionada en 
ocasión de los hechos de que son culpables IGNACIO OCHOA 
Y PASTOR Y TORIBIO OCHOA Y RAMOS, en su calidad de 
padre legítimo de los finados José Sebastián de los Angeles 
López (a) Chan y Jesús María López, y del Señor Ramón 
Alejo López, este último menor de veintiún años de edad, 
víctimas todos de los referidos hechos; QUINTO:— Que de-
be condenar y condena a los nombrados IGNACIO OCHOA Y 
PASTOR y TORIBIO OCHOA Y RAMOS al pago solidario 
una indemnización de TRES MIL PESOS ($3.000.00), mo.: 

 neda de curso legal en provecho de la parte civil constituida, 
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cipal Ignacio Ochoa"; B), que, instruída la sumaria corre s, 
pondiente, el Magistrado Juez de Instrucción del Distrit o 

 Judicial de Espaillat dictó sobre el caso, en fecha quince de 
 mayo de mil novecientos cuarenta y cinco; Una providen, 

cia calificativa con este dispositivo: "RESOLVEMOS: DE, 
CLARAR que hay cargos suficiente para inculpar: primer o: 

 al procesado IGNACIO OCHOA Y PASTOR, cuyas genera
-les constan en el expediente, por el crimen de homicidio' va 

luntario en la persona del nombrado José Sebastián de l os 
 Angeles López (a) Chan seguido del crimen de herida volur• 

taria de arma de fuego que ocasionó la muerte al nombrad 
Jesús María López y del delito de herida voluntaria 
de arma de fuego que curó dentro de los primeros diez 
días en la persona del nombrado Ramón Alejo López ; Segun.. 
do: al procesado TORIBIO OCHOA Y RAMOS, cuyas gene. 
rales también constan en el expediente, como coautor del cris 
men de homicidio voluntario en la persona del citado José • 
Sebastián López (a) Chan de que es autor principal el pro-
cesado IGNACIO OCHOA Y PASTOR ; hechos ocurridos la 
noche del día once del mes de Marzo del m'id mil novecientos 
cuarenta y cinco en el paraje de Arroyo Frío, sección de 
Puesto Grande, Común de Moca, y previstos y castigados por 
los artículos 295, 304, 309 y 311 del Código Penal; y por tan-
to MANDAMOS y ORDENAMOS que dichos procesados sean 
enviados por ante el Tribunal Criminal para que allí se les 
juzgue de conformidad con la Ley"; C), que el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat conoció 
del asunto, y dictó acerca del mismo, el cinco de junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, una sentencia con el dispositi -
vo siguiente: "FALLA : PRIMERO: Que debe declarar y de-
clara al nombrado IGNACIO OCHOA Y PASTOR, de gene-
rales anotadas, culpable del crimen de homicidio voluntario 
en la persona del que en vida se llamó José Sebastián de los 
Angeles López (a) Chan, seguido del crimen de herida vo-
luntaria que causó la muerte en la persona del que en vida 
se llamó Jesús María López, así como del delito de herida 
también voluntaria en agravio del señor Ramón Alejo Ló-
pez que curó antes de los diez días y causándole incapacidad 
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sus trabajos personales durante el tiempo estimado pa-
ja curación, hechos ocurridos en el paraje de "Arroyo 

F sección de Puesto Grande, Común de Moca, Provincia 
Esrpi°;i'llat, y en consecuencia lo condena a sufrir la pena de 
veinte (20) años de trabajos públicos en la Cárcel Pública 
de esta ciudad, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes, desestimando la excusa eximente de la legítima de-
fensa tanto ordinaria como especial del artículo 329 del Có-
digo Penal por no estar suficientemente caracterizada en 
uno ni otro caso; SEGUNDO:— Que debe variar y varía el 
Veredicto del Juez de Instrucción de este Distrito Judicial 
de fecha quince del mes de Mayo de 1945 en lo que se refiere 

• a la calificación del hecho en lo que respecta al nombrado 
TORIBIO OCHOA Y RAMOS en la condición de coautor del 

_ crimen de homicidio voluntario en la persona del que en 
vida se llamó José Sebastián de los Angeles López (a) Chan 
por ser insuficientes los medios de prevención aportados en 
este aspecto; TERCERO:— Que debe declarar y declara al 
prenombrado TORIBIO OCHOA Y RAMOS culpable como 
cómplice por ayuda y asistencia del crimen de homicidio vo-
luntario en la persona de José Sebastián de los Angeles López 
(a) Chan del cual es culpable el Sr. IGNACIO OCHOA Y 
PASTOR como autor principal y en consecuencia lo condena a 
sufrir la pena de un (1) año de prisión correccional en la Cár-
cel Pública de esta ciudad, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes; CUART:- Que debe declarar y declara regu-
lar y válida la constitución en parte civil del Señor MANUEL 
DE JESUS LOPEZ (a) CHUCHO como parte lesionada en 
ocasión de los hechos de que son culpables IGNACIO OCHOA 
Y PASTOR Y TORIBIO OCHOA Y RAMOS, en su calidad de 
padre legítimo de los finados José Sebastián de los Angeles 
López (a) Chan y Jesús María López, y del Señor Ramón 
Alejo López, este último menor de veintiún años de edad, 
víctimas todos de los referidos hechos; QUINTO:— Que de-
be condenar y condena a los nombrados IGNACIO OCHOA Y 
PASTOR y TORIBIO OCHOA Y RAMOS al pago solidario 
una indemnización de TRES MIL PESOS ($3.000.00), mo-
neda de curso legal en provecho de la parte civil constituida; 
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como reparación de los daños y perjuicios morales y mat 
riales ocasionados por los hechos objeto de las condenaciones 
principales; SEXTO :— Que debe  condenar y condena a l os .; 
precitados IGNACIO OCHOA Y PASTOR y TORIBI0 
OCHOA Y RAMOS al pago solidario  de las costas tanto pena  
les como civiles, ordenando que estas últimas sean distraj. 
das en provecho de los señores Licenciados José Diloné Ro-
jas, y Doctor Germán de Jesús Alvarez F., abogados coristi, 
tuídos de la parte civil, quienes afirman haberlas avanzad o; 

 SEPTIMO: Que debe ordenar y ordena la confiscación de un 
revólver marca Alfa Spl., caribre 38, No. 344556, con seis 
cartuchos sin disparar y cuatro disparados, propiedad del 
Señor IGNACIO OCHOA Y PASTOR, ocupados como cuerpo 
del delito"; D) , que contra esta decisión interpusieron sendos 
recursos de alzada los condenados, y la parte civil que lo era 
Manuel de Jesús López Lora; E), que la Corte de Apelación 
de La Vega conoció de los mencionados recursos y del caso a 
que ellos se referían, en varias audiencias públicas sucesivas, 
en las cuales el abogado de la parte civil concluyó así: "Que 
los acusados IGNACIO OCHOA Y PASTOR y TORIBIO 
OCHOA RAMOS sean condenados al pago solidario de una 
indemnización de CINCO MIL PESOS ($5.000.00) en favor 
del señor Manuel de Jesús López, y al ago de las costas cL 
viles, distrayéndolas en provecho del Dr. Germán de Jesús 
Alvarez y del Licenciado José Dloné Rojas, a quienes repre. 
sento" ; el Ministerio Público presentó, en su dictamen, es-
tas conclusiones: "OPINAMOS:— PRIMERO:— Que se de-
claren regulares los recursos de apelación interpuestos por 
los nombrados IGNACIO OCHOA PASTOR y TORIBIO 
OCHOA RAMOS, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, dictada en atri• 
buciones correccionales; SEGUNDO :— Que la sentencia dic-
tada por el Tribunal Criminal del Distrito Judici-il de EspaiJ 
llat, en fecha 5 de Julio del año en curso, sea confirmada en 
cuanto a IGNACIO OCHOA PASTOR se refiere condenándolo 
a la pena de VEINTE AÑOS de trabajos públicos, por el cr-
men de homicidio voluntario en la persona de  José Sebastián 
de los Angeles López (a) Clan, por e'. crimen de herida vo- 

furia que ocasionó la muerte al que se nombraba Jesús 
cría López, y por el delito de herida voluntaria que cura 

antes de los diez días, en agravio de Ramón Alejo López ;-
VP'RCERO: Que en cuanto a TORIBIO OCHOA RAMOS se 
refiere, sea DESCARGADO del crimen de complicidad en los 
hechos cometidos por su padre IGNACIO OCHOA PASTOR, 
por insuficiencia de pruebas; CUARTO: Que el acusado IG-
NACIO OCHOA PASTOR, sea condenado además, al paga 
de las costas"; y que el abogado de los acusados concluyó 
de este modo: "En cuanto a IGNACIO OCHOA, que sea des-
cargado por haber cometido el hecho en legítima defensa de 
él y de otra persona, o en la necesidad actual de la lejítima 
defensa del artículo 329 párrafo primero, del Código Penal; 
en cuanto a TORIBIO OCHOA que sea descargado por no 
haber cometido el hecho que se le imputa"; F), que la Corte 
de Apelación de La Vega dictó, en fecha seis de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, la sentencia ahora impug. 
nada, cuyo dispositivo es el que se transcribe a continuación 
"FALLA :— PRIMERO:— DECLARAR regular los recuse 
sos de apelación interpuestos por los nombrados IGNACIO 
OCHOA PASTOR y TORIBIO OCHOA RAMOS, y por la par. 
te civil constituída, señor Manuel de Jesús López (Chucho), 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Espaillat, dictada en atribuciones crimina-
les;— SEGUNDO:— MODIFICAR la sentencia apelada en 
cuanto a la pena impuesta y en cuanto a la calificación del 
hecho, respecto al acusado IGNACIO OCHOA PASTOR; en 
consecuencia, obrando por propia autoridad, CONDENA al 
acusado IGNACIO OCHOA PASTOR, de generales que 
constan, a sufrir la pena de DOS AÑOS de reclusión por el 
crimen de homicidio voluntario en la persona del que se nom-
braba José Sebastián de los Angeles López (a) Chan, por el 
cromen de herida voluntaria que ocasionó la muerte al que 
se nombraba Jesús María López, y por el delito de herida 
voluntaria que curó antes de los diez días en agravio del se-
ñor Ramón Alejo López, admitiendo en su favor el benefi-
cio de circunstancias atenuantes, desestimando la excusa 
eximente de la legítima defensa tanto ardinario como espe. 
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como reparación de los daños y perjuicios morales y m at 
riales ocasionados por los hechos objeto de las condenacionei 
principales; SEXTO :— Que debe condenar y condena a l os 

 precitados IGNACIO OCHOA y PASTOR y TORIBIO 
OCHOA Y RAMOS al pago solidario de las costas tanto p ena, 

 les como civiles, ordenando que estas últimas sean distral, 
das en provecho de los señores Licenciados José Diloné R o. 
jas, y Doctor Germán de Jesús Alvarez F., abogados coustj, 
tuídos de la parte civil, quienes afirman haberlas  avanzado. 
SEPTIMO: Que debe ordenar y ordena la confiscación de u n 

 revólver marca Alfa Spl., caribre 38, No. 344556, con seis 
cartuchos sin disparar y cuatro disparados, propiedad del 
Señor IGNACIO OCHOA Y PASTOR, ocupados como cuerpo 

 del delito"; D), que contra esta decisión interpusieron sendos 
recursos de alzada los condenados, y la parte civil que lo era 
Manuel de Jesús López Lora; E), que la Corte de Apelación 
de La Vega conoció de los mencionados recursos y del caso a 
que ellos se referían, en varias audiencias públicas sucesivas, 
en las cuales el abogado de la parte civil concluyó así: "Que 
los acusados IGNACIO OCHOA Y PASTOR y TORIBIO 
OCHOA RAMOS sean condenados al pago solidario de una 
indemnización de CINCO MIL PESOS ($5.000.00) en favor 
del señor Manuel de Jesús López, y al ago de las costas ci. 
viles, distrayéndolas en provecho del Dr. Germán de Jesús 
Alvarez y del Licenciado José Diloné Rojas, a quienes repre-
sento"; el Ministerio Público presentó, en su dictamen, es-
tas conclusiones: "OPINAMOS:— PRIMERO:— Que se de-
claren regulares los recursos de apelación interpuestos por 
los nombrados IGNACIO OCHOA PASTOR y TORIBIO 
OCHOA RAMOS, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, dictada en atri -
buciones correccionales; SEGUNDO :— Que la sentencia dic. 
tada por el Tribunal Criminal del Distrito Judicial de Espai. 
llat, en fecha 5 de Julio del año en curso, sea confirmada en 
cuanto a IGNACIO OCHOA PASTOR se refiere condenándolo 
a la pena de VEINTE AÑOS de trabajos públicos, por el cri• 
men de homicidio  voluntario en la persona de José Sebastián 
de los Angeles López (a) Chan, por el crimen de herida vo- 

ta3  ria  que ocasionó la muerte al que se nombraba Jesús 
aria López, y por el delito de herida voluntaria que curé 

antes de los diez días, en agravio de Ramón Alejo López ,— 
TERCERO: Que en cuanto a TORIBIO OCHOA RAMOS se 
refiere, sea DESCARGADO del crimen de complicidad en los 
echos cometidos por su padre IGNACIO OCHOA PASTOR, 

r insuficiencia de pruebas; CUARTO: Que el acusado IG-
NACIO OCHOA PASTOR, sea condenado además, al pago 
de las costas"; y que el abogado de los acusados concluyó 
dé este modo: "En cuanto a IGNACIO OCHOA, que sea des-
cargado por haber cometido el hecho en legítima defensa de 
él y de otra persona, o en la necesidad actual de la lejítima 
defensa del artículo 329 párrafo primero, del Código Penal; 
en cuanto a TORIBIO OCHOA que sea descargado por no 
haber cometido el hecho que se le imputa"; F), que la Corte 
de Apelación de La Vega dictó, en fecha seis de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, la sentencia ahora impug. 
nada, cuyo dispositivo es el que se transcribe a continuación 
"FALLA :— PRIMERO:— DECLARAR regular los recur. 
sos de apelación interpuestos por los nombrados IGNACIO 
OCHOA PASTOR y TORIBIO OCHOA RAMOS, y por la par. 
te civil constituida, señor Manuel de Jesús López (Chucho), 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Espaillat, dictada en atribuciones crimina-
les:— SEGUNDO:— MODIFICAR la sentencia apelada en 
cuanto a la pena impuesta y en cuanto a la calificación del 
hecho, respecto al acusado IGNACIO OCHOA PASTOR; en 
consecuencia, obrando por propia autoridad, CONDENA al 
acusado IGNACIO OCHOA PASTOR, de generales que 
constan, a sufrir la pena de DOS AÑOS de reclusión por el. 
crimen de homicidio voluntario en la persona del que se nom-
braba José Sebastián de los Angeles López (a) Chan, por el 
cromen de herida voluntaria que ocasionó la muerte al quz. 
se  nombraba Jesús María López, y por el delito de herida 
voluntaria que curó antes de los diez días en agravio del se-
ñor Ramón Alejo López, admitiendo en su favor el benefi-
cio de circunstancias atenuantes, desestimando la excusa 
eximente de la legítima defensa tanto ardinario como espe. 
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cial del artículo 329 del Código Penal por no estar suficien, 
temente caracterizados en uno ni otro caso;— TERCERO. 
—CONDENAR al acusado IGNACIO OCHOA PASTOR 
pagar una indemnización de DOS MIL PESOS, moneda d e 

 curso legal, a favor de la parte civil constituida, señor MN 

nuel de Jesús López, en su calidad de padre legítimo de su s 
 hijos Jesús María López y Ramón Alejo López ;— CUARTO: 

 —REVOCAR la sentencia apelada en cuanto condena al acu-
sado TORIBIO OCHOA RAMOS a sufrir la pena de un año 
de prisión correccional por el crimen de complicidad en lo s 

 hechos cometidos por su padre IGNACIO OCHOA PASTOR; 
en consecuencia, obrando por propia autoridad DESCARGA 
de toda responsabilidad penal al acusado TORIBIO OCHOA 
RAMOS, de generales que constan, por insuficiencia de prue-
bas en los hechos que se le imputan, DECLARA que queda 
libre de acusación y ORDENA que sea puesto en libertad, a no 
ser que se halle retenido por otra causa QUINTO:—CON-
FIRMAR la sentencia apelada en su ordinal séptimo, que OR. 
DENA la confiscación de un revólver marca Alfa Spl., cali-
bre 38, No. 344556, con seis cartuchos sin disparar y cuatro 
disparados, propiedad del acusado IGNACIO OCHOA PAS-
TOR, ocupados como cuerpo del delito:— SEXTO:— CON-
DENAR al acusado IGNACIO OCHOA PASTOR al pago de 
las costas de ambas instancias, distrayendo las costas en lo 
civil en provecho del Licenciado José Diloné Rojas y del Doc-
tor German de Jesús Alvarez F., quienes afirman haberlas 
avanzado"; 

Considerando, en cuanto al recurso de Ignacio Ochoa 
Pastor: que en dicho recurso se alega que la Corte de La 
Vega incurrió, en su fallo, en violación de los artículos 328 
y 329 'lel Código Penal, por lo 41,1e así expresa el recurrente: 
"Como pede comprobarse con e. examen somero del pro' 
ceso, y de la misma apreciación que de los hechos hiciera la 
Corte a.quo que el señor Ignacio Ochoa Pastor, realizó los 
actos de homicidio y heridas que se ponen a su cargo de no-
che, en el recinto de su propiedad y en lance con personas 
armadas.. Es constante igualmente que en la recámara de  

., :sur'evólver quedaron dos proyectiles sin disparar de ios seis 
que forman ordinariamente la carga de esta clase de armas. 
También es un hecho comprobado, que su hijo Toribio Ochoa 
recibió dos heridas de arma blanca, estas siendo un partic-
pante pasivo en el desenvolvimiento del suceso como lo prue-
ba su descargo, solicitado incluso por el propio agente del mi-
nisterio Público, Magistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación de La Vega. Concatenadas todas estas circuns-
tancias vienen a generar, la real situación jurídica aplicable 
a la especie y planteada y no admitida ante la Corte a quo, o 
sea que tanto el homicidio en que resultó víctima José Sebas. 
tián López como la herida que causó la muerte a Jesús María 
López y las heridas leves a Ramón Alejo López, son actuacio-
nes plenamente justificadas por la legítima defensa, ordina-
ria y especial de los Artículos 328 y 329 de nuestro Código 
Penal"; pero, 

Considerando, respecto de las dos violaciones alegadas: 
que es en los considerandos tercero y quinto de la decisión 
impugnada, donde la Corte a quo presenta los motivos en 
que se basó para condenar a Ignacio Ochoa Pastor por los 
crímenes de homicidio y de heridas que causaron la muerte, 
así como por el delito de herida que causó una imposibilidad 
para el trabajo por no menos de diez días ni más de veinte, 
desechando las pretensiones del acusado de que hubiera ac-
tuado en necesidad de "legítima defensa de él y de otra per-
sona" o "en la necesidad actual de la legítima defensa del 
artículo 329, párrafo primero, del Código Penal", como lo 
sostiene el abogado del acusado mencionado; y que en los 
considerandos de que se trata, la Corte de La Vega expresa 
lo que sigue: que por la relación de los hechos que presenta 
en su decisión, "se evidencia: que los acusados Ignacio Ochoa 
Pastor y su hijo Toribio Ochoa Ramos, la noche del once de 
Marzo del año en curso, como a las siete y media, cerca de 
su residencia y dentro de su proiedad, radicada en la sección 
rural de "Arroyo Frío", de la 'Común de Moca, mientras el 
primero llegaba a su casa por el portal, se encontró con los 
hermanos José Sebastián de los Angeles (a) Chan, Jesús 
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sial del artículo 329 del Código Penal por no estar suficiep, 
temente caracterizados en uno ni otro caso:— TERCERO : 

 —CONDENAR al acusado IGNACIO OCHOA PASTOR a  
pagar una indemnización de DOS MIL PESOS, moneda d e 

 curso legal, a favor de la parte civil constituida, señor Ma. 
nuel de Jesús López, en su calidad de padre legítimo de su s 

 hijos Jesús María López y Ramón Alejo López;— CUARTO: 
 —REVOCAR la sentencia apelada en cuanto condena al acu. 

cado TORIBIO OCHOA RAMOS a sufrir la pena de un año 
de prisión correccional por el crimen de complicidad en los 
hechos cometidos por su padre IGNACIO OCHOA PASTOR; 
en consecuencia, obrando por propia autoridad DESCARGA 
de toda responsabilidad penal al acusado TORIBIO OCHOA 
RAMOS, de generales que constan, por insuficiencia de prue-
bas en los hechos que se le imputan, DECLARA que queda 
libre de acusación y ORDENA que sea puesto en libertad, a no 
ser que se halle retenido por otra causa ;— QUINTO:—CON-
FIRMAR la sentencia apelada en su ordinal séptimo, que OR. 
DENA la confiscación de un revólver marca Alfa Spl., cali. 
bre 38, No. 344556, con seis cartuchos sin disparar y cuatro 
disparados, propiedad del acusado IGNACIO OCHOA PAS. 
TOR, ocupados como cuerpo del delito;— SEXTO:— CON-
DENAR al acusado IGNACIO OCHOA PASTOR al pago de 
las costas de ambas instancias, distrayendo las costas en lo 
civil en provecho del Licenciado José Diloné Rojas y del Doc-
tor German de Jesús Alvarez F., quienes afirman haberlas 
avanzado"; 

Considerando, en cuanto al recurso de Ignacio Ochoa 
Pastor: que en dicho recurso se alega que la Corte de La 
Vega incurrió, en su fallo, en violación de los artículos 328 
y 329 del Código Penal, por lo 4-“le así expresa el recurrente: 
"Corno puede comprobarse con e, exámen somero del pro' 
ceso, y de la misma apreciación que de los hechos hiciera la 
Corte a.quo que el señor Ignacio Ochoa Pastor, realizó los 
actos de homicidio y heridas que se ponen a su cargo de no-
che, en el recinto de su propiedad y en lance con personas r 

armadas.. Es constante igualmente que en la recámara de  

su 

revólver quedaron dos proyectiles sin disparar de los seis 
que forman ordinariamente la carga de esta clase de armas. 
También es un hecho comprobado, que su hijo Toribio Ochoa 
recibió dos heridas de arma blanca, estas siendo un partici.. 
pante pasivo en el desenvolvimiento del suceso como lo prue-
ba su descargo, solicitado incluso por el propio agente del mi-
nisterio Público, Magistrado Procurador General de la Corte 
de  Apelación de La Vega. Concatenadas todas estas circuns-
tancias vienen a generar, la real situación jurídica aplicable 
a la especie y planteada y no admitida ante la Corte a quo, o 
sea que tanto el homicidio en que resultó víctima José Sebas. 
tián López como la herida que causó la muerte a Jesús María 
López y las heridas leves a Ramón Alejo López, son actuacio. 
nes plenamente justificadas por la legítima defensa, ondina- 
ría y especial de los Artículos 328 y 329 de nuestro Código 
Penal"; pero, 

Considerando, respecto de las dos violaciones alegadas: 
que es en los considerandos tercero y quinto de la decisión 
impugnada, donde la Corte a quo presenta los motivos en 
que se basó para condenar a Ignacio Ochoa Pastor por los 
crímenes de homicidio y de heridas que causaron la muerte. 
así como por el delito de herida que causó una imposibilidad 
para el trabajo por no menos de diez días ni más de veinte, 
desechando las pretensiones del acusado de que hubiera ac-
tuado en necesidad de "legítima defensa de él y de otra per-
sona" o "en la necesidad actual de la legítima defensa del 
artículo 329, párrafo primero, del Código Penal", como lo 
sostiene el abogado del acusado mencionado; y que en los 
considerandos de que se trata, la Corte de La Vega expresa 
lo que sigue: que por la relación de los hechos que presenta 
en su decisión, "se evidencia: que los acusados Ignacio Ochoa 
Pastor y su hijo Toribio Ochoa Ramos, la noche del once de 
Marzo del año en curso, como a las siete y media, cerca de 
su residencia y dentro de su proiedad, radicada en la sección 
rural de "Arroyo Frío", de la Común de Moca, mientras el primero llegaba a su casa por el portal, se encontró con los 
hermanos José Sebastián de los Angeles (a) Chan, Jesús 
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María y Ramón Alejo López, el primero y el segundo arma. 
dos, quienes al iniciarse una averiguación, bien sea sobre 
la versión de los López, controvertida, o sobre la versión d e 

 los acusados, tuvieron un encuentro a raíz de tratar el acu, 
fiado Ignacio Ochoa el motivo de la presencia de los herm a. 
nos López en la casa de los Ochoa, que culminó con actitud 
de Ignacio Ochoa disparar con su revólvei -, haciendo blanco 
sobre los tres hermanos López, en que resultó muerto José 
Sebastián de los Angeles (a) Chan, herido de gravedad Je. 
sús .María López y herido leve Ramón Alejo López a manos 
de Ignacio Ochoa, y con heridas de ,arma blanca Toribio 
Ochoa Ramos, por una de las víctimas, éste último sin parti-
cipar, para asistir o ayudar, de una manera activa en el he-
cho que se atribuye al autor principal Ignacio Ochoa" ; y 

que "se ha comprobado, en cuanto al acusado Ignacio Ochoa 
Pastor, que es culpable del crimen de homicidio voluntario 
en la persona del que se nombraba José Sebastián de los 
Angeles López, de herida voluntaria que causó la muerte al 
que se nombraba Jesús María López y de herida que curó an-
tes de los diez días al nombrado Ramón Alejo López, por es, 
tar caracterizados los elementos constitutivos de estas in-
fracciones, esto es, en cuanto a la primera, el hecho mate-
rial de haber destruído una vida humana y la intención cri-
minal de dar la muerte, revelada en la forma que cometió 
el hecho; en cuanto a la segunda, la existencia de las con-
diciones comunes a todas las violencias de que trata el ar 
título 309, la muerte de la persona que ha sido objeto de es-
tas violencias, sin que el agente haya tenido la intención de 
darla, una relación de causa a efecto entre la muerte y las 
violencias, manifiesta en el carácter de esta herida y el tiem-
po transcurrido entre ella y la muerte y que haya sido la 
causa directa de dicha muerte, y en cuanto a la tercera, que 
esta herida fué inferida voluntariamente y causó a la, víc-
tima una incapacidad para dedicarse a su trabajo personal 
durante no menos de diez días, comprobación de culpabili-
dad que hace la Corte, contrariamente a las pretensiones del 
acusado Ignacio Ochoa y al dictado de la sentencia del Juez 
a quo, el primero, alegando que Ignacio Ochoa sea descarga- 

do  por haber cometido el hecho en legítima defensa de él 

y de otra persona, o de la necesidad actual de la legítima de-

f- ensa del artículo 329 párrafo primero, del Código Penal, te 
sis  que los Jueces del fondo desestiman en razón de que la 
circunstancia de la legítima defensa es un elemento material 
cuya existencia al ser reconocida debe ser proporcionada a 
la  magnitud de la agresión, lo que en el presente caso, de 
acuerdo con los hechos, no se pudo determinar, y en razón 
de que para el caso excepcional del artículo 329 primera par-
te, del Código Penal, es necesario comprobar la fractura o 
escalamiento de la casa habitada, ambas tesis no caracteri-
zadas a no ser por la declarción de los acusados, la cual no 
fué robustecida por los hechos y circunstancias de la cau-
sa en lo que se refiere al elemento material de la agresión ; 
y en cuanto al dictado de la sentencia del Juez a quo, al esta-
blecer que la infracción a cargo de Ignacio Ochoa, es un ho-
micidio que se castigará con la pena de treinta años de tra-
bajos públicos porque su comisión precedió, acompañado o 
seguido de otro crimen ; esta Corte estima, contrariamente a 
la apreciación del Juez a quo en la aplicación de la pena, que 
de conformidad con la economía del artículo 304 in fine, el 
acusado Ignacio Ochoa Pastor es autor del crimen de homici. 
dio voluntario y de herida que causó la muerte a los que se 
nombraban José Sebastián de los Angel López (a) Chan 
y Jesús María López, respectivamente, calificación que está 
socorrida por nuestra jurisprudencia nacional en el caso de 
un homicidio seguido de otro homicidio, en hechos simul-
táneos"; 

Considerando, que los jueces del fondo gozan de un po-
der soberano para el establecimiento de los hechos, que no 
desnautralicen, mediante la ponderación, también soberana, 
de los medios de prueba que se presenten a su examen; que, 
en las consideraciones arriba transcritas, y a pesar de que 
la Corte a quo pudo haber sido más - concisa, sin expresar, 
C0/110 erradamente parece haber expresado, que en la legíti-
ma defensa sólo haya elementos materials, resalta lo siguien-
te: a), que al establecerse que el tratar, Ignacio Ochoa, del 
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María y Ramón Alejo López, el primero y el segundo arre a. 
dos, quienes al iniciarse una averiguación, bien sea sobre 
la versión de los López, controvertida, o sobre la versión d e 

 los acusados, tuvieron un encuentro a raíz de tratar el acu.. 
sado Ignacio Ochoa el motivo de la presencia de los herni a, 
nos López en la casa de los Ochoa, que culminó con actitud 
de Ignacio Ochoa disparar con su revólvel ., haciendo blanco 
sobre los tres hermanos López, en que resultó muerto José 
Sebastián de los Angeles (a) Chan, herido de gravedad Je. 
sús .María López y herido leve Ramón Alejo López a manos 
de Ignacio Ochoa, y con heridas de ,arma blanca Toribio 
Ochoa Ramos, por una de las víctimas, éste último sin parti-
cipar, para asistir o ayudar, de una manera activa en el he-
cho que se atribuye al autor principal Ignacio Ochoa"; y 

que "se ha comprobado, en cuanto al acusado Ignacio Ochoa 
Pastor, que es culpable del crimen de homicidio voluntario 
en la persona del que se nombraba José Sebastián de los 
Angeles López, de herida voluntaria que causó la muerte al 
que se nombraba Jesús María López y de herida que curó an-
tes de los diez días al nombrado Ramón Alejo López, por es. 
tar caracterizados los elementos constitutivos de estas in. 
fracciones, esto es, en cuanto a la primera, el hecho mate-
rial de haber destruído una vida humana y la intención cri-
minal de dar la muerte, revelada en la forma que cometió 
el hecho; en cuanto a la segunda, la existencia de las con-
diciones comunes a todas las violencias de que trata el ar 
tículo 309, la muerte de la persona que ha sido objeto de es. 
tas violencias, sin que el agente haya tenido la intención de 
darla, una relación de causa a efecto entre la muerte y las 
violencias, manifiesta en el carácter de esta herida y el tiem-
po transcurrido entre ella y la muerte y que haya sido la 
causa directa de dicha muerte, y en cuanto a la tercera, que 
esta herida fué inferida voluntariamente y causó a la, víc-
tima una incapacidad para dedicarse a su trabajo personal 
durante no menos de diez días, comprobación de culpabili-
dad que hace la Corte, contrariamente a las pretensiones del 
acusado Ignacio Ochoa y al dictado de la sentencia del Juez 
a quo, el primero, alegando que Ignacio Ochoa sea descarga. 
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do Por haber cometido el hecho en legítima defensa de él 
y de otra persona, o de la necesidad actual de la legítima de-
f-ensa del artículo 329 párrafo primero, del Código Penal, te 
sis .  que los Jueces del fondo desestiman en razón de que la 
circunstancia de la legítima defensa es un elemento material 
cuya existencia al ser reconocida debe ser proporcionada a 
la magnitud de la agresión, lo que en el presente caso, de 
acuerdo con los hechos, no se pudo determinar, y en razón 
de que para el caso excepcional del artículo 329 primera par_ 
te, del Código Penal, es necesario comprobar la fractura o 
escalamiento de la casa habitada, ambas tesis no caracteri-
zadas a no ser por la declarción de los acusados, la cual no 
fué robustecida por los hechos y circunstancias de la cau-
sa en lo que se refiere al elemento material de la agresión; 
y en cuanto al dictado de la sentencia del Juez a quo, al esta-
blecer que la infracción a cargo de Ignacio Ochoa, es un ho-
micidio que se castigará con la pena de treinta años de tra-
bajos públicos porque su comisión precedió, acompañado o 
seguido de otro crimen; esta Corte estima, contrariamente a 
la apreciación del Juez a quo en la aplicación de la pena, que 
de conformidad con la economía del artículo 304 in fine, el 
acusado Ignacio Ochoa Pastor es autor del crimen de homici-
dio voluntario y de herida que causó la muerte a los que se 
nombraban José Sebastián de los Angel López (a) Chan 
y Jesús María López, respectivamente, calificación que está 
socorrida por nuestra jurisprudencia nacional en el caso de 
un homicidio seguido de otro homicidio, en hechos simul-
táneos"; 

Considerando, que los jueces del fondo gozan de un po-
der soberano para el establecimiento de los hechos, que no 
desnautralicen, mediante la ponderación, también soberana, 
de los medios de prueba que se presenten a su examen; que, 
en las consideraciones arriba transcritas, y a pesar de que 
la Corte a quo pudo haber sido más - concisa, sin expresar, 
como erradamente parece haber expresado, que en la legíti-
ma defensa sólo haya elementos materials, resalta lo siguien-
e: a), que al establecerse que el tratar, Ignacio Ochoa, del 
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"motivo de la presencia de los hermanos López en la case 
de aquél "culminó con actitud de Ignacio Ochoa disparar co n 

 su revólver, haciendo blanco sobre los tres hermanos López 
 en que resultó muerto José Sebastián de los Angeles (a) 

Chan, herido de gravedad Jesús María López" (que murió a 
consecuencia de la herida) "y herido leve Ramón Alejo 14 
pez a manos de Ignacio Ochoa", y que "se ha comprobado, en  
cuando al acusado Ignacio Ochoa Pastor, que es culpable del 
crimen de homicidio voluntario en la persona del que se nora, 
braba José Sebastián de los Angeles López, de herida volun, 
taria que causó la muerte al que se nombraba Jesús María 
López y de herida que curó antes de los diez días al nombra-
do Ramón Alejo López, por estar caracterizados los elemen-
tos constitutivos de estas infracciones" etc., "comprobación 
de culpabilidad que hace la Corte, contrariamente a las pre. 
tensiones del acusado Ignacio Ochoa.... "alegando" (o pre. 
tendiendo) "que Ignacio Ochoa, sea descargado por haber 
cometido el hecho en legítima defensa de él y de otra persa. 
na, o en la necesidad actual de la legítima defensa del artícu-
lo 329 párrafo primero, del Código Penal, tesis que los Jue-
ces del fondo desestiman en razón de que la circunstancia 
de la legítima defensa es un elemento material cuya existen-
cia al ser reconocida debe ser proporcionada a la agresión, lo 
que en el presente caso, de acuerdo con los hechos, no se pu-

, do determinar" etc., con todo ello, aunque en términos que 
hubieran podido ser más claros, expresaron los jueces del 
fondo que entre el hecho de "tratar el acusado Ignacio Ochoa 
el motivo de la presencia de los hermanos López en la casa 
de los Ochoa" y la circunstancia, en que "culminó" lo dicho 
primeramente, de la "actitud de Ignacio Ochoa" al "dispa-
rar con su revólver, haciendo blanco sobre los tres herma-
nos López", no ocurrió, de parte de las víctimas, hecho de 
agresión alguna de la que hubiese tenido Ochoa que defen. 
derse ; b), que, por otra parte, aún cuando no fuere comple -
tamente correcto el criterio de que, "para el caso excepcional 
del artículo 329 primera parte, del Código Penal, es necesa-
rio comprobar la fractura o escalamiento de la casa habita -
da", lo cierto es que las circunstancias de hecho en las ala- 

les  la  Corte a quo, establece, en sus considerandos tercero y 
¿hito, que ocurrieron el homicidio de que fué víctima José 
Sebastián de los Angeles López, la herida voluntaria que 
causó la muerte al que se nombraba Jesús María López" así 
como la herida sufrida por Ramón Alejo López, excluyen, en 
derecho, la aplicación del párrafo primero del artículo 329 
del Código Penal, ya que de lo que trataban los López, según 
los hechos establecido por los jueces del fondo, era de salir 

• de la casa de Ochoa, en presencia del hijo de Ochoa que les 
acompañaba, y no de entrar en aquélla, y de que homicidio y 
heridas, estas últimas inferidas por detrás de las víctimas, 
ocurrieron al disparar Ochoa, como culminación del hecho de 
tratar el mismo del "motivo de la presencia de los hermanos 
López" en su casa, circunstancias Completamente distintas 
de las previstas expresamente en el texto legal citado, y dis- 
tintas, también, de la extensión que han tratado de dar a 
dicho texto la doctrina y la jurisprudencia del país de origen 
de nuestros Códigos ; c), que por todo lo expuesto, y al haber 
establecido soberanamente los jueces del fondo, en los con-
siderandos tercero y quinto de la sentencia impugnada, to-
dos los puntos de hecho que, en derecho, constituyen los 
crímenes y el delito por los cuales pronunciaron, contra Ig-
nacio Ochoa Pastor, la condenación que pronunciaron, y al 
no encontrarse en la indicada decisión, algún vicio, de forma 
o de fondo, en perjuicio del recurrente y distinto de los in-
vocados infundadamente por el mismo, el recurso de éste 
debe ser rechazado ; 

Considerando, acerca del recurso de la parte civil, se-
ñor Manuel de Jesús López (a) Chucho: qué -  Ignacio Ochoa 
Pastor opone a éste un medio de inadmisión, fundado, lo., 
en que el recurso dicho fué interpuesto el diecisiete de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y cinco, contra sentencia 
pronunciada el día seis de los indicados mes y año, por lo 
cual pretente el citado Ochoa Pastor que en la fecha del re. 
petido recurso ya había expirado el plazo de diez días otor-
gado por el artículo 33 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación para recurrir contra las sentencias penales de última 
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"motivo de la presencia de los hermanos López en la cas a,, 
 de aquél "culminó con actitud de Ignacio Ochoa disparar con 

 su revólver, haciendo blanco sobre los tres hermanos López 
 en que resultó muerto José Sebastián de los Angeles (a ; 

Chan, herido de gravedad Jesús María López" (que murió a 
consecuencia de la herida) "y herido leve Ramón Alejo 1. 4.1). 
pez a manos de Ignacio Ochoa", y que "se ha comprobado, en 
cuando al acusado Ignacio Ochoa Pastor, que es culpable del 
crimen de homicidio voluntario en la persona del que se nom, 
braba José Sebastián de los Angeles López, de herida v °lun. 
taria que causó la muerte al que se nombraba Jesús María 
López y de herida que curó antes de los diez días al nombra-
do Ramón Alejo López, por estar caracterizados los elemen-
tos constitutivos de estas infracciones" etc., "comprobación 
de culpabilidad que hace la Corte, contrariamente a las pre. 
tensiones del acusado Ignacio Ochoa.... "alegando" (o pre. 
tendiendo) "que Ignacio Ochoa, sea descargado por haber 
cometido el hecho en legítima defensa de él y de otra persa. 
na, o en la necesidad actual de la legítima defensa del artícu. 
lo 329 párrafo primero, del Código Penal, tesis que los Jue- 
ces del fondo desestiman en razón de que la circunstancia 
de la legítima defensa es un elemento material cuya existen-
cia al ser reconocida debe ser proporcionada a la agresión, lo 
que en el presente caso, de acuerdo con los hechos, no se pu-

, do determinar" etc., con todo ello, aunque en términos que 
hubieran podido ser más claros, expresaron los jueces del 
fondo que entre el hecho de "tratar el acusado Ignacio Ochoa 
el motivo de la presencia de los hermanos López en la casa 
de los Ochoa" y la circunstancia, en que "culminó" lo dicho 
primeramente, de la "actitud de Ignacio Ochoa" al "dispa-
rar con su revólver, haciendo blanco sobre los tres herma-
nos López", no ocurrió, de parte de las víctimas, hecho de 
agresión alguna de la que hubiese tenido Ochoa que defen-
derse; b), que, por otra parto, aún cuando no fuere comple -
tamente correcto el criterio de que, "para el caso excepcional 
del artículo 329 primera parte, del Código Penal, es necesa-
rio comprobar la fractura o escalamiento de la casa habita -
da", lo cierto es que las circunstancias de hecho en las cua- 

les  la Corte a quo, establece, en sus considerandos tercero y 
quinto, que ocurrieron el homicidio de que fué víctima José 
Sebastián de los Angeles López, la herida voluntaria que 
causó la muerte al que se nombraba Jesús María López" así 
como la herida sufrida por Ramón Alejo López, excluyen, en 
derecho, la aplicación del párrafo primero del artículo 329 
del Código Penal, ya que de lo que trataban los López, según 
los hechos establecido por los jueces del fondo, era de salir 

* de la casa de Ochoa, en presencia del hijo de Ochoa que les 
acompañaba, y no de entrar en aquélla, y de que homicidio y 
heridas, estas últimas inferidas por detrás de las víctimas, 
ocurrieron al disparar Ochoa, como culminación del hecho de 
tratar el mismo del "motivo de la presencia de los hermanos 
López" en su casa, circunstancias Completamente distintas 
de las previstas expresamente en el texto legal citado, y dis- 
tintas, también, de la extensión que han tratado de dar a 
dicho texto la doctrina y la jurisprudencia del país de origen 
de nuestros Códigos ; c), que por todo lo expuesto, y al haber 
establecido soberanamente los jueces del fondo, en los con. 
siderandos tercero y quinto de la sentencia impugnada, to-
dos los puntos de hecho que, en derecho, constituyen los 
crímenes y el delito por los cuales pronunciaron, contra Ig-
nacio Ochoa Pastor, la condenación que pronunciaron, y al 
no encontrarse en la indicada decisión, algún vicio, de forma 
o de fondo, en perjuicio del recurrente y distinto de los in-
vocados infundadamente por el mismo, el recurso de éste 
debe ser rechazado; 

Considerando, acerca del recurso de la parte civil, se-
ñor Manuel de Jesús López (a) Chucho: qué .  Ignacio Ochoa 
Pastor opone a éste un medio de inadmisión, fundado, lo., 
en que el recurso dicho fué interpuesto el diecisiete de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y cinco, contra sentencia 
pronunciada el día seis de los indicados mes y año, por lo 
cual pretente el citado Ochoa Pastor que en la fecha del re. 
petido recurso ya había expirado el plazo de diez días otor-
gado por el artículo 33 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación para recurrir contra las sentencias penales de última 
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instancia; y 2o., en que la parte civil no ha cumplido con 

lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la Ley sobre Proce-

dimiento de Casación; pero, 

Considerando, en cuanto a lo primero, que el artículo 72 

de la Ley',  sobre Procedimiento de Casación expresa que "to- 

dos los  plazos establecidos en la presente ley, en favor de 
las  partes, son francos"; el artículo 73, que "los plazos que 
establece el procedimiento de casación y el término de la dis-
tancia se calcularán del mismo modo que los fijados en las 
leyes de procedimiento" ; y el artículo 1033 del Código de 
Procedimiento Civil, que es el canon de ley donde se fija el 
modo de calcular los plazos francos, dispone que "el día de 
la notificación y el del vencimiento, no se contarán nunca en 
el término general fijado para los emplazamientos" etc.; 
que, por lo tanto, en la especie, el señor Manuel de Jesús Ló-. 
pez (a) Chucho, parte civil, pudo válidamente, como lo hizo, 
interponer su recurso el diecisiete de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, contra sentencia pronunciada 
el seis de los mismo mes y año, ya que aún no había expira-
do el plazo franco hábil para ello ; que sobre lo concer-
niente al no cumplimiento, por la parte civil, de lo preceptua-
do en el artículo 38 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción, según lo cual el recurso de la parte civil debe ser noti-
ficado por ésta a la parte contra quien se deduzca, tal pres-
cripción no es a pena de nulidad y sélo podría dar lugar, en 
el caso de acogimiento del recurso, a que la sentencia que lo 
hiciera pudiese ser impugnada en oposición; que, respecto 
de que la parte civil no haya unido a su recurso "una copia 
auténtica de la sentencia" ello no puede originar la inadmisión 
de su recurso, una vez que en el expediente remitido, a la Su-
prema Corte, por la Secretaría de la Corte a quo, se encuen-
tra la sentencia dicha, con lo que se cumple el propósito de 
la ley ; que, consécuentemente, el medio de inadmisión que 
ha venido siendo examinado debe ser rechazado en todos sus 
aspectos, como en efecto se le rechaza, y es procedent cono-
cer del fondo del recurso del repetido Manuel de Je ,lús Ló- 

Considerando, que la parte civil recurrente sólo expre. 
en el acta de declaración de su recurso, que interpone 

éste porque "no se encuentra conforme con dicha sentencia" : 
que, en el memorial que depositó en la Secretaría de esta 
Suprema Corte el día de la audiencia en que se conoció de 
su recurso, únicamente se presentan conclusiones, sin adu-
cirse expresamente medio alguno; que en el descargo hecho 
por la Corte a quo en favor de Toribio Ochoa Ramos "por 
insuficiencia de pruebas en los hechos que se le imputan", 
hay una apreciación que entra en la soberanía de los jueces 

del fondo y que, por ello, no puede ser censurada por la ju-
risdicción de casación, al no evidenciarse que, para dictarla, 
se hubieran desnaturalizado los hechos ni las pruebas pre-
'sentadas ; que, al rebajar a dos mil pesos la indemnización, 
ahora sólo a cargo de Ignacio Ochoa Pastor, de tres mil a 
que había condenado el primer juez a dicho acusado y a To-
ribio Ochoa Ramos, solidariamente, la Corte a quo hizo uso 
do los poderes soberanos de que están investidos los jueces 
del fondo para apreciar la magnitud del perjuicio y la de la in-
demnización que deba otorgarse, y que sobre ello presenta 
la sentencia impugnada, en su considerando séptimo, los mo-
tivos indispensables ; que, en dicha sentencia no se pone de 
manifiesto vicio alguno,. de forma o de fondo, en que se haya 
incurrido en perjuicio de la parte civil ; que, por todo ello, el 
recurso de dicha parte debe ser rechazado ; 

Considerando, acerca del recurso del Magistrado Procu-
rador General de la Corte de Apelación de La Vega : que 
los términos del acta de declaración de este recurso indican 
que el mismo va dirigido, tanto respecto de lo dispuesto so-
bre Ignacio Ochoa Pastor, como respecto del descargo pro-
nunciado en favor de Toribio Ochoa Ramos; que, en sentido 
contrario al de las pretensiones que sobre esto último expo-
ne el abogado de Ignacio Ochoa Pastor, sin calidad por refe-
rirse ello a Toribio Ochoa, de quien no ha dicho ser aboga-
do, y por quien no ha concluido, la circunstancia de que el 
Magistrado Procurador General recurrente hubiese opinado, 
en su dictamen ante la Corte a quo, que dicho Toribio Ochoa I19{ .. 

pez ; 
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5nstancia; y 2o., en que la parte civil no ha cumplido con 
Jo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la Ley sobre Proce, 
dimiento de Casación; pero, 

Considerando, en cuanto a lo primero, que el artículo 72 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación expresa que "to. 
dos los plazos establecidos en la presente ley, en favor de 
las partes, son francos"; el artículo 73, que "los plazos que 
establece el procedimiento de casación y el término de la dis-
tancia se calcularán del mismo modo que los fijados en las 
leyes de procedimiento"; y el artículo 1033 del Código de 
Procedimiento Civil, que es el canon de ley donde se fija el 
modo de calcular los plazos francos, dispone que "el día de 
la notificación y el del vencimiento, no se contarán nunca en 
el término general fijado para los emplazamientos" etc. : 
que, por lo tanto, en la especie, el señor Manuel de Jesús Ló. 
pez (a) Chucho, parte civil, pudo válidamente, como lo hizo, 
interponer su recurso el diecisiete de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, contra sentencia pronunciada 
el seis de los mismo mes y año, ya que aún no había expira-
do el plazo franco hábil para ello ; que sobre lo concer-
niente al no cumplimiento, por la parte civil, de lo preceptua-
do en el artículo 38 de la Ley sobre Procedimiento de Casa.. 
ción, según lo cual el recurso de la parte civil debe ser noti-
ficado por ésta a la parte contra quien se deduzca, tal pres-
cripción no es a pena de nulidad y sélo podría dar lugar, en 
el caso de acogimiento del recurso, a que la sentencia que lo 
hiciera pudiese ser impugnada en oposición ; que, respecto 
de que la parte civil no haya unido a su recurso "una copia 
auténtica de la sentencia" ello no puede originar la inadmisión 
de su recurso, una vez que en el expediente remitido, a la Su-
prema Corte, por la Secretaría de la Corte a quo, se encuen-
tra la sentencia dicha, con lo que se cumple el propósito de 
la ley ; que, consécuentemente, el medio de inadmisión que 
ha venido siendo examinado debe ser rechazado en todos sus 
aspectos, como en efecto se le rechaza, y es procedent cono-
cer del fondo del recurso del repetido Manuel de Je..ús Ló-
pez ; 

Considerando, que la parte civil recurrente sólo expre-
sa, en el acta de declaración de su recurso, que interpone 
éste porque "no se encuentra conforme con dicha sentencia": 
que, en el memorial que depositó en la Secretaría de esta 
Suprema Corte el día de la audiencia en que se conoció de 
su recurso, únicamente se presentan conclusiones, sin adu-
cirse expresamente medio alguno ; que en el descargo hecho 
por la Corte a quo en favor de Toribio Ochoa Ramos "por 
insuficiencia de pruebas en los hechos que se le imputan", 
hay una apreciación que entra en la soberanía de los jueces 
del fondo y que, por ello, no puede ser censurada por la ju-
risdicción de casación, al no evidenciarse que, para dictarla, 
se hubieran desnaturalizado los hechos ni las pruebas pre-
'sentadas ; que, al rebajar a dos mil pesos la indemnización, 
ahora sólo a cargo de Ignacio Ochoa Pastor, de tres mil a 
que había condenado el primer juez a dicho acusado y a To-
ribio Ochoa Ramos, solidariamente, la Corte a quo hizo uso 
do los poderes soberanos de que están investidos los jueces 
del fondo para apreciar la magnitud del perjuicio y la de la in-

, demnización que deba otorgarse, y que sobre ello presenta 
la sentencia impugnada, en su considerando séptimo, los mo-
tivos indispensables ; que, en dicha sentencia no se pone de 
manifiesto vicio alguno, de forma o de fondo, en que se haya 
incurrido en perjuicio de la parte civil; que, por todo ello, el 
recurso de dicha parte debe ser rechazado ; 

Considerando, acerca del recurso del Magistrado Procu-
rador General de la Corte de Apelación de La Vega: que 
los términos del acta de declaración de este recurso indican 
que el mismo va dirigido, tanto respecto de lo dispuesto so-
bre Ignacio Ochoa Pastor, como respecto del descargo pro-
nunciado en favor de Toribio Ochoa Ramos; que, en sentido 
contrario al de las pretensiones que sobre esto último expo-
ne el abogado de Ignacio Ochoa Pastor, sin calidad por refe-
rirse ello a Toribio Ochoa, de quien no ha dicho ser aboga-
do, y por quien no ha concluido, la circunstancia de que el 
Magistrado Procurador General recurrente hubiese opinado, 
en su dictamen ante la Corte a quo, que dicho Toribio Ochoa 
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fuera descargado por insuficiencia de pruebas, no priva a  
dicho Magistrado  de interés para recurrir contra el fallo qu e 

 sobre esto acogió su dictamen, pues el interés público en nom,. , 
bre del cual actúa el Ministerio Público no puede ser objeto 
de transacciones ni de renuncias irrevocables; pero, que s o, 
bre el fondo del recurso contra Toribio Ochoa, son aplicables 
las mismas razones expuestas, en otro lugar del presente 
fallo, para rechazar el recurso que contra la misma persona 
interpuso la parte civil; 

Considerando, sobre lo concerniente, en el mismo recur-
so del Magistrado Procurador General de la Corte de Apela-
ción de La Vega, a Ignacio Ochoa Pastor: que en dicho re. 
curso se alega que en la decisión impugnada se incurrió, lo., 
en la sanción prevista en el artículo 27, párrafo 5o., de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, en cuanto no se die. 
ron motivos para no aplicarse, al acusado mencionado, las 
disposiciones de la primera parte del artículo 304, reforma-
do, del Código Penal (ligado con el Art. lo. de la Ley No. 
64, del año 1924) según el cual "los jueces, al acoger en estos 
casos" —en los que anteriormente conllevaban la pena de 
muerte, y luego la de treinta años de trabajos públicos—
"circunstancias atenuantes, no podrán imponer una pena 
menor de veinte años de trabajos públicos"; y 2o., en la in-
vocación del artículo 304, reformado, del Código Penal, en 
un caso en que, según los hechos establecidos, la pena míni-
ma que se podía pronunciar era la de veinte años; 

Considerando, en cuanto al medio concerniente a falta 
de motivos: que de modo contrario al de las alegaciones de 
dicho medio, en la última parte del considerando quinto de 
la sentencia impugnada se presentan los motivos de la Cor -
te a quo para no aplicar la primera parte del artículo 304, 
invocado en el recurso que se examina ; que, aunque esos 
motivos sean errados en derecho, tal error no puede consti. 
tuir la falta de motivos que podría dar lugar a la casación del 
fallo, sino otro vicio de fondo del cual se tratará al exami-
nar el segundo medio; que, por lo tanto, el medio sobre fal- 

ta  de motivos, alegado en el recurso ya señalado, debe ser 

rechaza do ; 

Considerando, respecto de la violación del artículo 304, 
reformado, del Código Penal: que la Corte de La Vega, en 

ja última parte del considerando quinto de su fallo, da a és-
te, como fundamento, lo que sigue: "y en cuanto al dictado 
de la sentencia del Juez a quo, al establecer que la infrac-
ción a cargo de Ignacio Ochoa, es un homicidio que se casti -
gará con la pena de treinta años de trabajos públicos por-
que su camisión precedió, acompañado o seguido de otro cri-
men ; esta Corte estima, contrariamente a la apreciación 
del Juez a quo en la aplicación de la pena, que de conformi-
dad con la economía del artículo 304 in fine, el acusado Igna-
cio Ochoa Pastor es autor del crimen de homicidio voluntario 
y de herida que causó la muerte a los que se nombraban Jo-
sé Sebastián de los Angeles López (a) Chan y Jesús Ma-
ría López, respectivamente, calificación que está soco-
rrida por nuestra jurisprudencia nacional en el caso de un 
homicidio seguido de otro homicidio, en hechos simultáneos"; 
y 

Considerando, que tal como alega el Magistrado recu. 
rrente, "la muerte dada a otra persona que se agrava en ra-
zón de la premeditación en los casos de asesinato ó de en-
venenamiento, ó en razón de la calidad de la víctima como en 
el parricidio, sufre otra agravación según las prescripciones 
del Artículo 304 reformado de nuestro Código Penal cuantas 
veces exista la concomitancia o el concurso de un crimen con 
otro. La. Corte de Apelación de La Vega en el fallo objeto 
del presente recurso, al aplicar la pena de dos años de reclu-
sión a Ignacio Ochoa y Pastor, que en la noche desgraciada 
del 11 de Marzo del año en curso, mató de un balazo a José 
Sebastián de los Angeles López (a) Chan, y en esos mismos 
momentos con la misma arma, infirió una herida que le 
causó la muerte a su hermano menor Jesús María López, y 

. otra herida leve al también hermano de los primeros, Ramón 
Alejo López, ha violado las disposiciones del citado artículo 
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Considerando, sobre lo concerniente, en el mismo recur-
so del Magistrado Procurador General de la Corte de Apela-
ción de La Vega, a Ignacio Ochoa Pastor: que en dicho re, 
curso se alega que en la decisión impugnada se incurrió, lo., 
en la sanción prevista en el artículo 27, párrafo 5o., de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, en cuanto no se die. 
ron motivos para no aplicarse, al acusado mencionado, 'las 
disposiciones de la primera parte del artículo 304, reforma. 
Jo, del Código Penal (ligado con el Art. lo. de la Ley No. 
64, del año 1924) según el cual "los jueces, al acoger en estos 
casos" —en los que anteriormente conllevaban la pena de 
muerte, y luego la de treinta años de trabajos públicos--
"circunstancias atenuantes, no podrán imponer una pena 
menor de veinte años de trabajos públicos"; y 2o., en la in-
vocación del artículo 304, reformado, del Código Penal, en 
un caso en que, según los hechos establecidos, la pena míni-
ma que se podía pronunciar era la de veinte años; 

Considerando, en cuanto al medio concerniente a falta 
de motivos: que de modo contrario al de las alegaciones de 
dicho medio, en la última parte del considerando quinto de 
la sentencia impugnada se presentan los motivos de la Co• 
te a quo para no aplicar la primera parte del artículo 304, 
invocado en el recurso que se examina; que, aunque esos 
motivos sean errados en derecho, tal error no puede consti. 
tuir la falta de motivos que podría dar lugar a la casación del 
fallo, sino otro vicio de fondo del cual se tratará al exami-
nar el segundo medio; que, por lo tanto, el medio sobre fal- 

ta, de motivos, alegado en el recurso ya señalado, debe ser 

rechazado; 

Considerando, respecto de la violación del artículo 304, 

reformado, del Código Penal: que la Corte de La Vega, en 
ja última parte del considerando quinto de su fallo, da a és-
te, como fundamento, lo que sigue: "y en cuanto al dictado 
de la sentencia del Juez a quo, al establecer que la infrac-
ción a cargo de Ignacio Ochoa, es un homicidio que se casti-
gará con la pena de treinta años de trabajos públicos por. 
que su camisión precedió, acompañado o seguido de otro cri-
men; esta Corte estima, contrariamente a la apreciación 
del Juez a quo en la aplicación de la pena, que de conformi. 
'dad con la economía del artículo 304 in fine, el acusado Igna-
cio Ochoa Pastor es autor del crimen de homicidio voluntario 
y de herida que causó la muerte a los que se nombraban Jo-
sé Sebastián de los Angeles López (a) Chan y Jesús Ma-
ría López, respectivamente, calificación que está soco-
rrida por nuestra jurisprudencia nacional en el caso de un 
homicidio seguido de otro homicidio, en hechos simultáneos"; 
y 

Considerando, que tal como alega el Magistrado recu. 
rrente, "la muerte dada a otra persona que se agrava en ra-
zón de la premeditación en los casos de asesinato ó de en. 
venenamiento, ó en razón de la calidad de la víctima como en 
el parricidio, sufre otra agravación según las prescripciones 
del Artículo 304 reformado de nuestro Código Penal cuantas 
veces exista la concomitancia o el concurso de un crimen con 
otro. La. Corte de Apelación de La Vega en el fallo objeto 
del presente recurso, al aplicar la pena de dos años de reclu-
sión a Ignacio Ochoa y Pastor, que en la noche desgraciada 
del 11 de Marzo del año en curso, mató de un balazo a José 
Sebastián de los Angeles López (a) Chan, y en esos mismos 
momentos con la misma arma, infirió una herida que le 
causó la muerte a su hermano menor Jesús María López, y 
otra herida leve al también hermano de los primeros, Ramón 
Alejo López, ha violado las disposiciones del citado artículo 

fuera descargado por insuficiencia de pruebas, no priva a 
 dicho Magistrado de interés para recurrir contra el fallo q ue 

 sobre esto acogió su dictamen, pues el interés público en nom, , 
bre del cual actúa el Ministerio Público no puede ser objeto 
de transacciones ni de renuncias irrevocables; pero, que so-
bre el fondo del recurso contra Toribio Ochoa, son aplicables 
las mismas razones expuestas, en otro lugar del presente 
fallo, para rechazar el recurso que contra la misma persona 
interpuso la parte civil; 
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304 del Código  Penal, que trae para el caso de la especie l a 
 pena de 30 años de trabajos públicos"; "cuantas veces hay 

concurrencia y simultaneidad de un crimen con otro crime n 

 existe la agravación. No se trata en el caso de la especi e 
 de dos muertes provocadas por una sola y misma acción corno 

 cuando ocurren por un sólo disparo o sea "un seul coup de fu, 
sil" según se dice en la terminología francesa. Ochoa Pas-
tor disparó sobre los hermanos López por varias ocasione s 

 y mató a dos de ellos e hirió levemente a uno, son acciones 
diferentes que produjeron la concurrencia de dos crímenes 
simultáneamente", y "la Corte no ha podido sin violar el 
Art. 304 del Código Penal, cambiar la calificación del hecho 
dado por el Juez a quo por la de simple homicidio, sin 
dar motivos y rebajar la pena de VEINTE AÑOS de trabajos 
públicos a la de DOS AÑOS de reclusión; que, consecuente. 
mente, el medio en que se alega la violación del artículo 304 
primera parte, reformado del Código Penal, debe ser acá. 
giclo ; 

Por tales motivos: Primero: rechaza el recurso de ca• 
sación de Ignacio Ochoa Pastor contra sentencia de la Cor-
te de Apelación de La Vega, de fecha seis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar del presente fallo; Segundo: rechaza el 
recurso de Manuel de Jesús López (a) Chucho, parte civil, 
contra la misma sentencia; Tercero: casa dicha decisión, 
por acogimiento del recurso del Magistrado Procurado Gene.. 
ral de la Corte de Apelación de La Vega, en cuanto a Ignacio 
Ochoa Pastor, y envía al asunto a la. Corte de Apelación de 
Santiago; Cuarto: condena a Ignacio Ochoa Pastor al pago 
de las costas, excepto las que pudieran concernir a Toribio 
Ochoa, que se dejan, en lo civil, a cargo de quien las haya 
causado; y en lo penal, se declaran de oficio. 

(Fdos.) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. Ta. 
vares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro 
Troncoso Sánchez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez, 
Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo., 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la mi.• 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo•) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducondray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Vellera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la. 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día veintinueve del mes de 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la In. 
dependencia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación,. 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alcides 
nales Mariñez, dominicano, mayor de edad, agricultor, sol.. 
tero, domiciliado y residente en Los Mineros, jurisdicción de 
la común de San Cristóbal, de la Provincia de Trujillo, porta-
dor de la cédula personal de identidad No. 6463, serie 12, 
con número de sello de renovación ignorado, contra senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en 
atribuciones correccionales,, en fecha diecisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo se indi-
cará después; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en 
la Secretaría ,de la Corte mencionada y a requerimiento del 
abogado d'el recurrente, el dieciocho de abril de mil nove. 
cientos cuarenta y cinco; 
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304 del Código  Penal, que trae para el caso de la especie la 
pena de 30 años de trabajos públicos"; "cuantas veces hay 
concurrencia y simultaneidad de un crimen con otro crime n 

 existe la agravación. No se trata en el caso de la especi e 
 de dos muertes provocadas por una sola y misma acción com o 

 cuando ocurren por un sólo disparo o sea "un seul coup de fu, 
sil" según se dice en la terminología francesa. Ochoa Pas-
tor disparó sobre los hermanos López por varias ocasiones 
y mató a dos de ellos e hirió levemente a uno, son acciones . 
diferentes que produjeron la concurrencia de dos crímenes 
simultáneamente", y "la Corte no ha podido sin violar el , 
Art. 304 del Código Penal, cambiar la calificación del hecho 
dado por el Juez a quo por la de simple homicidio, sin 
dar motivos y rebajar la pena de VEINTE AÑOS de trabajos 
públicos a la de DOS AÑOS de reclusión; que, consecuente.. 
mente, el medio en que se alega la violación,del artículo 304 
primera parte, reformado del Código Penal, debe ser aco. 
gido ; 

Por tales motivos: Primero: rechaza el recurso de ca• 
sación de Ignacio Ochoa Pastor contra sentencia de la Cor-
te de Apelación de La Vega, de fecha seis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar del presente fallo; Segundo: rechaza el 
recurso de Manuel de Jesús López (a) Chucho, parte civil, 
contra la misma sentencia ; Tercero: casa dicha decisión, 
por acogimiento del recurso del Magistrado Procurado Gene.. 
ral de la Corte de Apelación de La Vega, en cuanto a Ignacio 
Ochoa Pastor, y envía al asunto a la Corte de Apelación de 
Santiago; Cuarto: condena a Ignacio Ochoa Pastor al pago 
de las costas, excepto las que pudieran concernir a Toribio 

ti 
Ochoa, que se dejan, en lo civil, a cargo de quien las haya 
causado; y en lo penal, se declaran de oficio. 

(Fdos.) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. Ta. 
vares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro 
Troncoso Sánchez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez, 
Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au. 
djencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo•) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Velera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día veintinueve del mes de 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la In. 
dependencia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alcides 
nales Mariñez, dominicano, mayor de edad, agricultor, sol.• 
tero, domiciliado y residente en Los Mineros, jurisdicción de 
la común de San Cristóbal, de la Provincia de Trujillo, porta-
dor de la cédula personal de identidad No. 6463, serie 12, 
con número de sello de renovación ignorado, contra senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en 
atribuciones correccionales, en fecha diecisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo se indi-
cará después ; 

Vista ej acta de declaración del recurso levantada, en 
la Secretaría fíe la Corte mencionada y a requerimiento del 
abogado del recurrente, el dieciocho de abril de mil nove. 
cientos cuarenta y cinco; 

9 
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304 del Código  Penal, que trae para el caso de la especie la 
pena de 30 años de trabajos públicos"; "cuantas veces hay 
concurrencia y simultaneidad de un crimen con otro crime n 

 existe la agravación. No se trata en el caso de la especi e 
 de dos muertes provocadas por una sola y misma acción como 

 cuando ocurren por un sólo disparo o sea "un seul coup de fa, 
sil" según se dice en la terminología francesa. Ochoa 
tor disparó sobre los hermanos López por varias ocasiones 
y mató a dos de ellos e hirió levemente a uno, son acciones . 
diferentes que produjeron la concurrencia de dos crímenes 
simultáneamente", y "la Corte no ha podido sin violar el 
Art. 304 del Código Penal, cambiar la calificación del hecho 
dado por el Juez a quo por la de simple homicidio, sin 
dar motivos y rebajar la pena de VEINTE AÑOS de trabajos 
públicos a la de DOS AÑOS de reclusión; que, consecuente., 
mente, el medio en que se alega la violación,del artículo 304 
primera parte, reformado del Código Penal, debe ser aco. 
gido; 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
djencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

cértifico. — 
(Fdo.) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Velera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la. 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día veintinueve del mes de 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la In„. 
dependencia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Por tales motivos: Primero: rechaza el recurso de ca. 
ración de Ignacio Ochoa Pastor contra sentencia de la Cor-
te de Apelación de La Vega, de fecha seis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar del presente fallo; Segundo: rechaza el 
recurso de Manuel de Jesús López (a) Chucho, parte civil, 
contra la misma sentencia; Tercero: casa dicha decisión, 
por acogimiento del recurso del Magistrado Procurado Gene.. 
ral de la Corte de Apelación de La Vega, en cuanto a Ignacio 
Ochoa Pastor, y envía al asunto a la Corte de Apelación de 
Santiago; Cuarto: condena a Ignacio Ochoa Pastor al pago 
de las costas, excepto las que pudieran concernir a Toribio 
Ochoa, que se dejan, en lo civil, a cargo de quien las haya 
causado; y en lo penal, se declaran de oficio. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alcides 
Hales Mariñez, dominicano, mayor de edad, agricultor, sol-
tero, domiciliado y residente en Los Mineros, jurisdicción de 
la común de San Cristóbal, de la Provincia de Trujillo, porta-
dor de la cédula personal de identidad No. 6463, serie 12, 
con número de sello de renovación ignorado, contra senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en 
atribuciones correccionales, en fecha diecisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo se indi-
cará después; 

(Fdos.) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. Ta. 
vares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro 
Troncoso Sánchez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez, 
Secretario General. 

Vista ej acta , de declaración del recurso levantada, en 
la Secretaría ,de la Corte mencionada y a requerimiento del 
abogado del recurrente, el dieciocho de abril de mil nove. 
cientos cuarenta y cinco; 

• 
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Visto el memorial contentivo de medios del recurso, re, 
mitido a la Secretaría de esta Suprema Corte por el abogad o  
del recurrente, Licenciado José María Frómeta Nina, p or,. 
ador de la cédula N'Y 5836, serie 1, renovada con el sello N o.  

1031; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta 
men ; 

La. Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 195 del Código de Procedimien• 
to Criminal; 10 de la Ley 1014, del año 1935; lo. y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), que apoderado correccionalmente, el Juzgado 
de Primera. Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, para el 
conocimiento y fallo del delito de robo de cosechas en los 
campos, que se ponía a cargo del prevenido Alcides Pinales 
Mariñez, dictó en fecha veintiocho del mes de febrero del 
año mil novecientos cuarenta y cinco, una sentencia cuyo 
l'ispositivo es el siguiente: "Primero: Que debe reenviar, 
como en efecto reenvía, el conocimiento de la presente causa, 
a fin de que el Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito 
Judicial, requiera del Magistrado Juez de Instrucción del 
mismo, la instrucción de la sumaria correspondiente, por 
tratarse de un hecho que, aparentemente, amerita pena cri-
minal; y Segundo: Que debe reservar y reserva las costas"; 
13), que Alcides Pinales Mariñez interpuso recurso de alza-
da contra la sentencia dicha, y la Corte de Apelación de San 
Cristóbal conoció, de tal recurso, en audiencia de fecha trece 
de abril de mil novecientos cuarenta y cinco, en la que el 
Licenciado José María Frómeta Nina, abogado del inculpa -
do, presentó estas conclusiones; "Por todas las razones ano -
tadas y a la vista de lo que prescriben los artículos 10 de la  

y 
No. 1014, 388 modificado del Código Penal, 130 y 133 

-

c . de Procedimiento Civil, os ruega plazca fallar: PRI- ' 

 revocando en todas sus partes la sentencia apelada 

por  contener una errada apreciación de los hechos, una falsa 
aplicación o mala aplicación del art. 10 de la Ley 1014, una 
violación y falsa aplicación del art. 388 modificado del C. Pe-
nal, y por carecer, finalmente, dicha sentencia, de base legal, 
previa aceptación, por regular, del presente recurso de ape-

lación rechazo de la excepción de inadmisión del Ministe-

rioP y  Público, y SEGUNDO:— que condenéis a la parte civil 
constituída, al pago de las costas de ambas instancias, dis-
trayéndolas a favor del suscrito abogado por haberlas avan-
zado en parte"; C), que, en la misma audiencia, el Magistra-
do Procurador General de la Corte a quo, concluyó; en su 
dictamen, de este modo: "SOMOS DE OPINION: Que decla-
réis inadmisible el presente recurso de apelación por tratarse 
de una sentencia preparatoria, no susceptible de este recur-
so; y, de una manera subsidiaria, que de no ser acogido el 
anterior pedimento, confirméis en todas sus partes la sen-
tencia apelada y condenéis al procesado, al pago de las cos-
tas de la apelación"; D), que, en fecha diecisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y cinco, según ya ha sido indi-
cado, dictó la Corte de Apelación de San Cristóbal la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA : —PRIMERO: Declarar regular y válido en la for-
ma, y por consiguiente admisible, el recurso de apelación in_ 
terpuesto por el nombrado ALCIDES PlNALES, de gene-
rales expresadas, contra la sentencia de fecha veintiocho de 
febrero del cursante año (1945), dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, en sus 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente: 
—"FALLA: PRIMERO: Que debe reenviar, como en efecto 
REENVIA, el conocimiento de la presente causa, a fin de 
que el Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial 
requiera del Magistrado Juez de Instrucción del mismo la 
instrucción, de la sumaria correspondiente, por tratarse de 
un hecho que, aparentemente, amerita pena criminal; y SE-
GUNDO:— Que debe reservar y reserva las costas".— SE- 
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Visto el memorial contentivo de medios del recurso, re 
 mitido a la Secretaría de esta Suprema Corte por el abogado 

 del recurrente, Licenciado José María Frómeta Nina, po 

tador de la cédula N9 5836, serie 1, renovada con el sello N 
1031; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta. 
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 195 del Código de Procedimien• 
to Criminal; 10 de la Ley 1014, del año 1935; 1o. y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), que apoderado correccionalmente, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, para el 
conocimiento y fallo del delito de robo de cosechas en los 
campos, que se ponía a cargo dei prevenido Alcides Pinales 
Mariñez, dictó en fecha veintiocho del mes de febrero del 
año mil novecientos cuarenta y cinco, una sentencia cuyo 
dispoáitivo es el siguiente: "Primero: Que debe reenviar, 
como en efecto reenvía, el conocimiento de la presente causa, 

• a fin de que el Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito 
Judicial, requiera del Magistrado Juez de Instrucción del 
mismo, la instrucción de la sumaria correspondiente, por 
tratarse de un hecho que, aparentemente, amerita pena cri-
minal; y Segundo: Que debe reservar y reserva las costas"; 
B), .que Alcides Pinales Mariñez interpuso recurso de alza-
da contra la sentencia dicha, y la Corte de Apelación de San 
Cristóbal conoció, de tal recurso, en audiencia de fecha trece 
de abril de mil novecientos cuarenta y cinco, en la que el 
Licenciado José María Frómeta Nina, abogado del inculpa -
do, presentó estas conclusiones: "Por todas las razones ano-
tadas y a la vista de lo que prescriben los artículos 10 de la 

y No. 1014, 388 modificado del Código Penal, 130 y 133 
dél-  C. de Procedimiento Civil, os ruega plazca fallar: PRI-. 

1

4ER0: revocando en tod¿:s sus partes la sentencia apelada 
Por contener una errada apreciación de los hechos, una falsa 
P 1icación o mala aplicación del art. 10 de la Ley 1014, una 

violación y falsa aplicación del art. 388 modificado del C. Pe-
na l, y por carecer, finalmente, dicha sentencia, de base legal, 
previa aceptación, por regular, del presente recurso de ape-
lación y rechazo de la excepción de inadmisión del Ministe-
rio Público, y SEGUNDO:— que condenéis a la parte civil 
constituida, al -pago de las costas de ambas instancias, dis-
trayéndolas a favor del suscrito abogado por haberlas avan-
zado en parte"; C), que, en la misma audiencia, el Magistra-
do Procurador General de la Corte a quo, concluyó; en su 
dictamen, de este modo: "SOMOS DE OPINION: Que decla-
réis inadmisible el presente recurso de apelación por tratarse 
de una sentencia preparatoria, no susceptible de este recur-
so; y, de una manera subsidiaria, que de no ser acogido el 
anterior pedimento, confirméis en todas sus partes la sen-
tencia apelada y condenéis al procesado, al pago de las cos-
tas de la apelación"; D), que, en fecha diecisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y cinco, según ya ha sido indi-
cado, dictó la Corte de Apelación de San Cristóbal la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA : —PRIMERO: Declarar regular y válido en la for-
ma, y por consiguiente admisible, el recurso de apelación • in. 
terpuesto por el nombrado ALCIDES PINALES, de gene_ 
rales expresadas, contra la sentencia de fecha veintiocho de 
febrero del cursante año (1945), dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, en sus 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente: 
—"FALLA: PRIMERO: Que debe reenviar, como en efecto 
REENVIA, el conocimiento de la presente causa, a fin de 
que el Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial 
requiera del Magistrado Juez de Instrucción del mismo la 
instrucción, de la sumaria correspondiente, por tratarse de 
un hecho que, aparentemente, amerita pena criminal ; y SE-
GUNDO:— Que debe reservar y reserva las costas".— SE- 
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GUNDO: OBRANDO POR PROPIA AUTORIDAD, coi-lir 
 mar la antes dicha sentencia y condenar al referido ALCI, 

DES PINALES MARIÑEZ al pago de las costas" ; 

Considerando, que en la declaración correspondient e 
 expresa el recurrente, por conducto de su abogado, que "el 

presente recurso de casación lo eleva por no encontrarse c on_ 
forme con dicha sentencia"; y en el memorial remitido má s 

 tarde a esta Suprema Corte, se alega que en la decisión ata-
cada se incurrió en los vicios señalados en estos medios: 
"Primer medio: Falta de base legal o insuficiencia de mon, 
vos"; "Segundo medio: Violación de los apartados 2o. y 30.  

del artículo 388 reformado del Código Penal y mala o falsa 
aplicación de los mismo y violación Art. 10 Ley 1014" ; 

Considerando, que en sentido contrario al de las alega.. 
ciones actuales del recurrente, la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, al confirmar, en el presente caso, la sentencia' del 
primer juez, no falló sobre la existencia o la no existencia de 
los elementos constitutivos del simple delito de robo de cose-
cha en los campos, o del crimen de robo nocturno de las men-
cionadas cosechas, ni de ningún otro delito o crimen puesto 
a cargo de Alcides Pinales Mariñez, pues la cuestión quedó 
reservada íntegramente para el Juez de Instrucción o, si és-
te declarara que no había en las especies, las circunstancias 
agravantes que pudieran convertir en crimen el posible de-
lito de robo de cosechas en los campos, la repetida cuestión 
queda4ía aún pendiente de ser juzgada por el Juzgado de 
Primera Instancia en el aspecto en que la dejase la juris. 
dicción de Instrucción, y podría el Juzgado de Primera Ins. 
tancia ya dicho descargar o condenar al recurrente, según 
como diera por establecidos los hechos y los juzgase ; que 
para lo que en realidad sólo ha fallado, pues, la Corte a quo, 
esta dió los únicos motivos que necesitaba dar; ha prese•. 
tado en su sentencia la exposición de hechos necesaria para 
que la Suprema Corte de Justicia ejerza sus poderes de exa-
men, y no ha incurrido en ninguna de lás violaciones de la 
ley alegadas expresamente en el presente recurso, ni en nin-
guna otra de forma o de fondo; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa• 
ción interpuesto, por Alcides Pinales Mariñez, contra renten. 
da de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha die. 
cisiete de abril de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dis,- 
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
segundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. II. Ducoudray.-- F. 
Tavares hijo.—Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h . —
Pedro Troncoso Sánchez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. 
Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir-
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer-
tifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus•. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se. 
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe. 
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asishAos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-
go, hoy día veintinueve del mes de marzo de mil novecien-
tos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 83o. de la 
Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
del Rosario Sánchez Jiménez, dominicano, mayor de edad, 
soltero, industrial, domiciliado y residente en Jarabacoa, ea. 
mún de la Provincia de La Vega, portador de la cédula per.. 
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GUNDO: OBRANDO POR PROPIA AUTORIDAD, confin 
 mar la antes dicha sentencia y condenar al referido ALci, 

DES PINA LES MARIÑEZ al pago de las costas"; 

Considerando, que en la declaración correspondient e 
 expresa el recurrente, por conducto de su abogado, que "e l 

presente recurso de casación lo eleva por no encontrarse c on, 
forme con dicha sentencia"; y en el memorial remitido más 
tarde a esta Suprema Corte, se alega que en la decisión ata , 

 cada se incurrió en los vicios señalados en estos medios: 
"Primer medio: Falta de base legal o insuficiencia de moti, 
vos"; "Segundo medio: Violación de los apartados 2o. y 3 0. 

 del artículo 388 reformado del Código Penal y mala o falsa 
aplicación de los mismo y violación Art. 10 Ley 1014"; 

Considerando, que en sentido contrario al de las alega. 
ciones actuales del recurrente, la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, al confirmar, en el presente caso, la sentencia' del 
primer juez, no falló sobre la existencia o la no existencia de 
los elementos constitutivos del simple delito de robo de cose. 
cha en los campos, o del crimen de robo nocturno de las men-
cionadas cosechas, ni de ningún otro delito o crimen puesto 
a cargo de Alcides Pinales Mariñez, pues la cuestión quedó 
reservada íntegramente para el Juez de Instrucción o, si és-
te declarara que no había en las especies, las circunstancias 
agravantes que pudieran convertir en crimen el posible de 
lito de robo de cosechas en los campos, la repetida cuestión 
queda4'ía aún pendiente de ser juzgada por el Juzgado de 
Primera Instancia en el aspecto en que la dejase la juris. 
dicción de Instrucción, y podría el Juzgado de Primera In,. 
tancia ya dicho descargar o condenar al recurrente, según 
como diera por establecidos los hechos y los juzgase; que 
para lo que en realidad sólo ha fallado, pues, la Corte a quo, 
esta dió los únicos motivos que necesitaba dar; ha preser. 
tado en su sentencia la exposición de hechos necesaria para 
que la Suprema Corte de Justicia ejerza sus poderes de exa-
men, y no ha incurrido en ninguna de lás violaciones de la 
ley alegadas expresamente en el presente recurso, ni en nin-
guna otra de forma o de fondo; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto, por Alcides Pinales Mariñez, contra senten. 

cja de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha die.. 

cisiete de abril de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dis. 
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y 
segundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.—Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h . —
Pedro Troncoso Sánchez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A . 

Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir-
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer-
tifico.— (Firmado) : Eug. A . Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus.. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se. 
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe.- 
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asist: os 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-
go, hoy día veintinueve del mes de marzo de mil novecien-
tos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 83o. de la 
Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco , 
 del Rosario Sánchez Jiménez, dominicano, mayor de edad, 

soltero, industrial, domiciliado y residente en Jarabacoa, ca. 
mún de la Provincia de La Vega, portador de la cédula per.. 

f 
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GUNDO: OBRANDO POR PROPIA AUTORIDAD, confi n, 
mar la antes dicha sentencia y condenar al referido ALCI_ 
DES PINALES MARIÑEZ al pago de las costas" ; 

Considerando, que en la declaración correspondient e 
 expresa el recurrente, por conducto de su abogado, que "el 

presente recurso de casación lo eleva por no encontrarse c on,. 
forme con dicha sentencia"; y en el memorial remitido má s 

 tarde a esta Suprema Corte, se alega que en la decisión ata. 
cada se incurrió en los vicios señalados en estos medios: 
"Primer medio: Falta de base legal o insuficiencia de moti,, 
vos"; "Segundo medio: Violación de los apartados 2o. y 3 0. 

 del artículo 388 reformado del Código Penal y mala o falsa 
aplicación de los mismo y violación Art. 10 Ley 1014"; 

Considerando, que en sentido contrario al de las alega. 
ciones actuales del recurrente, la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, al confirmar, en el presente caso, la sentencia' del 
primer juez, no falló sobre la existencia o la no existencia de 
los elementos constitutivos del simple delito de robo de cose. 
cha en los campos, o del crimen de robo nocturno de las men 
cionadas cosechas, ni de ningún otro delito o crimen puesto 
a cargo de Alcides Pinales Mariñez, pues la cuestión quedó 
reservada íntegramente para el Juez de Instrucción o, si és-
te declarara que no había en las especies, las circunstancias 
agravantes que pudieran convertir en crimen el posible de-
lito de robo de cosechas en los campos, la repetida cuestión 
queda.Ma aún pendiente de ser juzgada por el Juzgado de 
Primera Instancia en el aspecto en que la dejase la juris, 
dicción de Instrucción, y podría el Juzgado de Primera 
tancia ya dicho descargar o condenar al recurrente, según 
como diera por establecidos los hechos y los juzgase; que 

para lo que en realidad sólo ha fallado, pues, la Corte a quo. 
esta dió los únicos motivos que necesitaba dar; ha preser , 

 tado en su sentencia la exposición de hechos necesaria para 
que la Suprema Corte de Justicia ejerza sus poderes de exa-
men, y no ha incurrido en ninguna de lás violaciones de la 
ley alegadas expresamente en el presente recurso, ni en nin-
guna otra de forma o de fondo; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto, por Alcides Pinales Mariñez, contra senten. 
cía de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha die. 
cisiete de abril de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dis• 
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 (Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.-- F. 
Tavares hijo.—Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h . —
redro Troncos° Sánchez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A . 
Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los' 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir-
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que cer-
tifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus.. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se. 
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Pe. 
dro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asistifflos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-
go, hoy día veintinueve del mes de marzo de mil novecien-
tos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 83o. de la. 
Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
del Rosario Sánchez Jiménez, dominicano, mayor de edad, 
soltero, industrial, domiciliado y residente en Jarabacoa, ea. 
mún de la Provincia de La Vega, portador de la cédula per.. 

. 71 
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sonal de identidad No. 3337, serie 50, contra sentencia pen al 
de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha veintidós d e 

 septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispo, 
sitivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en la 
Secretaría de la Corte dicha y a requerimiento del recurren-
te, el veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 

Oido el Licenciado Héctor Sánchez Morcelo, portador de 
la cédula personal número 20224, serie 1, renovada con el Se-
llo No. 3313, abogado del recurrente, en la lectura de las 
conclusiones contenidas en un memorial en que se presen. 
taban los medios del recurso; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli. 
ea, Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dic. 
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 8 y 21, y el párrafo f) del mis-
mo, del Reglamento No. 1033 del Poder Ejecutivo, del año 
1941; y los artículos 21 y 29 de la Ley Orgánica de Rentas 
Internas; 177 a 211 del Código de Procedimiento Criminal; 
lo., 27 (párrafo 5o.) y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constó lo 
que sigue: A), "que el prevenido Francisco del Rosario Sán• 
chez Jiménze, a la fecha del 27 de Julio del año 1945 fué sor. 
prendido por el Inspector de Rentas Internas Ramón Sixto 
Feliz, en ejercicio de sus funciones con una existencia en la 
Factoría No. 32 de su propiedad, de 4877 libras de arroz des-
cascarado sin estar contabilizados, entre estos, 375 libras en 
tres sacos de 125 cada uno, arroz que estaba- ensacado en el 
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mismo depósito y una cantidad de quinientas libras en una 
caja" ;  B), que, como consecuencia de lo dicho, "el Inspector 
de  Rentas Internas Ramón Sixto Féliz, sometió al Magistra. 
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega un 
acta comprobatoria a cargo del nombrado FRANCISCO DEL 
ROSARIO SANCHEZ por violación a los artículos 8 y 11 
del Reglamento 1033 sobre arroz"; C), que el Juzgado de 
primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, apode-
rado del conocimiento del caso, dictó sobre el mismo, en fe-
cha catorce de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, 
una sentencia con este dispositivo: "PRIMERO: Que debe 
declarar y en efecto declara al prevenido FRANCISCO DEL 
ROSARIO SANCHEZ Y JIMENEZ, de generales anotadas, 
CULPABLE del delito de violación a los artículos: 8 y 11 
del Reglamento N 9  1033, sobre arroz, y como consecuencia de 
esa declaración de culpabilidad, debe condenar y en efecto 
condena al prevenido FRANCISCO DEL ROSARIO SAN-
CHEZ' Y JIMENEZ, a pagar una multa de DOS MIL PESOS, 
moneda de curso legal, compensables con prisión a razón de 
un día por cada peso dejado de pagar; y SEGUNDO: que 
debe condenar y condena al mismo FRANCISCO DEL RO. 
SARIO SANCHEZ Y JIMENEZ, al pago de las costas"; D), 
que el prevenido interpuso recurso de alzada contra dicho 
fallo, y la Corte de Apelación de La Vega conoció de tal re. 
curso en audiencia pública del veintidós de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, en la cual el abogado que 
ayudaba al indicado prevenido en sus medios de defensa coi. 
cluyó así: "que impongáis al prevenido una multa que no ex-
ceda de cien pesos", y el Ministerio Público concluyó, en su 
dictamen, de este modo: "OPINAMOS: PRIMERO: Que se 
declare regular el recurso de apelación interpuesto por el 
nombrado FRANCISCO DEL ROSARIO SÁNCHEZ Y JI-
MENEZ contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, dictada en atribuciones co-
rreccionales; SEGUNDO: Que sea confirmada en todas sus 
partes la sentencia apelada, dictada por el Tribunal Correc. 
cional del Distrito Judicial de La Vega, en fecha 4 de agosto 
del año en curso, que condena al nombrado FRANCISCO 
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sonal de identidad No. 3337, serie 50, contra sentencia p enal 
 de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha veintidós de 
 septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispa 

 sitivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en l a 
 Secretaría de la Corte dicha y a requerimiento del  recurren.. 

te, el veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 

Oido el Licenciado Héctor Sánchez Morcelo, portador de 
la cédula personal número 20224, serie 1, renovada con el Se-
llo No. 3313, abogado del recurrente, en la lectura de las 
conclusiones contenidas en un memorial en que se presen. 
taban los medios del recurso; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli. 
ea, Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dic- 
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
lerado, y vistos los artículos 8 y 21, y el párrafo f) del mis-
mo, del Reglamento No. 1033 del Poder Ejecutivo, del año 
1941; y los artículos 21 y 29 de la Ley Orgánica de Rentas 
Internas; 177 a 211 del Código de Procedimiento Criminal; 
lo., 27 (párrafo 5o.) y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), "que el prevenido Francisco del Rosario Sán -
chez Jiménze, a la fecha del 27 de Julio del año 1945 fué sor-
prendido por el Inspector de Rentas Internas Ramón Sixto 
Feliz, en ejercicio de sus funciones con una existencia en la 
Factoría No. 32 de su propiedad, de 4877 libras de arroz des-
cascarado sin estar contabilizados, entre estos, 375 libras en 
tres sacos de 125 cada uno, arroz que estaba ensacado en el 

mismo depósito y una cantidad de quinientas libras en una 
caja"; B), que, como consecuencia de lo dicho, "el Inspector 
de  Rentas Internas Ramón Sixto Féliz, sometió al Magistra-
do  Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega un 
acta comprobatoria a cargo del nombrado FRANCISCO DEL 
ROSARIO SANCHEZ por violación a los artículos 8 y 11 
del Reglamento 1033 sobre arroz"; C), que el Juzgado de 
primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, apode• 
rado del conocimiento del caso, dictó sobre el mismo, en fe-

. cha catorce de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, 
una sentencia con este dispositivo: "PRIMERO: Que debe 
declarar y en efecto declara al prevenido FRANCISCO DEL 
ROSARIO SANCHEZ Y JIMENEZ, de generales anotadas, 
CULPABLE del delito de violación a los artículos: 8 y 11 
del Reglamento N9  1033, sobre arroz, y como consecuencia de 
esa declaración de culpabilidad, debe condenar y en efecto 
condena al prevenido FRANCISCO DEL ROSARIO SAN-
CHEZ Y JIMENEZ, a pagar una multa de DOS MIL PESOS, 
moneda de curso legal, compensables con prisión a razón de 
un día por cada peso dejado de pagar; y SEGUNDO: que 
debe condenar y condena al mismo FRANCISCO DEL RO. 
SARIO SANCHEZ Y JIMENEZ, al pago de las costas"; D), 
que el prevenido interpuso recurso de alzada contra dicho 
fallo, y la Corte de Apelación de La Vega conoció de tal re-
curso en audiencia pública del veintidós de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, en la cual el abogado que 
ayudaba al indicado prevenido en sus medios de defensa cor-
cluyó así: "que impongáis al prevenido una multa que no ex-
ceda de cien pesos", y el Ministerio Público concluyó, en su 
dictamen, de este modo: "OPINAMOS: PRIMERO: Que se 
declare regular el recurso de apelación interpuesto por el 
nombrado FRANCISCO DEL ROSARIO SANCHEZ Y JI-
MENEZ contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, dictada en atribuciones co-
rreccionales; SEGUNDO: Que sea confirmada en todas sus 
partes la sentencia apelada, dictada por el Tribunal Corres. 
cional del Distrito Judicial de La Vega, en fecha 4 de agosto 
del año en curso, que condena al nombrado FRANCISCO 
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DEL ROSARIO SANCHEZ Y JIMENEZ, de generales COn 
cidas, a una multa de DOS MIL PESOS por el delito de vi o, 
lación al artículo 8 del Reglamento 1033 sobre arroz; TER, 
CERO: que dicho prevenido sea condenado además, al p ago 

 de las costas de ambas instancias" E), que, el mismo veinti.. 
dós de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, l a 

 Corte de Apelación de La Vega dictó acerca del caso la sea, 
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el que a conti.. 
nación se copia: "FALLA:— PRIMERO: DECLARAR re., 
guiar el recurso de apelación interpuesto por el nombrado 
FCO. DEL ROSARIO SANCHEZ Y JIMENEZ, cotra senten.. 
cia del Juzgado de Primera Instancia del Dist. Judicial de La 
Vega, dictada en atribuciones correccionales ;— SEGUNDO: 
REVOCAR la sentencia apelada dictada por el Tribunal Co. 
rreccional del Distrito Judicial de La Vega en fecha catorce 
de Agosto del año en curso, en cuanto a la culpabilidad del 
prevenido FRANCISCO DEL ROSARIO SANCHEZ JIME-
NEZ en el hecho de violación del artículo 11 del Reglamento 
No. 1033, sobre arroz ; en consecuencia, obrando por propia 
autoridad, lo DESCARGA de este delito por no haberlo co-
metido;— TERCERO: CONFIRMAR la sentencia apelada en 
cuanto condena al prevenido FRANCISCO DEL ROSARIO 
SANCHEZ JIMENEZ, de generales que constan, a pagar 
una multa de DOS MIL PESOS, moneda de curso legal, por 
el delito de violación del artículo 8 del citado Reglamento, al 
tener en su factoría No. 32 la cantidad de '4,877 libras de 
arroz descascarado sin estar contabilizadas ;— CUARTO: 
CONDENAR al prevenido FRANCISCO DEL ROSARIO 
SANCHEZ JIMENEZ al pago de las costas de ambas instan. 
cias"; 

Considerando, que en el acta de declaración de su recur-
so, Francisco del Rosario Sánchez Jiménez expuso que inter-
ponía tal recurso "por no encontrarse conforme con dicha 
sentencia"; y en el memorial presentado el día de la audien-
cia de esta Suprema Corte, invoca estos medios: lo., Viola-

ci fn del Art. 8 del Reglamento 1033 sobre Arroz; 2o., Viola-
ción del principio que rige el carácter y fuerza probatoria de 

' en fa lsedad; 3o., Falta de motivos y motivación contradicto. 
ins actas o procesos verbales que hacen fé hasta inscripción 

ría; 

Considerando, respecto del primero de los medios indi- 
cados: que en éste expone el recurrente lo que sigue: "Son 
hechos evidentes comprobados ante la Corte a quo que en la 
factoría No. 32 propiedad del exponente, había una cantidad 
de arroz, (4877 libras) cuya elaboración no había sido com- 
pletada, por haberse roto la piedra pulidora de la maquina 
ria:— Este arroz no puede llamarse arroz descascarado, ya 
que el que tal condición reviste es aquel en estado de venta 
definitivamente elaborado. La sentencia recurrida, admite 
como hecho establecido, que determinadas libras de arroz 
aparecieron a medio manipular sin pulir, etc., y ante la Cor-
te fué probado además, mediante una muestra del mismo 
arroz objeto del sometimiento que la partida en cuestión, no 
estaba descascarado"; y que "en este caso, el arroz en cues-
tión figuraba contabilizado, pero como lo que a la fecha era 
o sea arroz en cáscara expuesto públicamente a la vista pero 
no despachado, por cuanto a la fecha del sometimiento se en-
contraba dentro de la misma factoría y así consta en la sen-
tencia objeto de la presente impugnación. En consecuencia, 
si el arroz en primer término, no puede llamarse descasca-
rado y en segundo lugar, aún estándolo hipotéticamente, 
no había sido despachado, el art. 8 del Reglamento 1033 no 
es aplicable en la especie y ha sido violado al sustentar una 
condenación sobre su economía incrifflinativa. Tal vicio ge-
nera una falsa aplicación de la Ley y afecta la sentencia de 
la Corte de Apelación de La Vega, en el sentido de despojar-
la de la base legal que debiera sostener el dispositivo conde-
natorio de la misma"; pero, 

Considerando, en primer término, que en ninguna parte 
de la decisión que es objeto del presente recurso se da como 
comprobado que la "elaboración" del arroz sorprendido por 
e] Inspector de Rentas Internas "no había sido completada, 
Por haberse roto la piedra pulidora de la maquinaria", ni 
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DEL ROSARIO SANCHEZ Y JIMENEZ, de generales c on 
 cidas, a una multa de DOS MIL PESOS por el delito de viow 

 lación al artículo 8 del Reglamento 1033 sobre arroz; TER.*: 
CERO: que dicho prevenido sea condenado además, al p ago 

 de las costas de ambas instancias" E), que, el mismo veinti.. 
dós de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, l a 

 Corte de Apelación de La Vega dictó acerca del caso la sen, 
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el que a conti.. 
nuación se copia: "FALLA:— PRIMERO: DECLARAR re. 
guiar el recurso de apelación interpuesto por el nombrado 
FCO. DEL ROSARIO SANCHEZ Y JIMENEZ, cotra  senten-
cia del Juzgado de Primera Instancia del Dist. Judicial de La 
Vega, dictada en atribuciones correccionales ;— SEGUNDO: 
REVOCAR la sentencia apelada dictada por el Tribunal Co. 
rreccional del Distrito Judicial de La Vega en fecha catorce 
de Agosto del año en curso, en cuanto a la culpabilidad del 
prevenido FRANCISCO DEL ROSARIO SANCHEZ JIME. 
NEZ en el hecho de violación del artículo 11 del Reglamento 
No. 1033, sobre arroz ; en consecuencia, obrando por propia 
autoridad, lo DESCARGA de este delito por no haberlo co-
metido;— TERCERO: CONFIRMAR la sentencia apelada en 
cuanto condena al prevenido FRANCISCO DEL ROSARIO 
SANCHEZ JIMENEZ, de generales que constan, a pagar 
una multa de DOS MIL PESOS, moneda de curso legal, por 
el delito de violación del artículo 8 del citado Reglamento, al 
tener en su factoría No. 32 la cantidad de '4,877 libras de 
arroz descascarado sin estar contabilizadas ;— CUARTO: 
CONDENAR al prevenido FRANCISCO DEL ROSARIO 
SANCHEZ JIMENEZ al pago de las costas de ambas instan- 
cias"; 

Considerando, que en el acta de declaración de su recur-
so, Francisco del Rosario Sánchez Jiménez expuso que inter-
ponía tal recurso "por no encontrarse conforme con dicha 
sentencia"; y en el memorial presentado el día de la audien-
cia de esta Suprema Corte, invoca estos medios: lo., Viola -
cifn del Art. 8 del Reglamento 1033 sobre Arroz; 2o., Viola-
ción del principio que rige el carácter y fuerza probatoria de  

huí actas o procesos verbales que hacen fé hasta inscripción 
en falsedad; 3o., Falta de motivos y motivación contradicto. 
ría; 

Considerando, respecto del primero de los medios indi-
cados : que en éste expone el recurrente lo que sigue: "Son 
hechos evidentes comprobados ante la Corte a quo que en la 
factoría No. 32 propiedad del exponente, había una cantidad 
de arroz, (4877 libras) cuya elaboración no había sido com-
pletada, por haberse roto la piedra pulidora de la maquina 
ria:— Este arroz no puede llamarse arroz descascarado, ya 
que el que tal condición reviste es aquel en estado de venta 
definitivamente elaborado. La sentencia recurrida, admite 
como hecho establecido, que determinadas libras de arroz 
aparecieron a medio manipular sin pulir, etc., y ante la Cor.. 
te fué probado además, mediante una muestra del mismo 
arroz objeto del sometimiento que la partida en cuestión, no 
estaba descascarado"; y que "en este caso, el arroz en cues-
tión figuraba contabilizado, pero como lo que a la fecha era 
o sea arroz en cáscara expuesto públicamente a la vista pero 
no despachado, por cuanto a la fecha del sometimiento se en-
contraba dentro de la misma factoría y así consta en la sen-
tencia objeto de la presente impugnación. En consecuencia, 
si el arroz en primer término, no puede llamarse descasca-
rado y en segundo lugar, aún estándolo hipotéticamente, 
no había sido despachado, el art. 8 del Reglamento 1033 no 
es aplicable en la especie y ha sido violado al sustentar una 
condenación sobre su economía incriMinativa. Tal vicio ge-
pera una falsa aplicación de la Ley y afecta la sentencia de 
la Corte de Apelación de La Vega, en el sentido de despojar-
la de la base legal que debiera sostener el dispositivo conde-
natorio de la misma"; pero, 

Considerando, en primer término, que en ninguna parte 
de la decisión que es objeto del presente recurso se da como 
comprobado que la "elaboración" del arroz sorprendido por 
el Inspector de Rentas Internas "no había sido completada, 
por haberse roto la piedra pulidora de la maquinaria", ni 
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que "determinadas libras de arroz aparecieron a medio m ani. 
 pular sin pulir", pues lo que aparece en el fallo del cual s e 

 trata es que "el señor Francisco del Rosario Sánchez, pro, 
pietario de la descascaradora No. 32, tenía en depósito la 
cantidad de 4877 libras de arroz descascarado el cual no fi• 
guraba contabilizado como tal en sus libros oficiales", que 
"de esta cantidad tenía tres sacos con 125 libras de arroz des, 
cascarado cada uno haciendo un total de 375 libras las cuales 
estaban listas para la venta, anotando" (el Inspector de' Ren. 
tas Internas que actuó) "que en la contabilidad oficial" (l a 

 del actual recurrente) "este arroz figura como arroz en 
cáscara"; que fué el apoderado de la factoría quien, según 
se expresa en la sentencia, alegó lo que ahora pretende el re-
currente que fué establecido en dicha decisión; que, por otra 
parte, el examen de la sentencia atacada pone de manifiesto 
que si bien en el considerando quinto de dicho fallo se ex. 
presa que "el prevenido, Francisco del Rosario Sánchez Ji-
ménez, propietario de la Factoría NY 32, de arroz, sita en la 
población de Jarabacoa, es culpable de violación al artículo 8 
párrafo f) del Reglamento No. 1033 para el cobro y control 
de los impuestos sobre arroz producido en la República o 
importado del extranjero", en el dispositivo del mismo fa-
llo, párrafo tercero, lo que se expresa es que se confirma "la 
sentencia apelada en cuanto condena al prevenido Francis. 
co  del Rosario Sánchez y Jiménez, de generales que constan, 
a pagar una multa de dos mil pesos, moneda de curso legal, 
por el delito de violación del artículo 8 del citado Reglamer. 
to" (el 1033, ya citado), "al tener en su factoría No. 32 la 
cantidad de 4877 libras de arroz descascarado sin estar con-
tabilizado", sin que en lo transcrito se mencione el párrafo 
f del artículo 8 sino, como se ve, la parte inicial de dicho ar• 
tículo ; que ello es tanto más digno de notarse, cuanto en la 
sentencia del primer grado que, en lo que concierne al ar-
tículo 8 del cual se viene tratando, fué confirmada pura 
simplemente, se expresa, en sus considerandos segundo, ter-
cero, cuarto y quinto, "que de acuerdo con el Reglamento 
No. 1033, sobre arroz, no existen sino dos clases de arroz 
para los fines del reglamento: arroz sin descascarar y arroz 

áescascarado"; "que de acuerdo con el mismo Reglamento 
No. 1033, sobre arroz, es obligación de todo dueño de deseas. 

d 	
llevar los libros correspondientes, para contabi- 

lciazraar :ra'  el 	; que" según "el mismo reglamento, debe con. 
tabilizarse el arroz sin descascarar y contabilizarse también 
el arroz tan pronto como sea descascarado y sobre 
todo si está preparado para la venta"; que en los 
hechos comprobados, por los medios de pruebas indica-
dos más arriba, se encuentran reunidos todos y cada uno de 
los elementos constitutivos de la infracción a cargo del pre. 
venido FRANCISCO DEL ROSARIO SANCHEZ JIMENEZ, 
ya que se ha comprobado que es dueño de la factoría o des.. 
cascaradora No. 32, de Jarabacoa, que tenía 4,877 libras de 
arroz descascarado, sin haberlo contabilizado y que de esa 
cantidad de arroz tenía 325 libras en sacos de 125 cada uno 
listos para la venta"; "que el alegato del prevenido de que 
el arroz de la infracción no estaba descascarado porque so-
lamente se le había dado un paso, no puede ser aceptado por-
que aún cuando eso fuera cierto, eso no destruiría la infrac-
ción yá que con un paso o con dos, el arroz que encontró el 
Inspector de Rentas Internas y que ha servido de base al 
Tribunal, estaba sin cáscara y sobre todo había de ese arroz 
la cantidad de 375 libras en tres sacos de 125 libras cada 
uno, listo para la venta"; y en el dispositivo de dicho fallo, 
sólo se cita, sobre esto, el Art. 8 y no el párrafo f de éste; 
que de todo lo dicho se infiere que, aún cuando la sentencia 
ahora impugnada haya errado al citar, en uno o dos de sus 
considerandos, el párrafo f del artículo 8 del Reglamento 
No. 1033, para la validez de dicho fallo basta, sobre el punto 
del cual se viene tratando, que dispuesto tenga, siquiera en-
tre sus fundamentos, la comprobación, hecha soberanamente 
por los jueces del fondo, de que el arroz sorprendido en la 
factoría del recurrente se encontraba descascarado y sin em. 
bargo estaba contabilizado como sin descascarar; la inter-
pretación que de la parte inicial del Art. 8 del Reglamento 
1033 hace la Corte a quo, al expresar, en su considerando 
quinto, "que en la infracción de la cual ha sido declarado 
culpable el prevenido, están caracterizados los elementos 
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que "determinadas libras de arroz aparecieron a medio rn—Zi. 
 pular sin pulir", pues lo que aparece en el fallo del cual se 

 trata es que "el señor Francisco del Rosario Sánchez, pro, 
pietario de la descascaradora No. 32, tenía en depósito la 
cantidad de 4877 libras de arroz descascarado el cual no fi. 
guraba contabilizado como tal en sus libros oficiales", q ue 

 "de esta cantidad tenía tres sacos con 125 libras de arroz des, 
cascarado cada uno haciendo un total de 375 libras las cuales 
estaban listas para la venta, anotando" (el Inspector de' Ren. 
tas Internas que actuó) "que en la contabilidad oficial" (la 
del actual recurrente) "este arroz figura como arroz e n 

 cáscara"; que fué el apoderado de la factoría quien, según 
se expresa en la sentencia, alegó lo que ahora pretende el re-
currente que fué establecido en dicha decisión; que, por otra 
parte, el examen de la sentencia atacada pone de manifiesto 
que si bien en el considerando quinto de dicho fallo se ex. 
presa que "el prevenido, Francisco del Rosario Sánchez Ji-
ménez, propietario de la Factoría NQ 32, de arroz, sita en la 
población de Jarabacoa, es culpable de violación al artículo 8 
párrafo f) del Reglamento No. 1033 para el cobro y control 
de los impuestos sobre arroz producido en la República o 
importado del extranjero", en el dispositivo del mismo fa-
llo, párrafo tercero, lo que se expresa es que se confirma "la 
sentencia apelada en cuanto condena al prevenido Francia 
co del Rosario Sánchez y Jiménez, de generales que constan, 
a pagar una multa de dos mil pesos, moneda de curso legal, 
por el delito de violación del artículo 8 del citado Reglarner. 
to" (el 1033, ya citado), "al tener en su factoría No. 32 la 
cantidad de 4877 libras de arroz descascarado sin estar con-
tabilizado", sin que en lo transcrito se mencione el párrafo 
f del artículo 8 sino, como se ve, la parte inicial de dicho ar-
tículo ; que ello es tanto más digno de notarse, cuanto en la 
sentencia del primer grado que, en lo que concierne al ar 
tículo 8 del cual se viene tratando, fué confirmada pura y 
simplemente, se expresa, en sus considerandos segundo. ter-
cero, cuarto y quinto, "que de acuerdo con el Reglamento 
No. 1033, sobre arroz, no existen sino dos clases de arroz 
para los fines del reglamento: arroz sin descascarar y arroz 
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descascarado"; "que de acuerdo con el mismo Reglamento 
No. 1033, sobre arroz, es obligación de todo dueño de deseas. 
caradora, llevar los libros correspondientes, para contabi-
lizar el arroz ; que" según "el mismo reglamento, debe con. 
tabilizarse el arroz sin descascarar y contabilizarse también 
el arroz tan pronto como sea descascarado y sobre 
todo si está preparado para la venta"; que en los 
hechos comprobados, por los medios de pruebas indica-
dos más arriba, se encuentran reunidos todos y cada uno de 
los elementos constitutivos de la infracción a cargo del pre-
venido FRANCISCO DEL ROSARIO. SANCHEZ JIMENEZ, 
ya que se ha comprobado que es dueño de la factoría o des.. 
cascaradora No. 32, de Jarabacoa, que tenía 4,877 libras de 
arroz descascarado, sin haberlo contabilizado y que de esa 
cantidad de arroz tenía 325 libras en sacos de 125 cada uno 
listos para la venta"; "que el alegato del prevenido de que 
el arroz de la infracción no estaba descascarado porque so-
lamente se le había dado un paso, no puede ser aceptado por. 
que aún cuando eso fuera cierto, eso no destruiría la infrac-
ción yá que con un paso o con dos, el arroz que encontró el 
Inspector de Rentas Internas y que ha servido de base al 
Tribunal, estaba sin cáscara y sobre todo había de ese arroz 
la cantidad de 375 libras en tres sacos de 125 libras cada 
uno, listo para la venta"; y en el dispositivo de dicho fallo, 
sólo se cita, sobre esto, el Art. 8 y no el párrafo f de éste; 
que de todo lo dicho se infiere que, aún cuando la sentencia 
ahora impugnada haya errado al citar, en uno o dos de sus 
considerandos, el párrafo f del artículo 8 del Reglamento 
No. 1033, para la validez de dicho fallo basta, sobre el punto 
del cual se viene tratando, que dispuesto tenga, siquiera en-
tre sus fundamentos, la comprobación, hecha soberanamente 
poi. los jueces del fondo, de que el arroz sorprendido en la 
factoría del recurrente se encontraba descascarado y sin em. 
bargo estaba contabilizado corro sin descascarar; la inter-
pretación que de la parte inicial del Art. 8 del Reglamento 
1033 hace la Corte a quo, al expresar, en su considerando 
quinto, "que en la infracción de la cual ha sido declarado 
culpable el prevenido, están caracterizados los elementos 
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constitutivos de la citada infracción, esto es, una cantidad 
de arroz descascarado en la Factoría No. 32, propiedad del 
prevenido, al no consignar en los libros oficiales, la cantidad 
en libras, clase y procedencia del arroz descascarado y l a 

 intención delictuosa manifiesta en crear con este procedi-
miento contrario a las diSposiciones del Reglamento No. 1033 
un posible y grave perjuicio al Fisco para burlar la ley"; y 

que el dispositivo está redactado, en su ordinal tercero, en 
la forma que ya se ha comprobado; que, cómo consecuencia 
de todo lo expuesto, el primer medio del memorial del recu.. 
rrente debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto al segundo medio: que el re- 
currente alega que en la sentencia atacada se incurrió, en la 
"violación del principio que rige el carácter y fuerza proba.. 
toria de los actos o procesos verbales que hacen fé hasta ins. 
cripción en falsedad" porque, a), "la Corte a quo, desestimó 
la validez del proceso verbal del Inspector Sixto Feliz en 
cuanto a considerar a Francisco del Rosario Sánchez Jim& 
nez, como autor de violación al Art. 11 del Reglamento 1033 
sobre arroz y en consecuencia le descargó. Siendo el acta o 
proceso verbal en cuestión dual a saber conteniendo en su 
rnism¿ cuerpo la acusación de violación al art. 8 del mismo 
reglamento, no podría prevalecer, como base de una perse-
cución si ha sido previamente desestimado. Es lo que ocu-
rre en el caso de la especie y por ende la sentencia recurrida 
e...s desde este punto de vista susceptible de Casación" y b), 
porque según el repetido recurrente, "en nuestro caso resul-
ta lo siguiente: La violación del art. 8, parr. F del Regla-
mento 1033 imputada a Francisco del Rosario Sánchez Jimé-
nez consiste en no contabilizar arroz descascarado que des-
pache una factoría determinada. Ya en el desenvolvimien-
to del medio anterior ha quedado demostrado que el arroz 
objeto de contravención no estaba descascarado, sino a medie-
pulir, y que estaba en el local del. recurrente. Es decir no 
había sido despachado etc."; 

Considerando, acerca de lo marcado, inmediatamente 
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arriba, con la letra a), que el recurrente carece de interés, 
para quejarse de que la Corte a quo lo haya descargado de 
uno de los delitos puestos a su cargo por el Inspector de Ren-
tas Internas en su acta, y que ello no invalida ésta en sus 
otros aspectos; y respecto de que hayan condenado al repe-
tido recurrente como autor de la infracción contra lo precep. 
toado en el párrafo f del artículo 8 del Reglamento No. 1033, 
ya se ha establecido, en el examen del medio anterior al pre-

, sente, cómo lo expresado por la Corte a quo en algunos consi-
derandos y nó en el dispositivo de su fallo sobre el párrafo f 
citado, no puede conducir a la no validez de tal fallo; que, 
Dor lo tanto, el segundo medio debe ser rechazado lo mismo 
que el primero; 

Considerando, en lo que concierne al tercero y último 
medio del memorial del recurrente: que en éste expresa el 
recurrente lo que sigue: "Ante la jurisdicción a quo el preve-
nido alegó que la partida de arroz que dijo el Inspector de 
Rentas Internas no estaba contabilizado, sí lo estaba pero 
como arroz en cáscara, (hecho admitido por dicho Inspec-
tor) y además que dicho fruto no estaba descascarado. La 
La Córte de La Vega hizo caso omiso de tales alegaciones 
sin dar en su sentencia motivación alguna que justificara tal 
proceder e incurre además en contradicción cuando en la 
relación de hechos da por cierto que "ese arroz estaba a me. 
dio descascarar y no se le había dado entrada por que al dar. 
le ese paso mermaba más, ese arroz estaba contabilizado co-
mo arroz en cáscara".—Si la Corte a quo acepta entre otras 
esa circunstancia, no podía considerar establecida la infrac-
ción del Art. 8 parr. 7 del Reglamento 1033, por lo que su 
sentencia incurre manifiestamente en falta y contradicción 
de motivos que dan lugar a Casación"; y 

Considerando, que en la mera hipótesis de que en la 
sentencia ahora impugnada hubiere alguna deficiencia en 
la motivación sobre el punto al cual se refiere el recurrente, 
lo expresado en los considerandos segundo, tercero, cuarto y 
quinto de la sentencia del primer juez, que ha sido trans- 
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constitutivos de la citada infracción, esto es, una cantidad 
de arroz descascarado en la Factoría No. 32, propiedad del 
prevenido, al no consignar en los libros oficiales, la cantidad 
e-  n libras, clase y procedencia del arroz descascarado y la 

 intención delictuosa manifiesta en crear con este procedi-
miento contrario a las disposiciones del Reglamento No. 1033 
un posible y grave perjuicio al Fisco para burlar la ley" ; y 

que el dispositivo está redactado, en su ordinal tercero, en 
Ja forma que ya se ha comprobado; que, cómo consecuencia 
de todo lo expuesto, el primer medio del memorial del recu, 
rrente debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto al segundo medio: que el re-
currente alega que en la sentencia atacada se incurrió, en la 
"violación del principio que rige el carácter y fuerza proba-
toria de los actos o procesos verbales que hacen fé hasta ins.. 
cripción en falsedad" porque, a), "la Corte a quo, desestimó 
la validez del proceso verbal del Inspector Sixto Feliz en 
cuanto a considerar a Francisco del Rosario Sánchez Jim& 
nez, como autor de violación al Art. 11 del Reglamento 1033 
sobre arroz y en consecuencia le descargó. Siendo el acta o 
proceso verbal en cuestión dual a saber conteniende en su 
mismo cuerpo la acusación de violación al art. 8 del mismo 
reglamento, no podría prevalecer, como base de una perse-
cución si ha sido previamente desestimado. Es lo que ocu-
rre en el caso de la especie y por ende la sentencia recurrida 
es desde este punto de vista susceptible de Casación" y b), 
porque según el repetido recurrente, "en nuestro caso resul-
ta lo siguiente: La violación del art. 8, parr. F del Regla-
mento 1033 imputada a Francisco del Rosario Sánchez Jimé-
nez consiste en no contabilizar arroz descascarado que des-
pache una factoría determinada. Ya en el desenvolvimien-
to del medio anterior ha quedado demostrado que el arroz 
objeto de contravención no estaba descascarado, sino a medie-
pulir, y que estaba en el local del. recurrente. Es decir no 
había sido despachado etc."; 

Considerando, acerca de lo marcado, inmediatamente 

arriba, con la letra a), que el recurrente carece de interés, 
para quejarse de que la Corte a quo lo haya descargado de 
00 de los delitos puestos a su cargo por el Inspector de Ren-
tas Internas en su acta, y que ello no invalida ésta en sus 
otros aspectos ; y respecto de que hayan condenado al repe-
tido recurrente como autor de la infracción contra lo precep-
toado en el párrafo f del artículo 8 del Reglamento No. 1033, 
ya se ha establecido, en el examen del medio anterior al pre-
sente, cómo lo expresado por la Corte a quo en algunos consi-
derandos y nó en el dispositivo de su fallo sobre el párrafo f 
citado, ro puede conducir a la no validez de tal fallo; que, 
lar lo tanto, el segundo medio debe ser rechazado lo mismo 
que el primero; 

Considerando, en lo que concierne al tercero y último 
medio del memorial del recurrente: que en éste expresa el 
recurrente lo que sigue: "Ante la jurisdicción a quo el preve-
nido alegó que la partida de arroz que dijo el Inspector de 
Rentas Internas no estaba contabilizado, sí lo estaba pero 
como arroz en cáscara, (hecho admitido por dicho Inspec-
tor) y además que dicho fruto no estaba descascarado. La 
La Corte de La Vega hizo caso omiso de tales alegaciones 
sin dar en su sentencia motivación alguna que justificara tal 
proceder e incurre además en contradicción cuando en la 
relación de hechos da por cierto que "ese arroz estaba a me-
dio descascarar y no se le había dado entrada por que al dar-
le ese paso mermaba más, ese arroz estaba contabilizado co-
mo arroz en cáscara".—Si la Corte a quo acepta entre otras 
esa circunstancia, no podía considerar establecida la infrac-
ción del Art. 8 parr. 7 del Reglamento 1033, por lo que su 
sentencia incurre manifiestamente en falta y contradicción 
de motivos que dan lugar a Casación" ; y 

Considerando, que en la mera hipótesis de que en la 
sentencia ahora impugnada hubiere alguna deficiencia en 
la motivación sobre el punto al cual se refiere el recurrente, 
lo expresado en los considerandos segundo,'tercero, cuarto y 
quinto de la sentencia del primer juez, que ha sido trans- 



crito en otro lugar del presente fallo, contiene motivos cl a. 
ros y suficientes respecto del punto de que se trata, moti, 
vos que la Suprema Corte suple en el fallo de la Corte de L a 

 Vega, en cuanto fuere necesario; que, en consecuencia, el ter 
cero y último medio debe también ser rechazado; 

Considerando que la decisión impugnada por el presen. 
te recurso está exenta no sólo en los aspectos examinad os 

 sino también en los demás de forma y de fondo, de vicios 
que pudieran conducir a su casación; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto, por Francisco del Rosario Sánchez Jiménez, contra 
sentencia penal de la Corte de Apelación de La Vega, de fe-
cha veintidós de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre. 
sente fallo, y condena a dicho recurrente al pago de las cos. 
tas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncos° Sán-
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijci, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo. 

rx1  
BOLETIN JUDICIAL 	 213 

Pedro Troncos° Sánchez y Rafael A. Lluberes Valera, asis. 
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Dom ingo, hoy día veintinueve del mes de marzo de mil no- 
vecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia,
830. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, corno corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ventura 
Núñez hijo, dominicano, mayor de edad, agricultor y pro-
pietario, domiciliado y residente en Bayaguana, común de 
la Provincia Trujillo, portador de la cédula personal de iden-
tidad serie 24, número 3620, renovada con el sello de Ren-
tas Internas número 112583, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de La Vega dictada, en sus atribuciones co-
rreccionales, en fecha veinte de julio de mil novecientos cua-
renta y cinco, cuyo dispositivo se indicará más adelante ; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada en la 
secretaría de la Corte mencionada, y a requerimiento del re-
currente, en fecha veintiseis de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta-
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 145 de la Ley de Registro de Tie-
rras, y 1, 24, 47 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en las 
Piezas del expecP:Aite a que aquella se refiere, consta, esen-
cialmente, lo que sigue: A) que en virtud de la querella pre- 
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crito en otro lugar del presente fallo, contiene motivos 
ros y suficientes respecto del punto de que se trata, moti., 
vos que la Suprema Corte suple en el fallo de la Corte de La 
Vega, en cuanto fuere necesario; que, en consecuencia, el ter-
cero y último medio debe también ser rechazado; 

Considerando que la decisión impugnada por el presen, 
te recurso está exenta no sólo en los aspectos examinado s 

 sino también en los demás de forma y de fondo, de vicios 
que pudieran conducir a su casación; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inte• 
puesto, por Francisco del Rosario Sánchez Jiménez, contra 
sentencia penal de la Corte de Apelación de La Vega, de fe-
cha veintidós de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre. 
sente fallo, y condena a dicho recurrente al pago de las cos. 
tas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijci, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, 

Pedro Troncos° Sánchez y Rafael A. Lhíberes Valera, asis. 
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce. 
jebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintinueve del mes de marzo de mil no- 
vecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 
830. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en 

cia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 

taeundciiean: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ventura 
Núñez hijo, dominicano, mayor de edad, agricultor y pro -
pietario, domiciliado y residente en Bayaguana, común de 
la Provincia Trujillo, portador de la cédula personal de iden-
tidad serie 24, número 3620, renovada con el sello de Ren-
tas Internas número 112583, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de La Vega dictada, en sus atribuciones co-
rreccionales, en fecha veinte de julio de mil novecientos cua-
renta y cinco, cuyo dispositivo se indicará más adelante; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada en la 
secretaría de la Corte mencionada, y a requerimiento del re-
currente, en fecha veintiseis de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta-
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe. 
rado, y vistos los artículos 145 de la Ley de Registro de Tie-
rras, y 1, 24, 47 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en las 
piezas del expediente a que aquella se refiere, consta, esen-
cialmente, lo que sigue: A) que en virtud de la querella pre- 
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crito en otro lugar del presente fallo, contiene motivos cl a. 
ros y suficientes respecto del punto de que se trata, moti. 
vos que la Suprema. Corte suple en el fallo de la Corte de L a 

 Vega, en cuanto fuere necesario; que, en consecuencia, el ter. 
cero y último medio debe también ser rechazado; 

Considerando que la decisión impugnada por el presen. 
te recurso está exenta no sólo en los aspectos examinados 
sino también en los demás de forma y de fondo, de vicios 
que pudieran conducir a su casación; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto, por Francisco del Rosario Sánchez Jiménez, contra 
sentencia penal de la Corte de Apelación de La Vega, de fe-
cha veintidós de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre. 
sente fallo, y condena a dicho recurrente al pago de las cas. 
tas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— redro Troncoso Sán-
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hij(4, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo.  

'redro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lltrberes Valera, asis. 
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce. 

audiencias, .en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
pl ob nrsus  ngo,  

hoy día veintinueve del mes de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Indepen4ncia, 
830. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente seri-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ventura 
Núñez hijo, dominicano, mayor de edad, agricultor y pro -
pietario, domiciliado y residente en Bayaguana, común de 

• la Provincia Trujillo, portador de la cédula personal de iden-
tidad serie 24, número 3620, renovada con el sello de Ren-
tas Internas número 112583, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de La Vega dictada, en sus atribuciones co-
rreccionales, en fecha veinte de julio de mil novecientos cua-
renta y cinco, cuyo dispositivo se indicará más adelante; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada en la 
secretaría de la Corte mencionada, y a requerimiento del re-
currente, en fecha veintiseis de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y cinco; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta-
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 145 de la Ley de Registro de Tie- V 
rras, y 1, 24, 47 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en las 
Piezas del expecliente a que aquella se refiere, consta, esen-
cialmente, lo que sigue: A) que en virtud de la querella pre- 
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sentada por José Antonio Jiménez Alvarez, fué sometido 
Ventura Núñez hijo a la acción de la justicia, prevenido del 
delito de robo de madera en los campos; B) que el Juzgad o 

 de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monseñor de 
 Meriño, debidamente apoderado del caso, dictó acerca de l 

mismo, en fecha dieciocho de marzo de mil novecientos cua. 
renta y tres, una sentencia cuyo dispositivo es del siguien s 

 te tenor: "FALLA, Primero: que debe rechazar y rechaza 
la excepción propuesta por el abogado de la defensa del pre. 
venido Ventura Núñez hijo, en el sentido de que se sobresea 
el conocimiento de esta causa hasta que el Tribunal de Tie.. 
rras decida sobre los derechos que los propietarios tienen 
al suelo o a sus mejoras, donde se hallaban las maderas, en 
virtud del artículo 145 de la Ley de Registro de Tierras, etc., 
etc., ya que, en la especie que nos ocupa no se está cono. 
ciendo de esos derechos, sino únicamente del robo de made-
ras, cortadas desde hace más de diez (10) meses que se im-
puta al prevenido; Segundo: que, en consecuencia, debe de. 
clarar y declara, su competencia para conocer y fallar el ca-
so de que se halla amparado, en virtud de la querella presen-
tada por el señor José Antonio Jiménez Alvarez, parte civil 
en la causa, contra el prevenido Ventura Núñez hijo, por ro. 
bo de maderas cortadas e individualizadas, al tenor del acta 
levantada por el Jefe de Puesto ,de la Policía Nacional de Ba-
yaguana, ante quien fué presentada la aludida querella; Ter-
cero: que debe reservar y reserva, las costas de la presente 
excepción, hasta tanto sea conocido y fallado el fondo de la 
querella que motivó esta sentencia; Cttarto: se ordena la con. 
tinuación del conocimiento de la caus.1" ; C) que Ventura Nú-
ñez hijo interpuso recurso de alzada contra el fallo que que-
da indicado, y la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, que 
conoció de tal recurso, dictó respecto del asunto, en fecha 
treinta y uno d'e julio de mil novecientos cuarenta y tres, 
una decisión con este dispositivo: "FALLA: Primero: De-
clara que la parte civil constituida tiene calidad e interés pa -
ra figurar como parte en el presente recurso de apelación; 
Segundo: Revoca la sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño, de fe- 

diez y ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, 
dictada en atribuciones correccionales, el dispositivo de la 
cual ha sido transcrito en otra parte del presente fallo; Ter.  
cero: Declina el conocimiento y fallo sobre el asunto refe-

rente a la propiedad de la madera que se dice robada, por 
ante el Tribunal de Tierras; Cuarto: Avoca el fondj del 
asunto referente a la existencia del delito de robo que se 
imputa al prevenido; Quinto: Sobresee el fallo hasta tantc 
sea resuelto por el Tribunal de Tierras sobre el derecho de 
propiedad de la madera que se alega fué robada; y Sexto: 
Reserva las costas"; D), que José Antonio Jimenez Alvarez, 
parte civil constituida, recurrió a casación contra esta última 
sentencia, y la Suprema Corte de Justicia dictó sobre tal re.. 
curso, en fecha veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, un fallo con el dispositivo siguiente: "Pri.. 
mero: casa la sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad.  
Trujillo, de fecha treinta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres, en sus ordinales segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto, y envía el asunto a la Corte de Apelación de 
San Cristóbal; Segundo: condena a parte contra quien se 
dedujo el recurso, Ventura Núñez hijo, al pago de las costas"; 
E) que, enviado a la Corte de Apelación de San Cristóbal el. 
expediente, dicha Corte conoció del caso en audiencia públi-. 
ca del treinta y uno de enero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, y luego de dictar en la misma fecha una sentencia re. 
chazando la demanda incidental formulada por el prevenido 
Ventura Núñez hijo, "tendientes a fijar en un sentido res-
tringido los efectos de la sentencia de la Suprema Corte de 
Justicia, de que se trata, con relación al sobreseimiento soli-
citado", por improcedente e infundada, decidió el presente 
caso por su sentencia dictada en fecha once de febrero de 
novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo es del si.. 
guiente tenor: "FALLA : Primero: Rechazar las conclusio -
nes formuladas por el inculpado Ventura Núñez hijo, de ge-
nerales expresadas, tendientes a que, por virtud del artículo 
145 de la Ley sobre Registro de Tierras, se sobresea el cono-
cimiento del proceso de robo de maderas de que se trata, has. 
ta tanto se resuelva por el Tribunal de Tierras, el saneamien- 
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sentada por José Antonio Jiménez Alvarez, fué sometid o 
 Ventura Núñez hijo a la acción de la justicia, prevenido de [ 

delito de robo de madera en los campos; B) que el Juzgad o 
 de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monseñor de 

 Meriño, debidamente apoderado dél caso, dictó acerca del 
mismo, en fecha dieciocho de marzo de mil novecientos cua-
renta y tres, una sentencia cuyo dispositivo es del siguien, 
te tenor: "FALLA, Primero: que debe rechazar y recha za 

 la excepción propuesta por el abogado de la defensa del pre. 
venido Ventura Núñez hijo, en el sentido de que se sobresea 
el conocimiento de esta causa hasta que el Tribunal de Tie-
rras decida sobre los derechos que los propietarios tienen. 
al suelo o a sus mejoras, donde se hallaban las maderas, e n 

 virtud del artículo 145 de la Ley de Registro de Tierras, etc., 
etc., ya que, en la especie que nos ocupa no se está cono. 
tiendo de esos derechos, sino únicamente del robo de made-
ras, cortadas desde hace más de diez (10) meses que se im-
puta al prevenido; Segundo: que, en consecuencia, debe de. 
clarar y declara, su competencia para conocer y fallar el ca. 
so de que se halla amparado, en virtud de la querella presen-
tada por el señor José Antonio Jiménez Alvarez, parte civil 
en la causa, contra el prevenido Ventura Núñez hijo, por ro. 
bo de maderas cortadas e individualizadas, al tenor del acta 
levantada por el Jefe de Puesto ,de la Policía Nacional de Ba-
yaguana, ante quien fué presentada la aludida querella; Ter-
cero: que debe reservar y reserva, las costas de la presente 
excepción, hasta tanto sea conocido y fallado el fondo de la 
querella que motivó esta sentencia ; Cutarto: se ordena la con. 
tinuación del conocimiento de la causr ; C) que Ventura Nú. 
ñez hijo interpuso recurso de alzada contra el fallo que que-
da indicado, y la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, que 
conoció de tal recurso, dictó respecto del asunto, en fecha 
treinta y uno d'e julio de mil novecientos cuarenta y tres. 
una decisión con este dispositivo: "FALLA: Primero: De-
clara que la parte civil constituída tiene calidad e interés pa -
ra figurar como parte en el presente recurso de apelación; 
Segundo: Revoca la sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño, de fe- 

ha diez y ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, 
dictada en atribuciones correccionales, el dispositivo de la 
cual ha sido transcrito en otra parte del presente fallo; Ter. 
cero: Declina el conocimiento y fallo sobre el asunto refe-

rente a la propiedad de la madera que se dice robada, por 
ante el Tribunal de Tierras; Cuarto: Avoca el fondj del 
asunto referente a la existencia del delito de robo que se 
imputa al prevenido; Quinto: Sobresee el fallo hasta tanto 
sea resuelto por el Tribunal de Tierras sobre el derecho de 
propiedad de la madera que se alega fué robada; y Sexto: 
Reserva las costas"; D), que José Antonio Jimenez Alvarez, 
parte civil constituida, recurrió a casación contra esta última 
sentencia, y la Suprema Corte de Justicia dictó sobre tal re. 
curso, en fecha veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, un fallo con el dispositivo siguiente: "Pri.. 
mero: casa la sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad.  
Trujillo, de fecha treinta y uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres, en sus ordinales segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto, y envía el asunto a la Corte de Apelación de 
San Cristóbal; Segundo: condena a parte contra quien se 
dedujo el recurso, Ventura Núñez hijo, al pago de las costas"; 
E) que, enviado a la Corte de Apelación de San Cristóbal el 
expediente, dicha Corte conoció del caso en audiencia públi. 
ca del treinta y uno de enero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, y luego de dictar en la misma fecha una sentencia re. 
chazando la demanda incidental formulada por el prevenido 
Ventura Núñez hijo, "tendientes a fijar en un sentido res-
tringido los efectos de la sentencia de la Suprema Corte de 
Justicia, de que se trata, con relación al sobreseimiento soli-
citado", por improcedente e infundada, decidió el presente 
caso por su sentencia dictada en fecha once de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo es del si. 
guiente tenor: "FALLA: Primero: Rechazar las conclusio -
nes formuladas por el inculpado Ventura Núñez hijo, de ge-
nerales expresadas, tendientes a que, por virtud riel artículo 
145 de la Ley sobre Registro de Tierras, se sobresea el cono. 
cimiento del proceso de robo de maderas de que se trata, has. 
ta tanto se resuelva por el Tribunal de Tierras, el saneamien- 
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lo definitivo de la parcela No. 55, del Distrito Catastral N o 
 39, sitio de Sierra de Agua, común de Bayaguana, provinci 

de Monseñor de Meriño, por improcedentes e infundadas; s e. 
gundo: Confirmar la sentencia de fecha dieciocho de marzo 
de mil novecientos cuarentitres, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Monseñor de "l e' 
riño en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
ce así: "FALLA: Primero: que debe rechazar y rechaza la 
excepción propuesta por el abogado de la defensa de! preve, 
nido Ventura Núñez hijo, en el sentido de que se sobresea 
el conocimiento de esta causa hasta que el Tribunal de 'Pie. 
rras decida sobre los derechos que los propietarios tienen 
al suelo y a sus mejoras, donde se hallaban las maderas, en 
virtud del artículo 145 de la Ley de Registro de Tierras, etc. 
etc., ya que, en la especie que nos ocupa no se está conocien. 
do esos derechos, sino únicamente del Robo de Maderas, ccr. 
tadas desde hace más de Diez (10) meses que se imputa al 
prevenido; Segundo: que, en consecuencia, debe declarar y 
declara, su competencia para conocer y fallar el caso de que 
se halla amparado, en virtud de la querella presentada por el 
señor José Antonio Jiménez Alvarez, parte civil en la causa, 
contra el prevenido Ventura Núñez hijo, por robo de made-
ras cortadas e individualizadas, al tenor del acta levantada 
por el Jefe de Puesto de la Policía Nacional de Bayaguana, 
ante quien fué presentada la aludida querella ; Tercero: que 
debe reservar y reserva, las costas de la presente excepción, 
hasta tanto sea conocido y fallado el fondo de la querella 
que motivó esta sentencia; Cuarto: se ordena la continua-
ción del conocimiento de la causa".— Tercero: Ordenar el en. 
vío del expediente al Tribunal correccional de Monseñor de 
Meriño para los fines procedentes"; y Cuarto: Condenar al 
apelante al pago de las costas"; F) que el inculpado Ventura 
Núñez hijo recurrió a casación contra esta sentencia dicta-
da por la Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo dilposi-
tivo ha sido transcrito en el párrafo anterior, y la Suprema 
Corte de Justicia dictó sobre este recurso, una sentencia de 
fecha diez y nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, por virtud de la 'cual dispuso: "Primero: casa la 

'sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe. 
echa once de febrero de mil novecientos cuarenta y 'cuatro, 
cuyo dispositivo ha sito copiado en otro lugar del pre:;enS-

.,. fall o , y envía el asunto a la Corte de Apelación de La Vega; 
Segundo: declara laá costas de Oficio, como lo pide el recu- 
rrente" 

 

G) que enviado a la Corte de Apelación de La Vega 
e l expdiente, dicha Corte conoció del caso en audincia pú-
blica celebrada en los días diez y seis y diez y siete .  de marzo 
de'rnil novecientos cuarenta y cinco, decidiéndolo por su sen. 
tenia de fecha veinte del mismo mes de marzo de mil nove. 
cientos cuarenta y cinco, por la cual declaró regular el re-• 
curso de apelación interpuesto por el Prevenido Ventura Nú-
\ñu; hijo contra la sentencia del Juzgado de Primera Instan-
cia del Dist rito Judicial de Monseñor de Meriño de fecha die-

> ciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, declaró 
el defecto contra el mismo prevenido Ventura Núñez hijo 
"por no haber comparecido a la audiencia para la cual fué 
debidamente citado", confirmó la sentencia apelada, y envió 
el proceso penal seguido contra Ventura Núñez hijo "al tri-
bunal correspondiente que lo es ahora el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de la provincia Trujillo con 
motivo de la supresión del Juzgado de Primera Instancia 
de la que fué provincia de Monseñor de Meriño", a los fines 
de lugar; H) que el prevenido Ventura Núñez hijo interpuso 
su recurso de oposición contra la sentencia citada en el pá. 
rrafo anterior, el cual recurso fué definitivamente resuelto 
por la Corte de Apelación de La Vega por su decisión de fe-
cha veinte de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo es del siguiente tenor: "FALLA: Primero: de-
clarar regular el recurso de apelación interpuesto por el pre-
venido Ventura Núñez hijo, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Inátaincia del Distrito Judicial de Monseñor de Me-
riño, dictada en atribuciones correccionales; Segundo: De. 
clarar regular -el recurso de oposición interpuesto por el pre-
venido Ventura Núñez hijo, contra sentencia en defecto de 
esta Corte, dictada en fecha veinte de marzo del año en cur-
so (1945), en atribuciones correccionales; Tercero: Confin-
mar la sentencia apelada dictada por el Tribunal Correccio- 
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I o definitivo de la parcela No. 55, del Distrito Catastral N o 
 39, sitio de Sierra de Agua, común de Bayaguana, provinci a 

 de Monseñor de Meriño, por improcedentes e infundadas; s e. 
gundo: Confirmar la sentencia de fecha dieciocho de marz o 

 de mil novecientos cuarentitres, dictada por el Juzgado de 
 Primera Instancia del Distrito Judicial de Monseñor de Me. 

riño en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo di-
ce así: "FALLA: Primero: que debe rechazar y rechaza la 
excepción propuesta por el abogado de la defensa de! preve-
nido Ventura Núñez hijo, en el sentido de que se sobresea 
el conocimiento de esta causa hasta que el Tribunal de Tie, 
rras decida sobre los derechos que los propietarios tienen 
al suelo y a sus mejoras, donde se hallaban las maderas, en 
virtud del artículo 145 de la Ley de Registro de Tierras, etc. 
etc., ya que, en la especie que nos ocupa no se está conocien-
do esos derechos, sino únicamente del Robo de Maderas, ccr. 
tadas desde hace más de Diez (10) meses que se imputa al 
prevenido; Segundo: que, en consecuencia, debe declarar y 
declara, su competencia para conocer y fallar el caso de que 
se halla amparado, en virtud de la querella presentada por el 
señor José Antonio Jiménez Alvarez, parte civil en la causa, 
contra el prevenido Ventura Núñez hijo, por robo de made-
ras cortadas e individualizadas, al tenor del acta levantada 
por el Jefe de Puesto de la Policía Nacional de Bayaguana, 
ante quien fué presentada la aludida querella; Tercero: que 
debe reservar y reserva, las costas de la presente excepción, 
hasta tanto sea conocido y fallado el fondo de la querella 
que motivó esta sentencia; Cuarto: se ordena la continua-
ción del conocimiento de la causa".— Tercero: Ordenar el en. 
vío del expediente al Tribunal correccional de Monseñor de 
Meriño para los fines procedentes"; y Cuarto: Condenar al 
apelante al pago de las costas"; F) que el inculpado Ventura 
Núñez hijo recurrió a casación contra esta sentencia dicta-
da por la Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo diáposi-
tivo ha sido transcrito en el párrafo anterior, y la Suprema 
Corte de Justicia dictó sobre este recurso, una sentencia de 
fecha diez y nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, por virtud de la cual dispuso: "Primero: casa la 

entencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe-

cha once de febrero de mil novecientos cuarenta y 'cuatro, 
cuyo dispositivo ha sito copiado en otro lugar del present-
fallo, y envía el asunto a la Corte de Apelación de La Vega; 
Segundo: declara las costas de Oficio, como lo pide el recu-
rrente"; G) que enviado a la Corte de Apelación de La Vega 
el expediente, dicha Corte conoció del caso en audincia pú-
Llíca celebrada en los días. diez y seis y diez y siete de Marzo 
de . mil  novecientos cuarenta +y cinco, decidiéndolo por su sen-
tencia de fecha veinte del mismo mes de marzo de mil nove-

* cienlos cuarenta y cinco, por la cual declaró regular el re-* 
curso de apelación interpuesto por el Prevenido Ventura Nú-
Ilez hijo contra la sentencia del Juzgado de Primera Instan- 
cia del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño de feCha die-
ciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, declaró 
el defecto contra el mismo prevenido Ventura Núñez hijo 
"por no haber comparecido a la audiencia para la cual fué 
debidamente citado", confirmó la sentencia apelada, y envió 
el proceso penal seguido contra Ventura Núñez hijo "al tri. 
bunal correspondiente que lo es ahora el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de la provincia Trujillo con 
motivo de la supresión del Juzgado de Primera Instancia 
'de la que fué provincia de Monseñor dp Meriño", a los fines 
de lugar; H) que el prevenido Ventura Núñez hijo interpuso . 

 su recurso de oposición contra la sentencia citada en el pá-
rrafo anterior, el cual recurso fué definitivamente resuelto 
por la Corte de Apelación de La Vega por su decisión de fe-

' cha veinte de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo es del siguiente tenor: "FALLA: Primero: • de-
clarar regular el recurso de apelación interpuesto por el pre-
venido Ventura Núñez hijo, contra sentencia del Juzgado de 
'Primera Instancia del Distrito Judicial de Monseñor de Me-
riño, dictada en atribuciones correccionales; Segundo: De. 
clarar regular el recurso de oposición interpuesto por el pre-
venido Ventura Núñez hijo, contra sentencia en defecto de 
esta Corte, dictada en fecha veinte de marzo del año en cur-
so (1945), en atribuciones correccionales; Tercero: Confir-
mar la sentencia apelada dictada por el Tribunal Correccio- 
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nal del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño, en fecha 
dieciocho de marzo del año mil novcientos , cuarentitrés, qu e 

 dispone: a) rechazar la excepción proplesta por el prevenido 
Ventura Núñez hijo, en el sentido de que se sobresea el co. 
nocimiento de esta causa, hasta que el Tribunal de Tierras 
decida sobre los derechos que los propietarios tienen al suelo 
y a sus mejoras, donde se hallaban las maderas, en virtud 
del artículo 145 de la Ley de Registro de Tierras; b) declarar 
su competencia para conocer y fallar el caso de robo de má. 
deras de que se halla amparado én virtud de la querella pre. . 

sentada por el señor José Antonio Jiménez Alvarez, parte'ei. 
vil constituida; y c) ordenar la continuación del conocimien. 
to de la causa; Cuarto: enviar el proceso penal que se sigue 
contra el nombrado Ventura Núñez hijo, prevenido *del de-
lito de robo de madel'as de caoba en perjuicio del señor José 
Antonio Jiménez Alvarez, al tribunal correspondiente que lo 
es ahora el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi 
cial de la Provincia Trujillo, con motivo de la supresión del . 

Juzgado de Primera Instancia del que fué Distrito Judicial 
de Monseñor de Meriño ; Quinto reservar las costas, hasta 
tanto sea conocido y fallado al fondo la querella que moti. 
vó esta instancia"; 

Considerando que en el acta de declaración del presea. 
te recurso de casación, arriba mencionada, consta que el 
prevenido Ventura Núñez hijo lo intenta "por no encontrarse 
conforme con dicha sentencia"; 

Considerando, en primer término, en cuanto a los lími-
tes de la competencia de la Corte a quo, que el prevenido 
Ventura Núñez hijo, en sus conclusiones producidas ante la 
Corte de Apelación de La Vega, formuló este pédimento: 
"primero: que revoquéis la sentencia apelada y que fijando 
como único sentido de la segunda casación, ordenéis el so-
breseimiento, pura y simplemente, .hasta tanto el Tribunal 
de Tierras resuelva definitivamente sobré el saneamiento de 
la propiedad de que está apoderado y de cuyo saneamiento 
depende fundatnentalmente, la convicción de que el tribu- 

nal represivo se pueda formar acerca de cuestiones esencia-
les a la incriminación ; y segundo: que• reservéis las costas' 
hasta cuando intervenga fallo definitivo sobre ,el fondo", o 
lo que es igual que "por tratarse de una segunda casación 
en el mismo sentido y fundamento de la anterior (casación), 
la Corte de Apelación de La Vega apoderada por un segundo 
envío, sólo debe y puede, si quiere obrar ajustada a la ley, 
y si quiere que la sentencia que pronuncie sobre el envío sea 
irreprochable, contraerse, exclusivamente, a fijar el verda. 
dero sentido legal del sobreseimiento, de conformidad con el 
claro criterio expresado por la sentencia de casación del 19 
de diciembre de 1944, por lo que procede ineludible y exclu-
sivamente es ordenar el sobreseimiento del fallo sobre lo pe-

- nal, hasta tanto, pura y simplemente, el Tribunal de Tierras 
decida definitivamente acerca del saneamiento de la propie. 
dad inmobiliar de que está apoderado, absteniéndose, en este 
momento de conocer el fondo, por no ser procedente, de con-
formidad con lo que dispuso la sentencia de casación, que ha 
fijado su censará, como lo h6) antes con la sentencia de la 
Corte de Ciudad Trujillo, señáladamente, el artículo 145 de 
la Ley de Registro de Tierras"; que la Corte de Apelación 
de La Vega estimó que "de conformidad con las disposicio-

. nes de los artículos 24 y 69 de la Ley sobre procedimiento 
de casación, que en el presente caso de una segunda casa-
ción y, en consecuencia, apoderada esta Corte de un segundo 
envío, no se trata de una sentencia casada por igual motivo 
que la primera, razón por la cual el asunto no deberá c .n.• 
formarse estrictamente con la decisión de la Suprema Corte, 

- no obstante haber escogido uno de los aspectos jurídicos de 
3u última decisión", y además, que "por el examen de lar, dos 
sentencias dictadas por la Suprema Corte de Justicia, en 
sus dos medias distintos de cada una, se advierte que, al de-
cidir esta Corte el punto de derecho debatido sobre la com-
petencia del Tribunal Correccional para conocer de lá quere-
lla presentada por el señor José Antonio Jimenez AD,•arez 
contra el prevenido Ventura Núñez hijo, ... . tal decisión no 
conlleva como lo pretende el prevenido la obligación de orde-
nar el sobreseimiento del fallo sobre lo penal. . .": 
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I f.  

nal del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño, en fech a 
 dieciocho de marzo del año mil novcientos cuarentitrés, que 
 dispone: a) rechazar la excepción propttesta por el prevenido 

Ventura Núñez hijo, en el sentido de que se sobresea el co-
nocimiento de esta causa, hasta que el Tribunal de Tierras 
decida sobre los derechos que los propietarios tienen al suelo 
y a sus mejoras, dortde se hallaban las maderas, en virtud 
del artículo 145 de la Ley de Registro de Tierras; b) declarar 
su competencia para conocer y fallar el caso de robo de ma. 
fieras de que se halla amparado en virtud de la querella pre. 
sentada por el señor José Antonio Jiménez Alvarez, parte'ci. 
vil constituida; y c) ordenar la, continuación del conocimien. 
to de la causa; Cuarto: enviar el proceso penal que se sigue 
contra el nombrado Ventura Núñez hijo, prevenido del de-
lito de robo de maderas de caoba en perjuicio del señor José 
Antonio Jiménez Alvárez, al tribunal correspondiente que lo 
es ahora el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi 
cial de la Provincia Trujillo, con motivo de la supresión del 
Juzgado de Primera Instancia del que fué Distrito Judicial 
de Monseñor de Meriño; Quinto reservar las costas, hasta 
tanto sea conocido y fallado al fondo la querella que moti. 
vó esta instancia"; 

Considerando que en el acta de declaración del presea. 
te recurso de casación, arriba mencionada, consta que el 
prevenido Ventura Núñez hijo lo intenta "por no encontrarse 
conforme con dicha sentencia"; 

Considerando, en primer término, en cuanto a los lími- 
tes de la competencia de la Corte a quo, que el prevenido 
Ventura Núñez hijo, en sus conclusiones producidas ante la 
Corte de Apelación de La Vega, formuló este pédimento: 
"primero: que revoquéis la sentencia apelada y que fijando 
como único sentido de la segunda casación, ordenéis el so-
breseimiento, pura y simplemente, hasta tanto el Tribunal 
de Tierras resuelva definitivamente sobré el saneamiento de 
la propiedad de que está apoderado y de cuyo saneamiento 
depende fundatnentalmente, la convicción de que el tribu- 

1 represivo se pueda formar acerca de cuestiones esencia-reas  a la ihcriminación; y segundo; que reservéis las costas 
hasta cuando intervenga fallo definitivo sobre el fondo", o 
lo que es igual que "por tratarse de una segunda casación 

en el mismo sentido y fundamento de la anterior (casación), 
la Corte de Apelación de La Vega apoderada por un segundo 
envío, sólo debe y puede, si quiere obrar ajustada a la ley, 
y si quiere que la sentencia que pronuncie sobre el envío sea 
irreprochable, contraerse, exclusivamente, a fijar el verda-
dero sentido legal del sobreseimiento, de conformidad con el 
claro criterio expresado por la sentencia de casación del 19 
de diciembre de 1944, por lo que procede ineludible y exclu-
sivamente es ordenar el sobreseimiento del fallo, sobre lo pe-
nal, hasta tanto, pura y simplemente, el Tribunal de Tierras 
decida definitivamente acerca del saneamiento de la propie-
dad inmobiliar de que está apoderado, absteniéndose, en este 
momento de conocer el fondo, por no ser procedente, de con-
formidad con lo que dispuso la sentencia de casación, que ha 
fijado su censura, como lo hizo antes con la sentencia de la 
Corte de Ciudad Trujillo, señaladamente, el artículo 145 de 
la Ley de Registro de Tierras"; que la Corte de Apelación 
de La Vega estimó que "de conformidad con las disposicio-

. nes de los artículos 24 y 69 de la Ley sobre procedimiento 
de casación, que en el presente caso de una segunda casa-
ción y, en consecuencia, apoderada esta Corte de un segundo 
envío, no se trata de una sentencia casada por igual motivo 
que la primera, razón por la cual el asunto no deberá c .R.. 
formarse estrictamente con la decisión de la Suprema Corte, 
no obstante haber escogido uno de los aspectos jurídicos de 
su ultima decisión", y además, que "por el examen de lac dos 
sentencias dictadas por la Suprema Corte de Justicia, en 
sus dos medids distintos de cada una, se advierte que, al de-
cidir esta Corte el punto de derecho debatido sobre la com-
petencia del Tribunal Correccional para conocer de lá quere-
lla presentada por el señor José Antonio Jimenez Alvarez 
contra el prevenido Ventura Núñez hijo,.... tal decisión no 
conlleva como lo pretende el prevenido la obligIción de orde-
nar el sobreseimiento del fallo sobre lo penal. , ."; 
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Considerando, en efecto, que al decidir la Corte a q uo,  
sobre el fundamento antes mencionado, que la casación Por  
virtud de la cual fué apoderada no restringía su competen, 
cia para conocer, de manera- general, el recurso de apelació n 

 interpuesto contra la sentencia dictada por el Tribunal Co. 
rreccional del Distrito Judicial de Monseñor de Merino de  ; 
fecha,. diez y ocho de marzo de mil novecientos cuarenta 'y 
tres, hizo una correcta aplicación de la ley, toda vez que en l a 

 especie: a) no era aplicable la regla del segundo envío esta, 
blecida en el artículo '24 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación ---,la cual rige en materia penal según lo dispuesto 
en el artículo 47 de la misma ley—, toda vez que para con. 
siderar que "la segunda sentencia es casada por igual mo-
tivo que la 'primera" sería menester, por lo , menos, que en 
ambas sentencias la casación se hubiese aplicado a un mi, ni;) 
punto y que en ambas se hubiera producido la misma violación 
legal, lo que no ocurre en la especie, en que se está en in.e. 
sencia de' dos sentencias de apelación que disponen owas 
contradictorias entre sí, según aparece en los' dispositivos 
de aquellas, antes transcritos, y, en particular, porque la se• 
gunda sentencia —la pronunciada por la Corte de Apelación 
de San Cristóbal en fecha once de febrero de mil novecien. 
tos cuarenta y cuatro— fué casada por la Suprema Corte 
de Justicia, por su decisión de fecha diez y nueve de diciem• 
bre del mismo año mil novecientos cuarenta y cuatro, sobre 
el fundamento de falta de base legal, esto es, porque "la sen-
tencia atacada no establece hecho alguno sobre lo que queda 
señalado, que permita a la Suprema Corte de Justicia veri-
ficar si, en el presente caso, se incurrió en la violación de la 
Ley de Registro de Tierras, o en otros vicios, por haber al-
guna cuestión cuya solución fuera forzosamente previa o in. 
dispensable para comprcbar la existencia de los elementos 
constitutivos del delito de robo imputado a Ventura Núñez 
hijo, poi- ser tal cuestión de la competencia del Tribunál de 
Tierras... ."; de donde, como se ve, la segunda casación adu-
jo como única razón de su fallo, el que el Jüez del fondo no 
había producido su sentencia en condiciones tales que fuera 
posible -a la Corte hacer la comprobación de que la ley había  

-̀0 no sido violada; y b) porque la Corte a quo, como recta• 

mente 
«
juzgó, se encontraba ante un asunte) que le había sido 

reenviado por efectos de la casación, de manera general, 
puesto que. tal como se ha dicho, aquella casación se fundó 

. en la falta de base legal respecto a todo cuanto en la senten-
cia   impugnada en aquella ocasión, se dispuso; por todo lo 

' cual, en la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La 
Vega en fecha veinte de julio de mil novecientos cuarenta y 

-cinco, objeto del presente recurso, no existe vicio alguno en 
cuanto desestimó la demanda del prevenido, y se consideró 
apoderada de manera general del recurso de apelación sus-

, citado respecto a l'a sentencia dictada por el Tribunal Co-
rreccional del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño de 
'fecha diez y ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres. y, consecuentemente, dictó su decisión en relación con 
el fondo del incidente resuelto por dicha sentencia de pri-
mer grado; 

Considerando, en segundo término, en cuanto al fondo 
del asunto, que, tal corno se expresó en la sentencia dictada 
por esta Suprema Corte de Justicia en fecha diez y nueve de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, "la aplicación, 
en la especie, de lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de 
Registro de Tierras... (pudiera) ser descartada válidanien-
,te, cuando se hubiese establecido por los jueces del fondo" 
que las maderas cuyo robo alegaba Jimenez Alvarez haber 
sido cometido en su perjuicio, no provenían de los terrenos 
cuya mensura catastral aducía Ventura Núñez hijo, que se 
estaba efectuando, o cuando se hubiese comprobado, por los 
,mismos jueces del fondo, que no. . (existe) la mensura ca-
tastral que se pretendía estaba en curso, p en algunas otras 
hipótesis posibles"; que, en.efecto, la Corte de Apelación. d'e 
La Vega desestimó las pretensiones del prevenido Ventura 
Núñez hijo "al solicitar que se sobresea su cdnocimiento (de 
la querella sometida por José Antonio Jiménez Alvaréz en 
SU contra) hasta que el Tribunal de Tierra decida sobre los 
derechos que los propietarios tienen ál suelo y a sus mejo-
ras, en virtud del artículo 145 de la Ley de Registro de Tie. 
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Considerando, en efecto, que al (ecidir la Corte a ( itio 
 sobre el fundamento antes mencionado, que la casación por : 

virtud de la cual fué apoderada no restringía su compete n, 
cia para conocer, de manera general, el recurso de apelació n>, 
interpuesto contra la sentencia dictada por el Tribunal c o : 
rreccional del Distrito Judicial de Monseñor de Meririo 
fecha- diez y ocho de marzo de mil novecientos cuarenta 'y 
tres, hizo una correcta aplicación de la ley, toda vez que en l a  
especie: a) no era aplicable la regla del segundo envío esta, 
blecida en el artículo 24 .de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación 	cual rige en materia penal según lo dispuesto 
en el artículo 47 de la misma ley—, toda vez que pura con. 
siderar que "la segunda sentencia es casada por igual mo-
tivo que la : primera" sería menester, por lo menos, que en 

• ambas sentencias la casación se hubiese aplicado a un  
punto y que en ambas se hubiera producido la misma violación 
legal, lo que no ocurre en la especie, en que se está en pre. 
sencia de' dos sentencias de apelación que disponen cosas 
contradictorias entre sí, según aparece eh los dispositivos 
de aquellas, antes transcritos, y, en particular, porque la se-
gunda sentencia —la pronunciada por la Corte de Apelación 
de San Cristóbal en fecha once de febrero de mil novecien. 
tos cuarenta y cuatro— fué casada por la Suprema Corte 
de Justicia, por su decisión de fecha diez y nueve de diciem- - 
bre del mismo año mil novecientos cuarenta y cuatro, sobre 
el fundamento de falta de base legal, esto es, porque "la sen-
tencia atacada no establece hecho alguno sobre lo que queda 
señalado, que permita a la Suprema Corte de Justicia veri-
ficar si, en el presente caso, se incurrió en la violación de la 
Ley de Registro de Tierras, o en otros vicios, por haber al-
guna cuestión cuya solución fuera forzosamente previa o ie. 
dispensable para comprobar la existencia de los elementos 
constitutivos del delito de robo imputado a Ventura Núñez 
hijo, pot ser tal cuestión de la competencia del Tribunal de 
Tierras...." ; de donde, como se ve, la segunda casación adu-
jo como única razón de su fallo, el que el Juez del fondo no 
había producido su sentencia en condiciones tales que fuera 
posible 'a la Corte hacer la comprobación de que la ley había 

o  no sido violada; y b) porque la Corte á quo, como recta' 
inente  juzgó, se encontraba ante un asunta que le había sido 
reenviado por efectos de la casación, de manera general, 

puesto que, tal como se ha dicho, aquella casación se fundó 

r. =en la 
falta de base legal respecto a todo cuanto en la senten-

. c ia  impugnada en aquella ocasión, se dispuso; por todo lo 
cual, en la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La 
vega en fecha veinte de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, objeto del presente recurso, no existe vicio alguno en 

j' cuanto desestimó la demanda del prevenido, y se consideró 
...apoderada de manera general del recurso de apelación sus-

. citado respecto ala sentencia dictada por el Tribunal Co-
rreccional del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño de 
'fecha diez y ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres. y, consecuentemente, dictó su decisión en relación con 
el fondo del incidente resuelto por dicha sentencia de pri. 
iner grado; 

Considerando, en segundo término, en cuanto al fondo 
del asunto, que, tal como se expresó en la sentencia dictada 
por esta Suprema Corte de Justicia en fecha diez y nueve de 

- diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, "la aplicación, 
en la especie, de lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de 
Registro de Tierras... (pudiera) ser descartada válidanien-
,te, cuando se hubiese establecido por los jueces del fondo" 
que las maderas cuyo robo alegaba Jimenez Alvarez haber 
sido cometido en su perjuicio, no provenían de los terrenos 
cuya mensura catastral aducía- Ventura Núñez hijo, que se 
estaba efectuando, o cuando se hubiese comprobado, por los 
,mismos ,jueces del fondo, que no. : . (existe) la mensura ca-
tastral que se pretendía estaba en curso, p en algunas otras 
hipótesis posibles"; que, en-efecto, la Corte de Apelación de 
La Vega desestimó las pretensiones del prevenido Ventura 
Núñez hijo "al solicitar que se sobresea su cdnocimiento (de 
la querella sometida por José Antonio Jiménez Alvarez en 
str contra) hasta que el Tribunal de Tierra decida sobre los 
derechos que los propietarios tienen ál suelo y a sus mejo-
ras, en virtud del artículo 145 de la Ley de Registro de Tie. 
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rras", "en razón de que, el querellante José Antonio Jitné 
nez Alvarez es upa persona distinta a la Compañía de Ga na 

 deros de Baaguata, C. por A., la que elevara la instancia al 
Tribunal Superior de Tierras, en fecha nueve de marzo d 
Mil novecientos cuarenta y tres, a que hace referencia el pr e 

 venido; y porque no se trata en el presente caso, de una dia 
cusión sobre la propiedad del terreno y las mejores existen 
tes en la parcela No. 55 del Distrito Catastral No. 39, part 
quinta, del sitio de Sierra de Agua de la común de Bayagua 
na, provincia de Monseñor de Meriño, sino de maderas que 
fueron cortadas e individualizadas por quien alega tener de. 
recho a ello, en virtud de haberlas comprado a determinadas 
personas, y cortadas desde hacía más de diez meses a la fe-
cha de la comisión del hecho que se le imputa al prevenido", 
que, por otra parte, esta apreciación de la Corte a qáo está 
fundada en los hechos que diera por establecidos "de acuer r 

 do con los documentos del expediente, especialmente la de. 
claración tomada en las hojas de audiencia de esta Corte, de . 

 fecha dieciseis del mes de marzo, año mil novecientos cua 
renticinco, y de las hojas de audiencia de la Corte de Apela... 
ción de San Cristóbal, en fecha once de febrero del año mil 
novecientos cuarenticuatro, del acta de querella de fecha 
primero de marzo del año mil novecientos cuarentitrés y de 
la declaración del prevenido, en el plenario de la causa", de:- 
los cuales hechos la Corte a quo da por evidente, entre otras 
cosas, "segundo: que las maderas de caoba seca menciona-
das en la citada acta de querella, se hallaban cortadas en la 
sceción de "Sierra de Agua", en el paraje de "Las Guara-
chas" en abril del año mil novecientos cuarentidos, y que fue-
ron compradas por el querellante José Antonio Jimenez Al., 
varez, una parte a los señores Marcelino, Abraham y Emilio 
Severino, y la otra parte a la Compañía de Ganaderos de 
Bayaguana, C. por A., maderas que fueron tiradas, en fecha 
ya indicada, con bueyes propiedad del señor Fausto Bello hi-
jo, cortadas por los señores Juan María Aybar, Andrés Ger-
mán y otros, y además, marcadas por el mismo Fausto Be-
llo con la marca J. J. y una numeración del 187 al 283, por 

BOLETIN JUDICIAL 	 223 

instrucciones de su dueño el querellante José Antonio Jimé-

nez Alvarez"; 

Considerando, en consecuencia, que •al desestimar en 
este aspecto las pretensiones del prevenido, tal como se aca-
ba de indicar, la Corte a quo hizo uso del poder soberano que 
corresponde a los jueces del fondo en la apreciación de la 
prueba de los hechos de la causa, lo que escapa al control 
de la Suprema Corte de Justicia, según éste es determinado 
por las disposiciones del artículo primero de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación ; y que, por último, en la senten. 
eia impugnada no se ha incurrido tampoco en ningún vicio 
que pueda acarrear su casación ; por todo lo cual, procede re-
chazar el presente recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Ventura Núñez hijo contra sentencia de 
la Corte de Apelación de La Vega de fecha veinte de julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido 

• transcrito en otro lugar del presente fallo; y Segundo: con-
dena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J . H. Ducoudray.— F. 
vares hijo.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
ez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 

eneral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
éñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
iencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
irmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
Indico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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LABOR DE . LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DURANTE ÉL MES DE MARZO DE 1946. .‘ 

A SABER : 

Recursos de casación conocidos en audiencias públicas, 
Recursos de casación criminales fallados, 
Recursos de casación correccionales fallados, 
Sentencias en jurisdicción administratiya, 
Autos designando Jueces Relatores, 
Autos pasando expedientes al Magistrador Procurador 
General de la República para fines de dictamen, 
Autos fijando audiencias, 
Autos autorizando recursos de casación, 

Total de asuntos: 

Ciudad Trujillo, 31 de marzo de 1946. 

• 
Eugenio A. Alvarez, 
Secretario General 

de la Suprema Corte de Justicia. 

FE DE ERRATAS. 

En el Boletín Judicial No. 424 del mes de noviembre de 
1945, en la página 1120, en el primer atendido de esta página 
en la penúltima y última líneas, en vez de 'la palabra dictar, 
debe leerse dilatar y en vez de la palabra cuestiones, debe 
leerse gestiones. 
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Secretario General 

de la Suprema Corte de Justicia. 
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